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INTRODUCCION 

M&ltiplee eecritoree han tratado el problema del Hinieterio 

Pdblico, no solamente en lo que ee refiere a H&xico y &l presen

te, eino a todoe loe pa!eee en que exiete y a todoe loe tiem~oe, 

desde la m'e remota &ntigUedad en donde ee han deeeado encontrar 

veetigioe de eeta inetituci6n creada para servir al& sociedad, 

El Ministerio Público ee una de lae inetitucionee m'e diec~ 

tidae deede eu nacimiento e inetauraci6n en nuestro eisteaa juri 

dico. 

Eeta inetituci6n ea la que me he propuesto analizar desde 

eue orígenes, en nuestro país, hasta la fecha, 

El presente trabajo se integra de cuatro cap!tuloe: 

En el capítulo primero se deearrolla la institución del Mi

nisterio Público, por lo que reepecta a los antecedentes hiet6r! 

coe en México, 

Ea necesario mencionar el eietema social y político de la 

cultura prehiep,nica, principalmente la organización de loe azt! 

cae, en donde la persecución de loe delitos estaba en manos de 

loe jueces por delegación del tlatoani, 

·En el régimen colonial, la Nueva Espa.lia se trane!orn6 desde 

el punto de vieta judicial y administrativo, 5• introdujo la pr~ 

motoría fiscal. 

El fiscal era un funcionario que ee encargaba de promover 

la justicia y pereeguir a loe delincuentee, aeimiemo actuaban a 

nombre de la sociedad, pero no tenían una unidad y presentaban 

defectos en las atribuciones. 

En la época independiente, las funciones del Ministerio Pú

blico no ee eepecificaban, por lo que loe juecee podían investi-
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gar deli he Y conaeguir prueba:s, como procei1ar y eentenciar, sin 

la intervención del Minii1terio Pdblice. 

Ante e11ta eituaci6n fue nece11ario crear varios decl1!1entes 

para establecer el aisteaa sociopolítico de nuestrp paíe, ya que 

predoninaba un deeequilibrio 11obre hdo en ia a.dminietraci6n de 

jueticia., 

Fue así que en el proyecto de la Cen.stituci6n de 1857, ae 

menciona por priaera vez al Mtnieterio Pdblico y ia institución 

empieza a par!ilarse. Posteriormente se promulgaron los Códigos 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

El capítulo segundQ, se.refiere a la gran innovaci6n adopt! 

da por el artículo 21 de nuestra constitución política de 1917, 

que quit6 a los jueces la pereecuci6n de loe delitos y la entre

gó al Ministerio Pdblico, haciendo de este 6rgano el jefe de la 

policía judicial, para dejar a los jueces, excluaiv~ente, la a

plicaci6n de las penas, con el fin de evitar las arbitrariedades 

que se cometían al actuar éstos como juez y parte en los proce-

sos, devolverles toda au i·esponeabllidad y lograr que el Mini et,!! 

rio.l'dblico dejara de aer una figura decorativa y en adelante el 

titular de la funci6n persecutoria es el Ministerio Pdblico, lo 

cual revolucionó el procedimiento penal mexicano. 

Por lo que respecta al capítulo tercero, se da un panorama 

general de la averiguación previa, 

El conjunto de actos que debe llevar a cabo el Ministerio 

Pdbl1co al desarrollar la función investigadora de loe delitos, 

ha dado origen, en nuestro sistema procesal, al periodo del pro

cedimiento penal conocido co:no •averiguaci6n previa", en donde el 

Ministerio pdblico debe reunir loa elementos necesarios para prg 



III 

vocar la actuación del órgano jurisdiccional y dar vida, en esta 

forma, al proceso penal. 

Por Último, en el capítulo cuarto se mencionan a los órga-

noa auxiliares del Ministerio Público, ya que la función investi 

gadora del Ministerio Público requiere apoyos técnicos por medio 

de actividades especiales, como la función de policía judicial y 

los servicios periciales, que le proporcionan elementos para po

der decidir sobre el ejercicio o abstención dé la acci6n penal. 

De igual forma, la policía preventiva tambi6n colabora en la in

vestigación y persecución de los delitos. 

·~ 
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A:lTECEDENTES EN ME:XICO 

1.1. El Derecho :Azteca. 

En México el Derecho Prehispánico era un derecho consuetudi 

nario, en_ c'uanto a la evoluci6n hist6rica del Ministerio Público, 

es necesario mencionar el desarrollo social y político de la cu1 

tura prehispánica, destacando principalmente la organizaci6n de 

los aztecas. 

Entre los aztecas imperaba un sistema de normas para regu -

lar el orden y sancionar toda conducta hostil a las costumbres y 

usos sociales (1). 

España trato de imponer a los pueblos de México su cultura 

jurídica, y hasta cierto punto logró establecer las formas del 

derecho¡ pero el indio poseía por tradici6n otra cultura muy di-

ferente y reaccionaba de manera distinta ante los hechos de la 

vida. De tal manera las leyes españolas no podían alterar el fon 

do de donde nace el acto humano, el acto jurídico, que se desa--

r.rolla en la voluntad, en donde se seleccionan los fines y los 

medios de la conducta, 

• Con la legislación de Indias, Espa!'la hizo prodigios por · 

const"ruir el puente para la mutua comprensión, a\lnque sin llegar 

al ajuste,·. a qúe'·ia· rea'cci6n del indio fuera igual a la del esp_!! 

f\ol ante el xf~i~~%t~;¿ial. Asimismo debido a la plena concien

cia. se re¿d~oc'r6fel o'd~t~t raza, si se quería preparar una convi 

vencia az~~ii¡"~-~(J~t;~~\~~~·;ailoles e indios. 

El s~n.ti'd.ci"' jurídiéo' del indio es factor importantísimo en 

(1) FRANCO VILLA, José. El Minister!_o Público_;Etleral. Edit. 
Porrúa, S,·A., M&xioo, 1985, p. 44, 
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la historia del Derecho en México, 

Entre las fuentes espaffolas de la historia del derecho mexl 

cano, debe comenzarse por la interpretación de los códices o pin 

turas indias, fuente que característicamente es mixta y de tran-

sici6n entre lo antiguo y lo moderno, ya que en ella participa

ron españoles e indios (2). 

El Códice Mendocino, ocupa el primer lugar, fue elaborado 

por orden del Virrey Mendoza para conocimiento del emperador Car 

los V y sus consejeros en los asuntos de Indias. En el cual se 

tiene el conocimiento de las cosas de la tierra(;). 

En el reino azteca la autoridad máxima era el monarca, int~ 

grado por su tribunal que conocía de la apelación, que solamente 

se reunía cada veinticuatro días (4). Además delegaba sus atrib~ 

cienes a funcionarios especiales, así en materia de justicia se 

encontraba al cthuac6atl. Las funciones que desempeñaba el cihu~ 

c6atl eran: auxiliaba al hueytlatoani, vigilaba la recaudación 

de los tributos; por otra parte presidía el tribunal de apela --

ción; aelmismo, era una especie de consejero del monarca a quien 

re9resentaba en algunas actividades, como la preservación del or 

den social y militar (5) • 

. (2) ESQUIVEL OBREGON, Toribio. p,ountes para la Ristor~del 
Derecho en México. Tomo ¡, Edit. Porraa, s. A.; Segunn;i. Ecfac10ii; 
r-¡¡xiao, 196"4,P.~42. 

(;} Idem. 
(4) SILVA SILVA, Jorge Alberto. Derecho Procesal Pena1. 

Edit. Harla, México, 1990 1 P• 58. 
(5) FRANCO VILLA, José.~·• p. 44. 
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El tlatoani era otro funcionario, quien representaba a la 

divinidad, El tlatoani o tlatequi, del verbo tlatoa que signifi

ca hablar; eran los que hablaban o mandaban (6). Entre sus atri-

buciones eran las de acusar y perseguir a los delincuentes, ~un

que generalmente la delegaba en los jueces, siendo auxtliados 

por los alguaciles y otros funcionarios,. para aprehender a los 

delincuentes. 

En aquel tiempo la persecución del delito estaba en manos 

de los jueces por delegación del tlatoani, de tal manera que las 

funciones de éste y las del cihuacóatl eran jurisdiccionales, 

por lo tanto, no se pueden identificar con las del Ministerio P.!! 

blico. Además el delito era perseguido, ya que se encomendaba a 

loe jueces, y estos llevaban a cabo las investigaciones para po~ 

teriormente aplicar el derecho (7), 

Los aztecas tenían una cultura avanzada, en relación al co-

nacimiento del curso de los astros y una cronología muy acerta--

da, El derecho azteca se adecuaba a las necesidades, costumbres 

y forma de vida del pueblo. 

El derecho penal azteca era muy estricto, se castigaba con 

gran'severidad todas las faltas co~etidas, esto se debía a que 

desde pequefios se les enseñaba de una manera rigurosa el ca~ino 

recto con h fa::iilh y. con el grupo, 

Las infracciones penales se clasificaban en leves o graves, 

en las primeras se no~braban a ;os jueces, siendo su jurisdic -

ción, la de un barrio determinado de la ciudad, Las infracciones 

(6) ESQUIVEL OBR!:GON, Toribio. oo. cit., P• 16J. 
(7) FRANCO VILLA, José. ~., pp. 44 y 45, 
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graves se designaban a un tribunal colegiado, integrado por tres 

o cuatro jueces; los jueces menores, iniciaban las actuaciones 

procedentes, realizaban la aprehensi6n de los delincuentes, ins

truían el proceso en forma sumaria y el magistrado supremo era 

quien decidía en definitiva (8), 

~n la comiai6n de un delito lo único que se veía era el qu~ 

brantruniento de una costllJlbre, el desobedecimiento a un mandato 

tácito o expreso del soberano, por consiguiente la base del cas-

tigo era la violaci6n de la disciplina (9), 

La~ penas eran la de muerte, derribar la casa del culpable, 

cortar las orejas o los labios, el destierro, la esclavitud, de~ 

tituir de un empleo y cortar o quemar el cabello. 

Se aplicaba la pena de muerte al que robaba veinte o más.m~ 

zarcas de maíz, al que arrancaba el maíz antes de granado, al 

que robaba la calabaza en que los señorea acostumbraban traer el 

tabaco¡ al que hurtaba alguna cosa que se encontraba en el tian-

guia, mataban a palos al joven que se embriagaba; y a la joven 

que cometiera el mismo delito le provocaban la muerte a pedra --

das '10), 

1.2. La Colonia. 

Las instituciones del derecho azteca se transformaron al 

realizarse la conquista y fueron desplazadas por los ordenamien-

(8) COLIN SA!ICHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Pro~
mientos Pénales. Edit. Porrúa, s. A., Deciaosegunda EdiClOa, Mé
xico, 1990, p, 21. 

(9) ESQUIVEL OSREGON, Toribio. Q~• cit., p. 184. 
(lO)Ibidem, p. 185. 
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tos jurídicos traídos de Espaffa. 

El m6vil principal de la conquista española es el descubri

miento del oro (11). 

La conquista española, tuvo implicaciones ju~ídicas, políti 

cae, sociales y econ6micas sin las cuales no hubiese tenido la 

importancia hist6rica de seffalar una etapa en la vida de nuestro 

país. Cada una de dichas implicaciones originó transformaciones 

en los diferentes ámbitos de su incidencia en cuanto a las dis-

tintas estructuras en que se encontraban organizados los pueblos 

conquistados (12). 

Los monarcas españoles mediante una orden establecieron el 

respeto a la vigencia de las primitivas costumbres de los indios, 

en tanto que estas costumbres no sean contrarias a los intereses 

supremos del Estado colonizador. 

Las Cortes controlaban el poder del monarca en relación a 

la justicia y al bien común, debiendo señalar que cuidaban de la 

observancia de los fueros y de los derechos de los súbditos del 

monarca. 

El territorio de la Nueva Espafia durante el régimen colo--

nial·no sola:nente au~entó geográficamente en virtud a los de3cu-

brlmientos y conquistas de nuevas tierras, sino que se transfor-

mó desde el punto de vista judicial y administrativo. 

(11) PICON SALAS, Mariano. De l~~ta a la Inde~fil!~fil!
cia. Edit. Fondo de Cultura Económica, Tercera Edici6n, México, 
í95a, p. 45, 

( 12) BURGOA, Ignacio. Derecho Con~ituc!onal Mexic~2· Edi t. 
Porrúa, s. A., Oot~v~ Edic16~, M~xioo, 1991, p. 53. 
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En le. llueva España, el virrey y le.s audiencias ere.n loa 6r

ganos de autoridad. Las audiencias poseían indiscriminadamente ~ 

tribuciones administrativas y judiciales, Asimismo eran 6rganos 

consultivos del virrey (13). 

El virrey era el representante del monarca en la Nueva Esp~ 

ña, Su nombre.Diento provenía del rey, en tanto que la duraci6n 

de su cargo desde un principio fue vitalicia, reduciéndose post~ 

riormente a tres y cinco años, 

De acuerdo a loa factores religiosos, econ6Dicos, sociales 

y políticos, distintos tribunales, tenían CODO objetivo princi--

pal encauzar la conducta de indios y españoles. Para la peraecu-

ci6n del delito y para aplicar las sanciones pertinentes, se im

plantaron: el tribunal del Santo Oficio, la Audiencia, el tribu

nal de la Acordada.y tribunales especiales para juzgar a loa va-

gos (14). 

El malestar constante, fincado en la impunidad y falta de 

garantías para la propiedad y la vida, origin6 un estado de in--

quietud, por eso, con el establecimiento de tribunales se cifra

ba una nueva esperanza de bienestar y paz social. 

Se instalaron dos audiencias:uno en la ciudad de México y Q 

tro en Guadalajara¡ se regían en todo por las Leyes de Indias Y 

solo en defecto de éstas, por las Leyes de Castilla. Además no 

fueron los únicos tribunales superiores de la Colonia, pues la 

funci6n judicial se extendía por otros organismos siendo su com

petencia especializada, la que se determinaba por factores espe-

(13) BtlRGOA, Ignacio. ~·, p. 66. 

(14) COLIN SANCHEZ, Guillermo, QD. cit., p. 35. 
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cíficos. 

La Audiencia era un tribunal que poseía atribuciones gener~ 

les para solucionar los problemas policiacos y los asuntos rela

cionados con la administración de justicia. 

En un principio, integraban la Audiencia cuatro oidores y 

un prea~dente¡ posteriormente: el virrey (fungía como presiden -

te), ocho.oidores, cuatro alcaldes del crimen, dos fiscales (uno 

para lo civil y otro para lo criminal), un alguacil mayor, un t~ 

niente de gran canciller y otros funcionarios de menor importan-

cia (15). 

Ta~bién funcionaban diferentes tribunales eclesi~sticos, s2 

breaaliendo entre estoa el de la Inquisición, establecida por 

los Reyes Católicos con el consentimiento del Papa. 

La centralización de las funciones judiciales y administra

tivas en la llueva Espa!la, implicaban los ayuntamientos o cabil-

dos de que cada villa o ciudad contaba, con la instalación de 

los corregimientos se registró, que políticamente eran las por-

cienes terr.i toriales en el cual ejercían el gobierno unos funci.f? 

narios denominados "corregidores" o "alcaldes mayores" pues de-

pendían del virrey, La primera denominación se refiere a la fun

ción asignada, es decir, en "corregir los abusos" (16), 

Luego entonces, al realizarse la conquista surguieron infi

nidad de abusos de parte de funcionarios, así como de partícula-

·res. 

En esa etapa de la nueva organización, en la persecución 

(15) COLIN SA!ICHEZ, Gui.ller;:io. ~., P• 39, 
(16) nlffivOA, Ignacio. o-o. cit., p. 71. 
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del delito había una confusi6n absoluta, ya que autoridades civ! 

lesr militares y religiosas invadían .jurisdicciones, en tanto 

que determinaban multas y privaban de la libertad a las persa-

nas, Esta situaci6n se pretendi6 remediar con la aplicación de 

las Leyes de Indias y de otros ordenamientos jurídicos, señalan

dose la obligación de respetar las normas jurídicas de los in--

dios, así como su gobierno, policía, usos y costumbres, pero que 

no contraviniera el derecho espa~ol. 

La persecuci6n de los delitos no estaba en manos de un solo 

funcionario, sino que el virrey, los gobernadores, los capitanes 

generales, los corregidores y muchas otras autoridades tuvieron 

atribuciones para ello. 

Todos los nomb8.Jlientos para gobernador de Héxico eran efec

tuados por los reyes de España, que se obtenían mediante influen 

cias políticas y los indios no tenían oportunidad para actuar, 

!lo fue sino hasta el 9 de octubre de 1549, mediante una cé

dula real, que ordenaba llevar a cabo una selección para que los 

indios desempeñaran los puestos de jueces, regidores, alguacile~ 

escribB...'IOS y ministros de justicia¡ estableciendo q•~e la justi-

cia se aplicaría conforme a los usos y costumbres que habían re

gido (17). 

Al designarse alcaldes indios, éstos tenían la facultad de 

aprehender a loa delincuentes y los caciques ejercían jurisdic-

ci6n criminal en sus pueblos, salvo en aquellas causas sanciona

das con ia pena de muerte, por &tr una atribución de la~ audie~ 

(17) FRANCO VILLA, José • .!!.!!!..1!11·• p. 45. 
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cias y gobernadores exclusivamente. 

El maestro Burgoa expresa: "De la breve semblanza, podemos 

extraer los rasgos característicos de dicho régimen, los cuales 

de-nuestran evidentemente que la llueva Espafla era una colonia per 

teneciente al Imperio y dominio del Estado monárquico absolutis-

ta español en que el rey encontraba en eu persona las tres fun~~ 

clones estatales supremas, considerándosela cono titular de la 

soberanía" (18). 

1.2.l. La Instituci6n de la Promotor!a Fiscal, 

Al imperio colonial España llev6 eu religi6n, eu lengua y 

su derecho, as! fue como llegaron a México les procuradores fis

cales, quienes se adaptaron a la sociedad mexicana durante la é-

poca del virreinato (19). 

La inetituci6n de la pronotoría fiscal, fue una creaci6n 

del Derecho Canónico, que se originó con las jurisdicciones ecl! 

siásticas y que luego paso a las jurisdicciones laicas. Desde el 

Derecho Romano fue conocida la fiscalía. Fisco viene de la pala-

bra latina Fiacua, que significa cesta de mimbre, porque los re

caudadores del imperio romano recogían el dinero de los contribE 

yentes en cestos y ahí lo guardaban (20). Luego, por extensi6n 

con esa palabra se design6 el tesoro del príncipe para distin -

guirlo del tesoro público que se llamaba erario. Ambos términos 

se usaron de una manera sinónima, pero al fundarse la promotoría 

(16) BURGOA, Icnacio. 2n. cit., p. 71. 
(19) FRANCO SODI, Carlos. El Procedimiento Penal Mexicano. 

Edit. Porrúa, s •. A •. , Cuarta Edición, Mhiéo, 1957, p. 53. 
(20) FRANCO VILLA,_José. 2~·• p. 46, 
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en las jurisdicciones laicas se comprendió qua sus funcionarios 

actuaban en nombre y representación del monarca y en defensa de 

sus intereses, 

El derecho espa~ol perfeccionaba y organizaba la institu--

ci6n de la promotoría fiscal, y se mencionaba al promotor o pro

curador fiscal desde las Leyes de Recopilaci6n, pero no interve

nía en el proceso sino hasta la iniciación de la asamblea. 

La promotoría fiscal se instituía en la Ordenanza del 9 de 

mayo de 1587, que en México fue reproducida por la Ley de 8 de 

junio de 1823, en la que se origin6 un cuerpo de funcionarios 

fiscales en los tribunales del crimen. El juez dirigía el proce

so con amplitud y sin obstáculos. En tanto que el fiscal s6lo 

participaba en el proceso para realizar su pliego sobre la acus~ 

ción.(21), 

La prometería fiscal es el antecedente del Ministerio Públ! 

co en México, en tanto que el fiscal era un funcionario que se 

encargaba de promover la justicia y perseguir a los delincuentes. 

Durante la Colonia, as•1mían el carácter· de promotores de le. 

justicia los fiscales, quienes efectuaban una funci6n imperso--

nal, .rlesinteresada y pública, actuando a nonbre de la sociedad¡ 

pero no presentaban las características de la instituci6n, debi~ 

do a la falta de una unidad de armonía e inspección, ofreciéndo-

se todos los defectos contemporáneos y grandes lagunas en las a-

tribuciones de los agentes (22). 

(21) FRANCO VILLA, José, op, cit., pp, 45 Y 47. 
(22) BRISEÑO SIERRA, Humberto:-líerecho Procesal, Volumen 

II, Edit. cardenas Editor y Distribuidor, México, 1969, p. 461. 
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l.J. La Independencia. 

El movimiento de independencia de México fue un proceso len 

to Y difícil. Desde el momento en que culminó la conquista de Mí 

xico empezaron a surgir movimientos de separación de España. 

El ·16 de septiembre de 1810 fue la proclamación de la inde

pendencia de México. Los iniciadores del movimiento libertario 

fueron JJon Miguel Hidalgo y Costilla, don Ignacio. Allende, don 

Juan Aldama, don José Mariano Jiménez, don Mariano Abasolo y do

ña Josefa Ortiz de DomÍnguez (23). 

En aquel tiempo, don Miguel Hidalgo y Costilla, padre de la 

patria, iniciador de la independencia de México, en un improvis§: 

do discurso expuso los agravios que durante largos años los mex! 

canos habían sufrido por parte de los españoles y pidi6 a los m~ 

xicanos que se alistaran a su ejército libertador. Había en sus 

palabras tal sentimiento patrio que no hubo uno que no acuñiera 

al llamado de la libertad, entusiasmado Hidalgo terminó su dis--

curso diciendo: Viva la América, muera el mal gobierno. 

Más tarde, el cura de Dolores, don rliguel Hidalgo y Costi --

lla, Allende y Aldama emprendían su marcha, apoderándose de San 

Miguel el Grande (24J. 

Estos fueron los principios de la revoluci6n que iniciaba 

el cura de Dolores, y con ella se originó la independencia. Fue-

(23) MALPICA DE LA MADRID, Luis. La Indellendencia de Méxi
co v la Revolución Mexicana. To!llo I, Edi t. Limusa, Méxi"C0,---

1935, p. 194. 
\24) CHAVARRI, Juan N. Historia de la Guerra de Indeoenden

cia de 1810 a 1821. Edit. Diana, México, 1973, p. 38. 
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· ron los principios del fin de tantas miserias ocasionadas por 

los malos gobernantes, 

En la ciudad de México, el virrey Venegas convoc6.a una jug 

ta, donde se diacuti6 lo ocurrido en Dolores, y para aplacar a 

los rebeldes que se dirigían a San Miguel el Grande, se decidi6 

enviar al Regimiento de Infantería de la Corona, 

El virrey, dio a los rebeldes el nombre de insurgentes por 

llamarse así en Espaffa a los que no se sometían a las ordenes de 

Napole6n, 

Posteriormente, a consecuencia del fusilamiento de Morelos 

acaecido en San Cristobal Ecatepec, el movimiento insurgente pa-

recía haberse sofocado definitivamente, 

El Plan de Iguala fue proclliniado por Iturbido, en donde se 

manifest6 lo siguiente: la uni6n entre mexicanos y europeos, la 

conservaci6n de la religi6n católica sin aceptar otra y el esta-

blecimiento de la monarquía moderada que debiera intitularse "I!!! 

peri o Mexicano", cuyo gobierno se invitaría a Fernando VII, pero 

sino se presentaba a prestar juramento a la constituci6n que se 

expidiese, entonces se llamarían a los miembros de la casa rei--

nante de Espaffa por orden sucesivo (25). 

Por consiguiente el virrey Apodaca no aprob6 el Plan de I--

guala, comprendiendo que Iturbide actuaba por ambiciones person~ 

les de poder, y lo combati6, ya que estaban a su disposici6n y 

bajo su mando todas las· fuerzas armadas del virrey para obtener 
. " 

la rendici6n de Guerrero.y así originar la paz en el país. 

El virrey,.Apo'dac_a.fue destituido de su cargo por sus mismos 

(25) BURGOA, Ignacio._!!ti, cit., p. 80. 
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partidiarios, puesto que pensaron que él había sido el responsa

ble de la situación en la que estaba el gobierno virreinal, nom-

brando en su lugar a don Francisco Novella. 

Más tarde, llegó a Veracruz el que iría a ser gobernante de 

la Nuev~ Espa~a, don Juan 0° Donojú, quien no ejerció las funci2 

nea conferidas, ya que en la ciudad de córdoba fue entrevistado 

por I turbide para imponerle la finta del tratado que lleva el 

no:nbre de esta pobl~ción, asimismo se confirmó el Plan de Igua-

la, con la adición de·que, si Fernando VII o algún miembro de su 

fa:nilia no aceptaran el trono del "Imperio Mexicano" en su lugar 

se nombraría a la persona que las cortes del imperio designaran. 

El 27 de septiembre de 1821 entró triunfantemente en la vi~ 

ja capital de la Nueva Espa~a el ejército trigarante, es decir, 

el sostenedor de los tres principios instituidos en el Plan de 

Iguala, y son: unión, religión e independencia. Logrando así la 

consumación de la independencia de México. 

De acuerdo a los acontecimientos desarrollados en esa épo--

ca, se observa clara~ente las intenciones de Iturbide de conver~ 

tirse en emperador de México. 

Al consu:narse la independencia, siguieron vigentes las si-

guientes leyes, la Recopilación de Indias, las Ordenanzas de Mi

nería, de Intendencia, de Tierras y Aguas y de Gre:nios; la !loví

sima Recopilación, las Partidas y las ordenanzas de Bilbao (26). 

tas leyes de Indias predominaron durante los primeros años 

(26) CARRANCA Y TRUJlLLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 
Parte General. Edit. Porrúa, s. A., Decimoquinta EdTCTóil,"Pl"éxi-
co, 1966, p. 121. 
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de nuestra vida· in.dependiente, sin que el concepto y las funcio

nes del Ministerio Público llegaran a concretarse y especificar

se, ya que loa jueces de instrucción, con un poder casi ilimita

do, Y sin intervención del Ministerio Público, tanto podían in--

vestigar delitos y conseguir pruebas, como procesar y sentenciar 

a sus porpios acusados (27). 

Por lo que hace al Ministerio Público, siguió rigiendo lo 

que determinaba el. Decreto de 9 de octubre de 1612, señalando 

que en la Real Audiencia hubiera dos fiscales (28). 

En el año de 1812 se expidió la primera constitución monár-

quica de España, en la que ae consagraron los principios, tales 

como soberanía popular, el de división o separación de poderes 

y limitación de la actuación de las autoridades estatales. 

La Constitución de Cádiz tuvo gran influencia en el consti-

tucionalismo mexicano, ésta constitución y las cortes que la ex-

pidieron, fueron el enfrentamiento de los liberales españoles, 

ante el antiguo régimen (29). 

1.3.1. La Constitución de 1814, 

Don José Haría Morelos y Pavón convocó a un Congreso, inst_!! 

lado-en Chilpancingo. En la sesión inaugural se dio lectura a 

( 27) PEREZ PALMA, Rafael. Fundamentos Constitucionales del 
Proced1'niento Penal. Edit. Cardenas, Editor y Distribuidor, Méx! 
co, 1960, p. :no. 

(23) CASTRO, Juventino V. El Ministerio Público en México. 
Edit. Porrúa, s. A., México, 1976, p. 24. 

( 29) MORENO, DaniP.l. Dereg_ho Cor.stHucional Mexicano. Edit. 
P~rrúa, S. J.,, Decimosegunda Edición, México, T9"9Y, p.-sr. 
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los veintitres puntos, que con el nombre de Sentimientos de la . 

Nación preparó Moreloa para la Constitución. Durante varios me--

ses de laborea errantes, amagada por las tropas del virrey, la 

pequeña asamblea preparó la Constitución que fue sancionada en 

Apa~zingán (30), 

El 22 de octubre de 1814, el Congreso expidió un documento 

lla'.llado "Decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mexicana", conocido con el nombre de Constitución de Apatzingán. 

Quienes lo elaboraron eran conocedores de avanzadas doctrinas, 

fue más progresista que la Constitución de 1824 (31). 

Aunque nunca llegó a tener vigencia, fue un documento reve

• lador del pensamiento de toda una época, integrada con una serie 

de principios inspirados en los fundamentos filosóficos y jurídi 

coa de la revolución francesa y de la Constitución Española de 

1812. 

Los preceptos dictados en materia de justicia, en su redac-

ci6n quedó.demostrado el perfecto conocimiento de la realidad s2 

ci al mexicana, al manifestar que: "son tiránicos y arbitrarios 

los actos ejercidos contra un ciudadano sin las formalidades de. 

" (art. 28), y que "ninguno debe ser juzgado ni sen ten 

ciado, sino después de haber sido oído legalmente" (art. 31); 

adelantándose con esto, al pensamiento del Constituyente del á~o 

de 1857, y posteriormente a lo eeñalado en el artículo 14 de 

(30) TENA RMIREZ, Felipe. Leves Fundamentales de Méx~ 
1808-1975. Edit. Porrúa,S.A., Sexta Edicion, Máxicó, 1975, p. 28. 

(31) ARNAIZ AMIGO, Aurora. Instituciones Constitucionales 
Mexicanas. Edit. Textos Universitarios, México, 1975, p. 18. 
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la Constitución de 1917 (32). 

En la Constitución de Apatzingán se reconoció la existencia 

de los fiscales, como auxiliares de la administración de justi-

cia, se estableció que el el Supremo Tribunal de Justicia estaba 

integrado por dos fiscales letrados; uno para el ramo civil y o-

tro para el penal, nombrados por la legislatura a propuesta del 

ejecutivo y por un periodo de cuatro anos (33). 

Po~ primera vez en la historia de México jurídica y políti-

camente se instala·, un gobierno propio para una naci6n indepen--

diente. 

En dicho documento constitucional se manifest6 la división 

de poderes, depositando el legislativo en un orga.nismo llamado 

/'Supremo Congreso r-texicano", el ejecutivo o ."Supremo Gobierno" 

en un cuerpo integrado de tres miembros y el judicial en un "Su-

premo Tribunal de Justicia". Asimismo considera al pueblo como 

titular de la soberanía (34). 

La Constituci6n de Apatzingán tiene como antecedentes inme

diatos dos documentos; los Elementos Constitucionales de Rayón 

y los Sentimientos de la Naci6n de Morelos. En los que se procla 

ma la prohibición de la esclavitud, la eliminaci6n de las desi-

gualdades de la raza o de la distinci6n de castas, y la aboli-

ci6n de las torturas. 

1.3.2. La Constitución de 1824. 

(32) COLIN SANCHEZ, Guillermo, ~·, p. 48. 
( 33) BRISEÑO SIERRA, Hu:nberto, El Enjuiciamiento Penal Mexi

cano. Edit. Trillas, México, 1976, p. 100. 
-- (34) BURGOA, Ignacio.~., p. 86, 
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La Constituci6n de 1624 fue un ensayo estructural para dar 

a México su primera organizaci6n jurídica y política fundamen---

tal. 

Esta Constitución no fue elaborada al calor de una pasión o 

de un partido, sino como expresión de varios años de lucha popu-

lar, carencias, inquietudes, sacrificios, insurrección, vida y 

muerte de caudillos y líderes insurgentes, pues nunca una Const! 

tución fue el resultado de la meditación tranquila, o de una re

forma instituida, sino que siempre ha sido producto de la llama

rada violenta. 

El nuevo Congreso que reemplazaba al anterior en su frustr~ 

do intento de expedir la Constitución, se reunió para establecer 

su instalación solemne. Don Kiguel Ramos Arizpe, se puso a la c~ 

beza del partido federal, y fue ·nombrado presidente de la comi-

sión de la Constitución. 

En abril comenzó el Congreso a discutir el proyecto de Con~ 

ti tución Federativa de los Estados Unidos Mexicanos, y al mismo 

tiempo se desahogaron otros temas. 

sucesos definitivos hicieron que la asamblea se convirtiera 

en relevante, como la discusión sobre el cambio de lugar de los 

supremos poderes a un punto más central del país que la ciudad 

de México, se propuso a Querétaro para el establecimiento del 

Distrito Federal; la Cámara rechazó el proyecto, y el resultado 

fue el decreto que creó el Distrito Federál (35). 

(35) SIERRA, Carlos J. ,La Constitución Federal de 1924, 
Raíz v Provección Histórica. Edit. Talleres Gráficos de la Cáma 
ra de. Diputados, ~i(i'CQ,'Tg74, p. 75. -
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Así es firmada la Conatituci6n Federal del 4 de octubre de 

1824, es en este momento cuando se origin6 la vida pública inter 

·nacional, un nuevo país: el de los Estados Unidos Mexicanos, por 

que se realiza la estructuraci6n política y jurídica de nuestro 

pa{s, Este docum~nto estuvo en vigor hasta 1835 (36), 

ta Constituci6n de 1924, deposita el Poder Judicial de la 

Federación, en la Suprema Corte de Justicia, en los Tribunales 

de Circuito y en los Juzgados de Distrito (37). 

Se conserv6 la existencia del fiscal como funcionario inte-

grante de la Suprema Corte, pero con la misma categoría que los 

miembros de ella (38), 

1,3,3. La Conatituci6n de 1636, 

De la confusa variedad de tendencias políticas que sigui6 a 

la calda de Iturbide, se originaron dos partidos, uno liberal y 

el otro conservador. 

El partido liberal, prop~gnaba en cuanto a la forma de go-

bierno la republicana, democrática y federativa. En tanto que, 

el partido conserv.ador adoptaba el centralismo y la oligarquía 

de las clases preparadas, con el tiempo se inclinó hacia la for-

ma monárquica; defendía los fueros y privilegios tradicionales. 

tas dos Cámaras que formaban el Congreso Federal abrieron 

sus sesiones. Al iniciarse el segundo período de sesiones, el 

Presidente Barragán, que substituía a Santa Anna en su licencia 

pidi6 a la Cámara que tuvieran en cuenta las solicitudes de loa 

(36) ·rENA RANIREZ, Felipe. on. cit., p. 154. 
(37) COLIN SANCHEZ, Guillermo, op. cit., p. 48, 
(?8) BRISE~O SIERRA, Rumberto. ~~· P• 100: 
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pueblos para la adopción del sistema unitario, Una comisión exa

minó dichas solicitudes;y, como consecuencia, propuso que el Con 

greso sería constituyente, lo que fue aceptado por ambas Cáma--

ras. El Congreso confió el proyecto de reformas a una comisión 

de su seno, y la comisión presentó pocos días después un proyec

to de bases constitucionales, llamada Bases para la nueva Consti 

tución, que dio fin al sistema federal. 

Entre los disturbios domésticos y la guerra de Texas, el 

Congreso continuó con su misión constituyente. 

La nueva ley fundamental se dividió en siete estatutos, ra

zón por la cual a la Constitución centralista de que se trata se 

le conoce también como: Las Siete Leyes Constitucionales de 1835. 

La situación del fiscal se fortaleció por las leyes consti

tucionales de 1836, considerándolo parte integrante de la Supre

ma Corte, inamovible, a no ser por enjuiciamiento ante el Congr~ 

so Federal (39). 

1.3.4. La Constitución de 185~ 

Cabe hacer mención que la Ley de 1855 expedida por el Presi 

dente Comonfort, extiende la intervención de los Procuradores o 

Promq~ores Fiscales en materia federal. 

Don Juan Alvarez expidió la convocatoria para el Congreso 

Constituyente, la cual expresaba que la sede sería en Dolores Hi 

dalgo. Posterior~ente la modificó Cooonfort, estableciendo por 

decreto el lugar de reunión del Congreso, en la ciudad de Néxi--

co. 

Para la comisión de Constitución, que debía componerse de 

(39) BRISESO SIERRA, Humberto. op. cit., p. 100." 
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siete propietarios y dos suplentes, fueron nombrados, como pro-

pietarios, Arriaga como presidente, Mariano Yáñéz, Isidoro Otve

ra, José M. Romero Díaz, Joaquín Cardoso, Le6n Guzmán y Pedro E~ 

cudero y Eohánove; como suplentes, José M. Mata y José M. Cortés 

Esparza. 

Entre los diversos problemas que agitaron y dividieron a·la 

asamblea durante la discuci6n del proyecto, sobresale como caraE 

teríatico de la época, lo referente a expedirse una nueva consti 

tuci6n o restablecerse la de 1824. Con el apoyo del presidente 

(Ignacio Comonfort), los moderados defendieron la última posi--

ci6n. Destacó entre ellos el diputado Mariano Castaileda, porque 

present6 un proyecto de ley, en el que mencion6 que se restable

ciera como única Constituci6n la de 1824, pero fue rechazada. 

Por tercera vez los moderados presentaron el tema de la re~ 

tauraci6n de la Constitu~i6n de 1824, pero por voz del diputado 

Díaz González, también fue rechazada. 

Se presentaron algunas reformas que afectaban al clero, en 

consecuencia, el arzobispo de México, declaró que los cat61icos 

no podían jurar la constitución (40). 

·En el proyecto de la Constituci6n enviado a la A~amblea 

Constituyente, se menciona por primera vez al Ministerio Público 

en el artículo 27, seilalando que "a todo procedimiento del orden 

criminal, debe preceder querella o acusación de la parte ofendi

da o instancia del Ministerio que sostenga los derechos de la sg 
·.'. 

ciedad" (41). 

(40) TENA RAMIRSZ, Felipe.~., pp. 595-60?• 
(41) FRANCO VILLA, José.~., p. 49. 
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Este precepto mencionaba, que el ofendido directa.mente po-

d!a acudir ante el juez ejercitando la acci6n. También el proce

so ee iniciaba a instancia del Ministerio Público, representando 

a la sociedad, por lo que hace al ofendido conservaba la igual~

dad con el Ministerio Público en el ejercicio de la acci6n. 

En el Proyecto de Constituci6n en su artículo 96, se incor

poran como adscritos a la Suprema Corte de Justicia al Fiscal y 

al Procurador General, como integrantes del tribunal, Por pri.me

ra vez en el derecho mexÚano ee hace nienci6n al Procurador Gen_!! 

·ral. 

En la discusi6n de la Asamblea se expresaron las siguientes 

ideas: El dipatado Villalobos manifest6 su inconforoidad con que 

se le quitase al ciudadano el derecho de acusar; y se le austit~ 

ye por un acusador público, además de establecerse en México la 

instituci6n del Ministerio P~blico, se privaría a los ciudadanos 

de ese derecho. El diputado Díaz González no estuvo de acuerdo 

con las ideas del diputado Villalobos, ·determinando que debe ev_! 

tarse qua al juez sea al mismo tie:npo juez y parte; que el Mini_!! 

terio Público independizado de los jueces, se presentaría oás S.!! 

guridad de que la adminiatraci6n de justicia sea justa. El dipu

tado Moreno expres6 que el derecho de acusar no debía prohibirse 

a loa ciudadanos, en tanto que Castafieda hizo notar que si se e_!! 

tableciese el Ministerio Público, traería dificultades en la 

práctica, originando en la administraci6n de justicia confusi6n 

y demoras~ Díaz González declar6 en que el artículo propuesto no 

significa que se quite a los ciudadanos el derecho de acusar, 

Grandes inquietudes surgieron entre los Constituyentes, de 

que el j~ez sP.a al mismo tiempo juez y parte y dirija el proce-
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so, a su arbitrio. 

El diputado Ponciano Arriaga, propuso que el artículo se r! 

dactara en la siguiente forma:. "En todo procedimiento del orden 

criminal debe intervenir querella o acusación de la parte ofend! 

da o instancia del Ministerio Público, que sostenga los derechos 

de la sociedad" (42). 

Dicho precepto se refiere a que el ofendido por el delito, 

podía ir directamente ante el juez, ya sea como denunciante o 

"querellante¡ asimismo el Ministerio Público podía acudir también 

ante el juez, sin que significase que la institución tuviera el 

monopolio exclusivo de la acción penal que se concedía al ciuda-

dano. 

La proposición de Arriaga fue rechazada por los miembros 

del Congreso, porque se d~eron cuenta de los graves inconvenien

tes que originaría quitar al ciudadano el derecho de ocurrir di

rectamente ante el juez, por consiguiente el artículo fue decla

rado sin lugar.a votar y volvió a la comisión (43). 

La institución de la fiscalía se confirmó en los tribunales 

de la federación. 

-~n febrero de 1857 fue jurada la Constitución, primero por 

el Congreso y después por el presidente Comonfort. En marzo se 

promulgó la Constitución (44). 

Los nuevos poderes federales quedaron instalados; el legis-

lativo, el ejecutivo y el judicial. 

(l2) FRANCO VILLA, José. Q~cit., p. 49. 
{43) Ibidem. p. 50. 
(44) TENA RAMIREZ, Felipe. gn. cit., pp. 600-605. 
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1.3.5. La Ley de Jurados de 1869. 

La Ley de Jurados en materia criminal para el Distrito Fed~ 

ral, del 15 de junio de 1869, que expidió don Benito Juárez, in

trodujo innovaciones de importancia en el ambiente jurídico de 

la época; se mencionó.al Ministerio Público, aunque su funciona

miento se cifiÓ a los lineamientos observados por los fiscales de 

la época colonial (45). 

Este Código creó tres promotores fiscales para los juzgados 

de lo criminal, que tenían ia obligación. de pro:no~er todo lo co!! 

ducente en la investigación de la verdad, interviniendo en loa 

procesos, desde el auto de formal prisión. 

Los pro:notores fiscales, sin unidad orgánica, representaban 

a la parte acusadora independientemente del agraviado (45), Así 

por el delito podían confiar en los procuradores fiscales para 

llevar las pruebas al proceso, cuando no estuviesen de acuerdo 

con el fiscal los ofendidos por el delito, solicitaban que se 

lea recibieran las pruebas de su parte, por consiguiente el juez 

podía rechazarlas o admitirlas, bajo su responsabilidad, 

La Ley de Jurados incluía a los promotores fiscales, los 

cuales no pueden apreciarse como verdaderos representantes del 

Ministerio Pú~lico; su intervención es nula en el sumario porque 

el ofendido por el delito podía suplirlos (47). Además actuaban 

ante el Jurado Popular al abrirse el plenario, para fundar su 

(45).'coLIN"SANCHEZ, Guiller1:10. ~ •• p. 51. 
(46) GARCIA RAMIREZ, Sergio. Derecho Procesal Penal. Edit. 

Porrúa, S •.. A., QU
0

inta Edición, .Mhico, 1989, o. 257. 
(47) FRANCO VILLA, José. ~º· cit., p. 50. 
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acusación. 

Los requisitos para la designación del promotor fiscal era 

principalmente la habilidad en la oratoria. 

1.3.6. El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fed! 

ral de 1880. 

Se promulgaron los Códigos de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal, de 1880 y 1894, a:nbos cuerpos procesales c~ 

rresponden a la época de la presidencia del general Porfirio 

Díaz, que comprenden al Ministerio Público como una magistratura 

especial que tenía por objeto ejercitar la acción penal, solici

tando la pronta impartición de justicfa en nombre de la socie-4 

dad; siendo la magistratura con las características y finalida--

des del Ministerio Público_francés; como miembro de la Policía 

judicial y auxiliar de la ~dministración de justicia (48). 

El 15 de septiembre de 1880 se promulgó el prim~r Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal,(49). En éste CÉ 

digo se mencionaba al Ministerio Público como una magistratura 

instituida para pedir y auxiliar la pronta administración de ju~ 

ticia, en nombre de la sociedad y para defender ante los tribun! 

les \os intereses de ésta (50). 

La policía judicial tenía por objeto la investigación de 

los delitos; la reunión de pruebas y el descubrimiento de sus a~ 

torea, cómplices y también encubridores. 

(48) FRANCO SODI, Carlos.~., p. 53. 
(49) CASTRO, Juventino v.~·· p. 26. 
(50} RAMIREZ FONSECA, Francisco. Manual de Derecho Consti tu 

~· Edit. Pac, Sexta Edición, México, 1990, p. 139. 
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En el nuevo Código se adoptó le. teoría francesa al manifes-

tar que.en los delitos perseguibles de oficio, el Ministerio Pú

blico, sin pérdida de tiempo, solicite.be. le. intervención del 

juez.penal competente, pe.re. que iniciara el procedimiento. Pero 

cuando hubiese peligro de que mientras se presenta el juez, el 

inculpe.do se de a le. fuga y se destruyan o se dese.parezcan las 

huellas del delito, está facultado para mandar aprehender al re~ 

ponse.ble del delito y para e.segurar los instrumentos del delito, 

dando parte de inm9die.to al juez competente. 

Desempeaabe. el Ministerio Público le.a funciones de acción y 

requerimiento, co~o en le. doctrina francesa. 

También intervenía como miembro de la policía judicial so-

bre le. investigación de los delitos Pero con ciertos límites, 

Le correspondía a le. institución del Ministerio Público per 

seguir y acusar.ante los tribunales e. los response.bles de los d! 

lites y vigilar la ejecución de las sentencias; no poseía la fun 

ción investigatoria por ser de la policía judicial. 

El ofendido por el delito o cualquier persone. que hubiese 

tenido conocimiento de su comisión, tenía el deber de informar 

sobre· el delito al juez competente, del representante del· Minis

terio Público o de alguno de los funcionarios que, de e.cuerdo e. 

le. ley, contenían atribuciones de policía judicial. 

El juez iniciaba de oficio: el procedimiento sin esperar e. 

que lo requiriere. el Mini~t~~i
1

~'.: PúbÚco que, en todo ce.so debe--
:,·", 

ríe. ser cite.do; pero sin le.Jré~encia de dicha insti tuci6n, le. 
·:"·:,;e_:(: 

autoridad judicial podía practi_ce.r(ias''diligencias necesarias, 

obteniendo todos los medios .de ~r~~ba· que estime.se convenientes 

y realizando le.a investigaciones .para el esclarecimiento de le. 
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verdad, 

Los autores del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal de 1880, ejercían mayor vigilancia en los trib~ 

nales penales, ubicando cerca del organismo a los funcionarios 

de la institución, como celosos guardianes de la justicia; de la 

conducta observada por los jueces y magistrados que hasta enton

ces habían tenido libre disposición en el proceso que estructur! 

ba, ya que poseían ilimitadas libertades en la búsqueda de las 

pruebas y con el sistema de las incomunicaciones indefinidas que 

el mismo código consagró. 

La Ley Procesal de 1830, determinó que la detención trae 

consigo la incomunicación del inculpado y que para levantarla, 

durante los tres días que la detención debe durar o para prolon-

garla por más tiempo, se necesita mandamiento expreso por parte 

del juez. 

El juez tenía la facultad para dar su consentimiento al in-

comunicado que hablase con otras personas o se comunicase con e-

llas por medio de un escrito, con el requisito de que la conver

sación fuera en presencia del funcionario, además que las comuni 

cacio~es escritas quedasen sujetas a su juicio (51). 

Luego entonces, para el procesado se consagraron algunos d~ 

rechos, como el derecho de defensa, la inviolabilidad del domi-

cilio, la libertad caucional, y en relación a la víctima del de

lito, se instituye la obligación para el delincuente, de reparar 

el daño (52). 

(51) FRANCO VILLA, José. ~!l..r pp. 51-54. 
(52) COLIN SANCHEZ, Guillermo, 2~• P• 52., 
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1.3,7. El Código de Procedimientos Penales para el Distrito fed.!! 

ral de 1894. 

En el año de 1894 se promulgó el segundo Código de ?rocedi

mi entos Penales, que derogó al anterior y aunque no difiere en 

el fondo de su doctrina, en sus tendencias, trató de equilibrar 

la situación del Ministerio Público y de la defensa, para que é~ 

ta no estuviera colocada en un plano de superioridad frente al 

Ministerio Público. Introdujo algunos aspectos novedosos, tales 

como la policía judicial, a quien marcó sus atribuciones (53). 

Se mejora a la institución del Ministerio l'Úblico, en tanto 

que a:nplía su intervención en el proceso. Se le instituyen las 

características y finalidades del Ministerio Público Francés: C,2 

mo auxiliar de la administración de justicia y miembro de la po

licía .judicial. 

El Código de 1894 conservó la estructura del Código de 1880, 

así como el funcionamiento del Ministerio Público. Corrigiendo 

los vicios en la práctica; pero con tendencias a mejorar la ins

titución y a reconocerle autonomía •. 

El decreto de 1900, suprime a los fiscales de los tribuna-

nales· federales, que siguieron funcionando en los Estados de la 

Re;>ública, hasta después de la•. Constitución de 1918. Se crea al 

Ministerio Público de la Federación, como una institución inde-

p~ndizada de los tribunales, pero sujeta al poder ejecutivo •. 

1.3.B. Ley orgánica del Ministerio Público en el Distrito Fede-

ral y Ter.ri torios Federales de 1903. 

En 1891 se publicó un reglamento del Ministerio l'Úblico, 

(53) COLIN SANCHSZ, Culllermo • .2~1:.... P• 52. 
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posteriormente en el año de 1903 el general Porfirio D!az expide 

la primera Ley Orgá:1ica del Ministerio Público para el Distrito 

Y Territorios Federales, en la que instituye el Ministerio PÚbl! 

co como un representante de 1a sociedad¡ asimismo, se faculta al 

Poder Ejecutivo Federal para designar a los funcionarios del Mi

nisterio Público, al cual se le confieren las facultades de in--

tervenir en asuntos en que se afecte el interés público, de los 

incapacitados y en el ejercicio de la acci6n penal (5~). 

~n el artículo l de la Ley Orgánica del Ministerio Públi--

co 1 se expresa que el Ministerio Público en el fuero común, re-

presen~a ante los tribunales del propio fuero en interés de la 

sociedad, encomendando su ejercicio a los funcionarios que la 

ley señale. El Poder Ejecutivo Federal esta facultado para nom-

brar al funcionario del Ministerio Público o encargar a los par

ticulares la representaci6n del gobierno para que gestionen a 

nombre de éste, ante los tribunales, de acuerdo a lo que juzga--

sen conveniente. 

En su artículo 3 se integran las funciones del Ministerio 

Público, de las cuales sobresalen las relativas a su interven--

ción en aquellos asuntos en que se afecta el interés público y 

de los incapacitados y el ejercicio de la acci6n penal, depen--

diendo estas funciones tanto a los agentes de la policía judi---

cial como la policía administrativa. 

En consecuencia es el primer intento para hacer práctica la 

(54) CASTILLO SOBERANES, Miguel Angel. El Mononolio del E
iercicio de la Acci6n Penal del Ministerio PÓblico en México. 
~ UNA:~, México, 1992, p~-
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autonomía del Ministerio .Público, conforme a las jurisdicciones, 

con el objetivo de evitar que continuara siendo una figura insi~ 

nit'icante y secundaria, que solamente tuviése por finalidad fis

calizar la conducta de los jueces y magistrados, aunque fuese de 

una manera te6rica, luego entonces, el Ministerio Público se con 

vierte en el titular de la acci6n penal; siendo el repres_entante 

de la sociedad, evitando que los jueces lleven exclusivamente Ja 

direcci6n del proceso (55). 

Al Ministerio Público se le establece como una instituci6n 

a cuya cabeza se localiza el ~rocurador de Justicia. 

\55) FRANCO VILLA, José. oo, cih, p. 55, 
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ANALISIS DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 

(PARTE SEGUNDA) 

2.1. Evoluci6n del artículo 2~ constitucional. 

La insti tuci6n del Ministerio PlÍblico tiene sus orígenes en 

Espafia y Francia, pero en nuestro paía adquiri6 caracteres pro-

pies, a consecuencia de que el constituyente de 1917 imprimi6 a 

tal organismo una estructura especial. 

Hasta antes de 1910, los jueces·tenían la facultad de impo

ner las penas previstas por los delitos e investigar éstos. Por 

consiguiente el juez de instrucci6n ta~bién ejercía funciones de 

la policía judicial, pues intervenía directamente en la investi

gaci6n del delito. 

Durante esa época las denuncias se presentaban en forma di-

recta ante el juez, quien estaba facultado para intervenir de i~ 

mediato sin que hubiese petici6n alguna por parte del Ministerio 

Pdblico, Ante esta situación aquél ejercía un poder casi ilimit~ 

do, por lo que en sus manos contaba con la facultad de investi-

gar y acu~ular pruebas, además de procesar y juzgar a los acusa-

dos (56). 

··En tales circunstancias, Venustiano Carranza se alz6 contra 

este injusto sistema, así presenté a la asamblea un proyecto de 

reformas referente a las atribuciones de la institución del Mi--

nisterio PlÍblico, que vendría a revolucionar en todos los aspee-

tos el sistema procesal "que durante tanto tiempo había regido en 

México; f~e entonces como se transformé radicalmente el sistema 

que había imperado. En adelante el titular de la función persec~ 

(56) FRANCO VILLA, José. ~~·• p, 5. 
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toria sería el Ministerio Público. 

El artículo 21 de la constituci6n de 1917 establece la del.!, 

mitaci6n de la competencia de la autoridad judicial, del Miniat! 

rio Público Y de la autoridad administrativa, para imponer las 

penas, perseguir y sancionar los delitos, además castigar las i~ 

fracciones a loe reglamentos gubernativos y de policía. Estas 

competencias se traducen en un conjunto de derechos que el indi

viduo puede oponer al Estado, De ahí que el precepto se sitúe en 

el Título Primero, Capítulo I, de la Constitución, dedicado al 

tema de las "Garantías Individuales" (57). 

Desde 1917, el artículo 21 parte segunda de nuestra Carta 

Magna no ha tenido reforma alguna, 

2.1.1. La Constituci6n de 1917 y el Ministerio Público. 

En el allo de 1917, vencida la facci6n villiota y recluída 

la zapatista en su región de origen, había llegado el tiempo de 

restablecer el orden constitucional. Para cumplir esta finalidad 

se abrieron varios ca:iinos: La restauración lisa y llana de la 

constitución del 57, 

Las necesidades y aspiraciones de loe mexicanos se encontr! 

ban detenidas por la reglamentación jurídica que imperaba en el 

país¡ el movimiento rompió con el pasado y llevó al pueblo a dar 

se una constitución que estuviera de acuerdo con su manera de 

ser, vivir y pensar. 

(57) CONGRESO DE LA UNION- Cámara de Diputados-L Legislatu
ra. Lo~ Derechos del Pueblo Mexicano (México a través de sus 
constituciones), Tomo IV, Edit, Porrda, S, A,, Segunda Edición, 
M6xico, 1978, p. 279. 
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Es necesario poner de relieve las causas funda~entales, que 

tuvo un pueblo para levantarse en armas y tratar de borrar todo 

el sistema sociopol!tico que había imperado durante varias déca

das (58). Sobre todo algunas de tipo econ6mico; la explotación 

que sufrían los ca:npesinos y las condiciones en que viv!an los 2 

breros. Ta:nbién la entrega de la econo!ll!a nacional a elementos 

extranjeros (59). 

Instalado en la ciudad de Querétaro, el Congreso Constitu-

yente inició las juntas preparatorias. Posteriormente el Congre

so presentó las reformas a la constitución. Fue pronulgada el 5 

de febrero de 1917 y entro en vigor el primero de mayo del mismo 

aao la constitución (60), 

La gran trascendencia en el procedimiento penal mexicano, 

es la reforma que procede de los artículos 21 y 102 de la Const! 

tución Política de la República del 5 de febrero de 1917, que al 

reconocer el monopolio de la acci6n penal por el Estado, confia 

su ejercicio a un eólo 6rgano: el Ministerio Público, La Carta 

Magna de la República en vigor, priv6 a los jueces de la facul-

tad.que hasta entonces hab!a tenido de iniciar de oficio los pr2 

cesos; se apart6 radicalmente de la teor!a francesa y de las fil!! 

ciones de policía judicial que anteriormente tenían encomenda--

das; organizó al Ministerio Pt1blico como una magistratura inde--

\58) CARPIZO, Jorge. La Con~ituci6n M~!~~ de 1917, Edi~ 
Porrúa, s. A., Sexta Edicion;r;uxico, 1933, p. 21. 

(59) MORE:IO, Daniel. oo. cit., p. 218. 
(60) TENA RA~IREZ, Felipe.~., pp. 809 Y as. 
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pendiente con funciones propias, además sin privarlo de su fun-

ción de acción y·requerimiento, lo atribuyó en un organismo de 

control y vigilancia en las funciones de investigación asignadas 

a la policía judicial, que hasta entonces habían sido desempeffa

das por los jefes políticos, loa presidentes municipales, los cg 

mandantes de la policía y hasta los militares (61). 

No se pretendió en la reforma constitucional de 1917 fundar 

en b¡éxico un nuevo órgano policíaco con la denominación de poli

cía judicial que proporcionara una mayor serie de cuerpos poli-

cíacos¡ tampoco al quitar a los jueces el carácter de polic!a j~ 

dicial y encomendarlo al Ministerio Público, se pretendió que é~ 

te .tuviese funciones instructorias, por más que para poder dese.!!! 

peffar su principal papel como titular de la acción penal de a--

cuerdo a las funciones de acción y de requerimiento, debe recong 

cérsele un grado mínimo de actividades instructorias porque de g 

tra manera no estaría en aptitud si se han satisfecho las condi

ciones legales para el ejercicio o no ejercicio de la acción pe-

nal. Pero la realidad es que. se trato de controlar y vigilar las 

inve~tigaciones que proceden a la acción y evitar que quedasen 

en poder de autoridades administrativas inferiores, ya que había 

la a.marga experiencia, cuando los jueces aplicaban los procesos 

y en tanto que las autoridades administrativas les consignaban 
,':\::';/'; 

las actas que levantaban ent.~e ·sr;·¡,utilizando procedimientos que 

fueron peculiares en r~h~ió~;;~J{fü;Ú;a inquisitorio, pero no 

pretendió'· la asamblea \~tt~fi~~~[~'ta institución del Ministe-

rio público de simple :ngufa:',deco:rativa que era, en el supre"'o 

(61) FRANCO VILLA, José. 2~·, P• 56. 
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árbitrio del proceso (62). 

l'!e propongo exponer por orden cronol6gico, como fue e·vo-

lucionando la instituci6n del Ministerio Público hasta quedar c2 

mo se encuentra en nuestros días, porque si la intervenci6n del 
\ 

constituyente fue que los jueces s6lo conservasen sus funciones 

decisorias, esto no fue posible llevarlo a cabo desde el princi-

pio ni siquiera en la capital de la República Mexicana donde los 

jueces de paz siguieron desempefiando funciones de la policía ju-

dicial (63). 

Es conveniente dar a conocer las razones que tuvo la prime-

ra jefatura del ejército constitucionalista, incorporadas en la 

exposici6n de motivos del proyecto de Querétaro, para comprender 

cuál fue el espíritu de la reforma constitucional de 1917 y tam

bién la transformaci6n que desde entonces sufri6 el Ministerio 

Público. 

Decía el primer jefe don Venustiano Carranza: "Pero la re-

for~a no se detiene allí, sino que propone una innovaci6n que de 

seguro revolucionará completa~ente el sistema procesal que duran 

te tanto tiempo ha regido en el país, no obstante todas sus im-

perfe.éciones y deficiencias. Las leyes vigentes tanto en el or-

den federal como en el co::iún, han adoptado la institución del MJ. 

nisterio Público, pero esta adopción ha sido nominal, porque la 

funci6n asignada a los representantes de aquél, tiene un carác-

ter ~eramente decorativo para la recta y pronta administraci6n 

de justicia. Los jueces mexicanos han sido, durante el período 

(62) FRMICO VILLA, José. 2~ P· 57. 

( 63) Idem. 
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corrido desde la comunicaci6n de la independencia hasta hoy, i-

guales a los ·jueces de la época colonial; ellos son los encarga

dos de averiguar los delitos y buscar las pruebas, a cuyo efecto 

siempre se han considerado autorizados para emprender verdaderos 

asaltos contra los reos, para obligarlos a confesar, lo que, sin 

duda alguna, desnaturaliza las funciones de la judicatura. La sg 

ciedad ente.ra rec1.1erda horrorizada los atentados cometidos por 

los jueces que, ansiosos de renombre, veían con verdadera frui-

ción que llegase a sus manos un proceso que les permitiese des-~ 

plegar un sistema completo de opresi6n en muchos casos contra 

personas inocentes y en otros, contra la tranquilidad y el honor 

de las fa~ilias, no respetando en sus inquisiciones las barreras 

mismas que determinantement~ establecía la ley. La misma organi~ 

zación del Ministerio Público, a la vez que evitará ese sistema 

procesal tan vicioso, restituyendo a los jueces toda la dignidad 

y toda la respetabilidad de la magistratura, dará al Ministerio 

Público toda la importancia que le corresponde, dejando exclusi

vamente a su cargo la persecución de los delitos; la busca de 

los elementos de convicción que ya no se hará por ~rocedimientos 

atentatorios y reprobados; y la aprehensión de los delincuentes. 

Por otra parte, el Ministerio Público con la policía judicial r~ 

presiva a su disposición, quitará a los presidentes municipales 

y a la policía común, la posibilidad que hasta hoy han tenido de 

aprehender a cuantas personas juzguen sospechosas, sin más méri

tos q•le su crt terto particular. Con la ins ti tuci6n del Ministe-

rio P~blico, tal como se propone, la libertad iniividual quedará 

asegurada, porque según el artículo 16, "nadie podrá ser deteni

do sino por orden de la autoridad judicial, la que no podrá eXP! 
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dirse sino en los términos y con los requisitos que el mismo ar

tículo exige· 11 (64). 

Para presentarse en discusi6n el artículo 21 en el seno del 

.Congreso, tuvo que turnarse a una comisi6n integrada por los di-

putados, general Francisco J. Mújica, Luis G. Monz6n, Enrique R~ 

cio y licenciados Alberto Román y Enrique Colunga, para que pre

sentaran su dictamen. El texto del proyecto enviado por el pri--

mer jefe, estaba redactado en los siguientes_ té.rminos: "La impo

sici6n de las penas es propia y exclusiva de la' autoridad judi-

cial. S6lo incumbe a la autoridad administrativa, el castigo de 

las infracciones de los reglamentos de policía y la persecuci6n 

de los delitos por medio del Ministerio Pl1blico y de la Policía 

Judicial que estará a la disposici6n de éste" ·(65). 

Resultaban confusas las ideas expuestas; pero la comisi6n 

de aquél tiempo, en el dictamen formulado interpret6 el sentir 

de la primera jefatura de quitar a los jueces su carácter de po

licía judicial por lo que hizo resplandecer la gran importancia 

de la institución poniéndola bajo el control y vigilancia del Mi 

nist~rio Público. 

·Én la redacci6n del artículo 21 del proyecto, los comision2; 

dos se~alaron la vaguedad que contenía, ya que se entendía que 

la autoridad administrativa era la encargada de perseguir los d~ 

lites por medio del Ministerio Público, lo cual hubiera origina

do que la .. averiguaci6n previa continuase en poder de autoridades 

inferiores, resultando contrario a las ideas manifestadas en la 

(64) FRANCO VILLA, José. 2~·• PP• 58 Y 59. 
(ó5) GARCIA RAiHREZ, Sergio. op. cit., p. 259. 
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exposici6n de motivos, Por 6sta raz6n los comisionados estimaron 

que la radacci6n de dicho precepto debía ser a la inversa, co--

rrespondiendo al Ministerio Pdblico el ejercicio de la acci6n P! 

~al 1 la persecuci6n de los delitos ante los tribunales y a la 

vez, ser el 6rgano de control y de vigilancia de la policía judi 

cial en la averiguaci6n de loe delitos. Indicaban que: •Desarro

llando nuestra opinión acerca de la policía judicial, creemos 

que cualquiera que sea la forma en que la organicen los Estados, 

en uso de su soberanía, siempre habrá la necesidad que las auto

ridades municipales, además de sus propias funciones, ejerzan 

funciones de policía judicial, siendo auxiliares del Ministerio 

Pdblico en el cumplimiento de sus obligaciones, pero en ejerci-

cio de tales funciones, deben quedar subal~eruadaa al Ministerio 

Pdblico• (66). 

Se observa claramente el pensamiento de la comisión al en--

tender que la policía judicial dese2peHaba una función pdblica ! 

signada a las autoridades administrativas, cuando las necesida--

des lo ameritaran, pero sujeta al control y vigilancia del Mini~ 

terio Pdblico, con la finalidad de evitar que las actas de poli

cía se siguiese levantando de manera arbitraria en perjuicio de 

los ciudadanos. Por ello propuso que el artículo 21 quedase re-

dactado en los siguientes tárminca: "La autoridad administrativa 

ejercerá las funciones de policía judicial que le imponen las l~ 

yes, quedando aubalternada al Ministerio Pdblico en lo que se r~ 

fiera exclusivamente al desempeno de dichas funciones" (67). 

(66) FRASCO VILLA, José. op. cit,, P• 60, 
(67) Idem, 
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Iniciada la discusión, fue el diputado don Felix F. Palavi

cini q•1ien observó en el pro:recto de Carranza la gran importan-

eta que tenía la creación de la policía judicial, seftalando que 

se trataba de una policía judicial especial que la comisión no 

había tomado en cuenta, 

El diputado Mújica expresó que fue necesario hacer algunas 

modificaciones al texto primitivo, ya que resultaban contradict2 

rias las ideas instituidas en la exposición de motivos. 

Manifestó Alberto M. González, que la idea de la primera j_!! 

fatura no era fundar una policía judicial especial, y Paulino M,!!

chorro Narváez, observó que la discusión se había desviado por 

una mala interpretación, que la autoridad administrativa y el Mi 

nisterio Público son dos distintas entidades, lo que resulta in_!! 

xacto porque el Ministerio Público es parte de la autoridad admi 

nistrativa y el proyecto del primer jefe no hace sino instalar 

el órgano de la autoridad administrativa a quien se enco~iendan 

las funciones de policía judicial (68), 

Por último, don José Natividad Macías, mencionó que al rec2 

nocerse en México la institución del Ministerio Público, su in-

tervención en los procesos fue sola:nente nominal y en relación a 

los funcionarios, éstos no hacían otra cosa más que cruzarse de 

brazos para que el juez practicase todas las diligencias. 

En el debate intervinieron los diputados Mújica, Alberto M. 

González, Dávalos, Macías, Machorro Narváez, Clunga y Jara, sos

teniéndo que la policía judicial a que se refería el proyecto de 

la.primara jefatura, constituía una funci6n dirigida a la inves-

{68) GARClA·RAMlREZ, Sergio.~~·• p. 260. 
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·tigactón de los delitos con exclusi6n total de los 6rganos juri! 

diccionales, que no se pretendía originar nuevos organismos poli 

cíacos en la República, o cuerpos especiales de la policía judi

cial, y el pensamiento de la asa~blea se sintetizó en las ideas 

expuestas por Jara, declarando de que no era posible que se tra-

tase de imponer a los municipios la creaci6n de una policía judi 

cial especial, tomando en cuenta los escasos recursos de que di! 

ponían. 

Una vez.retirado el artículo '21 por la Comisi6n con la fin! 

lidad de modificarlo de conformidad con el sentir de la asam----

blea, ee present6 en la sesi6n celebrada el 12 de mayo de 1917, 

con la redacci6n siguiente: "También incumbe a la propia autori

dad (la administrativa) la persecución de los delitos por medio 

del Ministerio P6bllco y de la Policía Judicial, que estará a la 

disposici6n de éste" (69), Por consiguiente Colunga, manifestó 

su inconformidad en la redacción del proyecto y expres6 su voto 

particular proponiendo que el artículo se ·redactara en los térm! 

nos siguientes: "La imposición· de las penas es propia y exclusi-

va de la autoridad judicial, La persecución de los delitos incu~ 

be ai .. Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cuai estará. 

bajo la autoridad y mando inmediato de aquél" (70). 

Finalmente la asamblea rechaz6 la redacci6n del artículo c2 

mo había presentado la mayoría y acept6 el voto particular del 

diputado Colunga, 

· ... 

( 69) FRANCO VILLA, José, !?.". cih, p. 61. 
(70) Ibl~!· P• 62, 
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La inetituci6n del Ministerio.·Público. se transform6 a cons! 

cuencia de la reforma constitucional introducida a los artículos 

21 Y 102 de la constituci6n de 1917, en tanto que dicha institu

ci6n presenta las siguientes bases: 

a) El monopolio de la acci6n penal corresponde exclusivamen 

te al Estado, y el úniqo 6rgano estatal a quien se encomienda su 

ejercicio, es el Ministerio Público; 

b) Los Estados de la República deben ajustarse a las dispo-

eiciones constitucionales, instalando en sus respectivas entida

des .i Ministerio Público; 

c) Como titular de la acci6n penal, el- Ministerio Público, 

posee las funciones de acci6n y requeri~iento, persiguiendo y a

cusando ante los· tribunales a los. responsables de un delito; .por 

consiguiente el juez penal no puede actuar de oficio, se requie

re que el Ministerio Público se lo solicite; 

d) La Policía Judicial tiene a su cargo la investigación de 

los delitos, también la búsqueda de las pruebas y el descubri---

miento de los responsables, debiendo estar bajo el control y vi

gilancia del Ministerio Público, asinismo debe entenderse que la 

policía judicial constituye una funci6n; que cualquier autoridad 

administrativa fa~ultada por la ley, puede investigar delitos, 

pero bajo la autoridad y mando inmediato de los funcionarios del 

Ministerio P~blic~¡ . · 

e) Pierderi ~u carácter .de policía judicial los jueces de lo 
'_. ',_,:.~:-~--..:-7f•.;.-· -

crimina1,.'por:lci\que':;iio''''están' facultados para buscar pruebas por 
' . :· .: :··. . ' ;,·,:¡_;:, .,'Jt :'-~. <." .. 

iniciativa prop{af' ~Jí'~~~n te desempeflan en el proceso penal fun-
, · _1 

cienes decisoria's; · ... 

f) .Eri relaci6n a .los particulares, no pueden acudir direct_!! 
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mente ante los jueces como denunciantes o. querellantes. En lo S.!! 

ceaivo, lo harán ante el Ministerio Público para que éste, deja.!! 

do satisfechos los requisitos legales promueva entonces la ac-

ci6n penal correspondiente (71). 

Luego entonces, en materia federal el Ministerio Publico es 

el consejero jurídico del ejecutivo, además es el promotor de la 

acci6n penal que debe hacer valer ante los tribunales y el jefe 

de la policía judicial en la investigaci6n de los delitos¡ inter 

viniendo en las cuestiones en que se interesa el Estado y en los 

casos de los menoree incapacitados. Dejando de ser una figura d2 

corativa a que hacía menci6n la exposici6n de motivos de la prl 

mera jefatura y su actuaci6n es indispensable para la apertura 

del proceso penal, tiene a su cargo la vigilancia en la pronta y 

recta administraci6n de justicia, 

En el periodo de averit3Uaci6n previa, ejerce funciones de ª.!! 

toridad en la búsqueda de las pruebas que han de servirle para 

el ejercicio de la acción penal, pero en el instante en que pro

mueve la acción ante los tribunales, pierde su carácter de auto

ridad y se convierte en parte. Además interviene en la ejecuci6n 

de las sentencias como órgano de consulta. 

Por lo tanto el Ministerio Público se convierte en un orga-

nismo independiente y sus funcionarios se sujetan a una sola unl 

dad de mando y de control (72). 

(71) FRANCO VILLA, José. Otl. cit., pp. 62 y 63, 
(72) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José. Principios de Derecho 

Procesal Penal Mexicano, Edit. Ediciones Botas, Segunda Edici6n, 
México, 1945, pp, 120 Y ss. 
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2.2. Marco Conceptual. 

La instituci6n del Ministerio Público tiene sus origenes en 

Espalla y Francia, en nuestro pa!e adquiri6 caracteres propios, 

ya que el constituyente de 1917 imprimi6 una estructura especial 

a tal organismo. En adela.~te el titular de la funci6n persecuto

ria sería el Ministerio Público. 

El artículo 21 parte segunda de la Constitución se sitúa en 

el Título Primero, Capítulo I, dedicado a las "Garantías Indivi-

duales•, el cual establece lo siguiente: "La persecuci6n de los 

delitos inc\llllbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, 

la cual esto.ri bajo la autoridad y mando inmediato de aquél". 

Analizare las siguientes palabras que integran el a::-~!c·1::.o 

21 parte segunda de nuestra carta Magna, es decir, su marco con-

ceptual, 

2.2.1.· Persecuci6n. 

La persecución, "Es la acci6n de perseguir o insistencia en 

hacer o procurar dallo" (73), 

Requerimiento enfadoso y continuo con que s~ acosn a uno, a 

fin de que condescienda con lo que de él se solicita (74), 

.. La persecuci6n de los delitos en nuestro sistema penal, es 

entendida como la acci6n que inicia el Ministerio Público contra 

el presunto responsable de un delito. 

La función persecutoria consiste en perseguir los delitos 

(73) D!AZ DE LEOll, Marco Antonio, Diccionario de Derecho 
Procesal Penal. Tomo u. Edit. Porrúa, s. A., Mexico, 1930, p. 
1314. 

(74) Idem, 
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o lo que ea lo mismo, en buscar y reunir los elementos necesa---

rios y llevar a cabo los tril.mites pertinentes para procurar que 

a los autores de ellos se les apliquen las consecuencias establ~ 

cidas en la ley (75). Asimismo impone dos clases de actividades, 

y son: 

a) Actividad investigadora, y 

b) Ejercicio de la acci6n penal (76). 

Etimol6gicamente la palabra persecuci6n deriva del latín 

persecutio, for!lla sustantiva abstracta de persecutus, persegui--

do (77). 

2. 2. 2. Delito. 

Estériles esfuerzos se han extendido precisa:nente para ela-

borar una noci6n filos6fica, independientemente de tiempo y lu--

gar. Pues el delito tiene sus raíces en las realidades humanas y 

sociales, que van cambiando según pueblos y épocas con la consi

guiente transformaci6n moral y jurídico-política. Así considera-

do el delito consiste en una negación del derecho o en un ataque 

al orden jurídico {Peaaina); o bien ea la acci6n punible {Mezger) 

lo que la establece a la sola actividad humana, con excluei6n de 

otra . .cualquiera (78). 

(75) RIVé:RA SILVA, Manuel. El Procedimiento Penal. Edit. P.Q 
rrúa, S. A., Vigesimasegunda Edición, M6xico, 1993, p. 41. 

(76) Idem. 
(77) ECHEGARAY, Eduardo de, Diccionario General Etimol65ico 

de la Lengua Espa.'lola. To:no IV. Edit. José Ma. Faquineto, Ma --
drid, 1887, p. 789. 

(76) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. op. cit., p. 210. 
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Una noci6n verdadera del delito la suministra la ley medi8!! 

te la a:iienaza de la pena. La sanción penal ea lo que realmente 

caracteriza el delito. Sin ley que lo sancione no hay delito, 

por muy inmoral y socialmente da:1osa que eea una acci6n ei su 

ejecuci6n no ha sido prohibida por la ley bajo la amenaza de una 

pena, no constituirá delito. En su aspecto formal se define como 

la acci6n prohibida por la ley bajo la amenaza de ll!1a pena (79). 

Cuello Cal6n propone la siguiente fórmula: "Es una acci6n 

antijurídica, típica, culpable y sa.~cionada por una pena" {80). 

Estas son sus caraoter!sticas o aspectos distintivos. 

El delito es un acto humano, es una acci6n (acción u omi--

si6n), as! que cualquier mal o daño, por graves que sean sus con 

secuencias individuales o colectivas, no podrá ser reputado como 

delito si no tiene su origen en una actividad humana. Dicho acto 

humano ha de ser antijurídico, ha de estar en oposición con una 

norma jurídica, debe lesionar o poner en peligro-un interés juri 

dica:nente protegido. Es típico, porque la acci6n es preciso que 

corresponda a un tipo legal (figura de delito) descrito en la 

norma penal. El acto ha de ser culpable, imputable a dolo (inten 

ci6n) ·o a culpa (negligencia) y una acci6n es imputable cua.~do 

puede oponerse a cargo de una determinada persona. Por último, 

la ejecuci6n o la omisión del acto debe estar aa.~cionada con una 

pena (81). 

(79) ·CUELLO CALO!!, Eugenio. Derecho Penal Parte General). 
Edit. Editora Nacional, Novena Edición, M xico, 1948, p. 255. 

(80) MOREllO, Antonio de P. curso de Derecho Penal Mexicano. 
Edit. Porrúa, s. A., Segunda Edici6n, M~o, 19ó5, p. 2g, 

{dl) CUELLO CALON, Eugenio. ~. p. ?56. 
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El Código Penal en su artículo 7o, expresa: "El delito es 

el acto u omisión que sanciona las leyes penales". 

La etimología de la palabra delito deriva del latín delic-

tum, simétrico de delictus, abandonado¡ participio pasivo de de

l!nquere, abandonar (82), 

2.2,3. Ministerio Público. 

Debemos recordar que la institución del Minieterio Público 

tiene sus origenes en Francia y Espa..'la, pero 111. legislación esp! 

Hola que se aplicó durante la época colonial deno~in6 11. los int~ 

grantes de esta institución •promotores o procuradores fiscales~ 

El Derecho Constitucional para la libertad de la América M~ 

xi cana, expedido en Apatzingán en 1814; la Co:tsti tuci6n de 1824; 

las Siete Leyes de 1836, y las Bases Org~icas de 1843, situaron 

a loa procuradores o promotores fiscales como integrantes de los 

organismos judiciales, pero sin establecer un verdadero organis

mo unitario y jerárquico. 

La institución e~pieza a perfil11.rse en la conatituci6n del 

ailo de 1857 (83). 

A partir de 1917 dicha institución adquirió caracteres pro

pios,. ya que el constituyente de ese "110 imprimió una especial 

estructura a tal organismo, 

La palabra Ninisterio viene d~l latín ministerium, que sig-

nifica cargo que ejerce uno, empleo, oficio u ocupación, espe---

(82}.ECHEGARAY, Eduardo de. Tomo II, ~.,p. 651. 
(8:;) PIX-ZAMUDIO, Héctor. Ministerio Público. Vid, Die~ 

rio Jurídico Mexicano, Inst1 füoaerñvesITgaciones""Jiii'tC!TCas, 
Tomo VI. Edit, Porrda,S, A., México, 1985 1 pp, 195 y 186, 
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cialmente elevado y noble, Por lo que hace a la expresi6n públi

co, deriva del latín publicua populua: Pueblo, indicando lo que 

es notorio, visto o sabido por todos, apl!case a la potestad o 

derecho de car,cter general y que afecta en relaci6n social como 

tal, Perteneciente a todo el pueblo, Por consiguiente, en au a--

cepci6n gra:natical, el Ministerio Público significa cargo que e

je~ce en relaci6n al pueblo (84), 

En 8entido jurídico la instituci6n del Ministerio Público 

ea una dependencia del Poder Ejecutivo, que tiene a su cargo la 

r~presentaci6n de la ley y de la causa del bien público, que es

t' atribuida al fiscal ante los tribunales de justicia (85), 

El Ministerio Público es una de las instituciones m~s diac~ 

tidas desde su nacimiento e instauraci6n en nuestro sistema juri 

dico, 

El profesor Guillermo Colín S~chez sostiene que: "El Mini~ 

terio Público es una instituci6n dependiente del Estado ( Poder 

Ejecutivo) que actúa en representaci6n del interés social en el 

ejercicio de la acci6n penal y la tutela social, en todos aque-

llo~ casos que le asignan las leyes" (86), 

.. En otras palabras el Ministerio Público es la instituci6n ~ 

nitaria y jer,rquica dependiente del organismo ejecutivo, que P2 

see funciones esenciales como las de persecuci6n de los delitos 

y el ejercicio de la acci6n; tll.llbién interviene en otros procedí 

mientas judiciales para la defensa de intereses sociales, de au-

(84) FRANCO VILLA, José. ~., p, 3, 
(85) Ibidem. p. 4, 
(86) ~SANCHSZ, Guillermo,~., p. 86, 
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aentes, menores e incapacitados, y finalmente como consultor y! 

sesor de loa jueces y tribunales (87), 

2,2,4. Policía. 

La Policía es un cuerpo encargado de velar por el manteni-

miento del orden público y la seguridad de loa ciudadanos (88), 

En el ordena..niento mexicano su sentido propio corresponde a 

la de los cuerpos de seguridad pública, los cuales están encarg! 

dos de la prevención e investigación de loa delitos y faltas, ya 

que auxilian al Ministerio Público y a los tribunales judicia---

lea, 

La función de policía, actualmente es considerada como una 

función administrativa de los mismos¡ aun cuando entre los trat.!!: 

distas existen notables divergencias, respecto a su naturaleza y 

alcance, coinciden en que tienen por objeto principal en prote-

ger el orden y bienestar social .contra todo acto que atente que

brantarlo, tanto en lo individual como en lo colectivo (99). 

La palabra policía deriva del latín poli tia, organización 

política, ad~iniatraci6n, que a au vez proviene del griego poli

teia,_ perteneciente al gobierno de la ciudad (90), 

(87) FIX-ZAMUDIO, Htlctor, ~., P• 185. 
(88) DIAZ DE LEON, Marco Antonio. Tomo II. on, cit., p. 

1335. 
(89) COLIN SANCHEZ, Guillermo. oo. cit., P• 217, 
(90) FIX-ZAMIJDIO, Htlctor. !:glid~Q!.fil~ Jurídi

co Mexicano. Tomo VII, oo. cit., p. 140. 
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2.2.5. Policía Judicial, 

La Policía Ju~icial como cuerpo de investigación fue creada 

en el artículo 21 de la Constitución del año de 1917, ya que an

teriormente en los códigos de procedimientos penales de 1830 y 

1894, se concedió la función de policía judicial a los cuerpos 

preventivos, al Ministerio Público y a loe jueces penales, ade-

m~a de otros funcionarios administrativos. 

Aeimis~o,bubo una reacción a esta íunci6n investigadora de

aempeffada por los jueces de instrucción, que también eran los de 

sentencia, se origin6 un cuerpo especial de policía judicial, 

tanto federal como del Distrito Federal y Territorios, de acuer

do a la autoridad y mando inmediato del Ministerio Público (91), 

Dicho cuerpo de policía tiene por objeto la inveatigaci6n 

de los delitos y la persecución de los delincuentes, ordenada 

por el Miniateric Público. 

Por lo tanto para la investigación de los delitos debe in-

tervenir principalmente el Ministerio Público, por lo cual se a

poya en la colaboración que le proporciona la policía judicial, 

esta_ actividad se desarrolla en la averiguación previa principa]; 

mente·, en tanto se indaga para co:nprobar el cuerpo del delito y 

la responsabilidad del inculpado, dado lo cual el Ministerio Pú

blico puede ejercitar la acción penal en contra de los presuntos 

responsables, 

La policía judicial ee un auxiliar de los órganoe de la jus-

(91) FIX-ZA.'IUDIO, H~ctor, ·:~., P• 147, 



54 

ticia, del Ministerio Público en la inveatigaci6a de los deli--

tos, búsqueda de las pruebas, presentaci6n de testigos, ofendi-

dos e inculpados, y de la autoridad judicial en la ejecuci6n de 

las 6rdenes que dicta como presentaci6n, aprehensi6n e investig! 

ci6n (92). 

Etimologica!?lente policía deriva del griego politeía, que 

significa el gobierno de un pueblo¡ de polis, ciudad; proviene 

del latín, politía. En tanto que judicial es lo que perteaece al 

juicio o a la administraci6n de la justicia, Su eticología deri

va del h.t!n iudici~lia (93). 

2.2.6. Autoridad, 

La autoridad ea la represeataci6n o car~cter de una persona 

por su empleo, márito o nacimiento; facultad, potestad; persona 

revestida de poder, mando o magistratura (94). 

El profesor Ignacio Burgoa menciona que la autoridad "Es a

quel 6rgano estatal, investido de facultades de decisi6n o ejec~ 

ci6n, cuyo desempe~o conjunto o separado, produce la creaci6n, 

modifi.caci6n o la extinci6n de situaciones generales o especia-

lea,_ jurídicas o fácticas, dadas dentro del Estado, o au altera

ci6ri·~ afectaci6n, todo ello en forma imperativa• (95). 

Por lo que se refiere a su etimoligía deriva del latín auc-

(92) COLIN SANCHEZ, Guiller::io • .Q.2..,_Q.!~. 1 p. 230. 
(93) ECHEGARAY, Eduardo de. Tomo IV, ~!,!:., p, 873. 
(94) PALOMAR, Miguel Juan de. Diccionario para Juristas. E

dit. Mayo Ediciones, ~.R.L, 1 México, 1981 1 p. 143. 
(95) BURGOA, Ignacio. Dicc~onario da Derecho Co~stitucion~, 

Garantías y Amnaro. Edit, Porrua, s. A., México, 1934, p.~ 
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t6ritas (96), 

2.2,7, Mando. 

La expresi6n mando, es la autoridad y poder que tiene el s~ 

perior sobre sus súbditos, Su etimología deriva de ma.~dar (97). 

2.2.a. Inmediato 

Inmediato es contiguo 6 muy cercano á otra cosa; que sucede 

sin tardanza, de seguida, Su etimología deriv~ del latín inmedi! 

tus; de in .privativo, equivalente á no, y mediátus, mediato (98), 

2.3, Contenido y alcances del artículo 21 constitucional, 

De acuerdo con el artículo 21 de la constituci6n, la perse

cuci6n de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Poli

cía Judicial, Luego entonces, el titular de la funci6n persecut2 

ria es el Ministerio Pú'olico, 

2.3.1. Estudio del artículo 21 parte segunda de la constituci6n, 

como garantía de seguridad jurídica. 

Tanto la convivencia hw¡iana y la vida en común, son sin6ni

mos de relaciones sociales entre los miembros de una sociedad d~ 

terminada, 

_ Para que pueda existir la sociedad humana, es necesario que 

la aétividad de cada quien esté limitada en tal forma, que su e-

jercicio no ocasione el desorden y el caos, ya que si se presen

tan destruyen la convivencia, 

Esas limitaciones a la conducta particular de cada indivi--

duo de la comunidad en sus relaciones con los demás miembros que 

(9ó) ECH8GARAY, Eduardo de. Tomo I, oo. cit., p. 559, 
(97) Ibidem, Tomo IV, P• 225. 
(98) Ibidem, Tomo III, p. 841. 
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la integran, se interpretan en la aparici6n de exigencias y obli 

gaciones recíprocas, por lo que el derecho interviene, para sa-

tiafacer esa necesidad de regulaci6n. 

La palabra 11 garant!a 11 proviene del término anglo-saj6n 11 wa-
•' 

rranty• o •warantie", que significa la acci6n de asegurar, prot! 

ger, defender o salvaguardar (99). 

"Garantía• equivale, en su sentido lato, a •aseguramiento" 

o 11 afianzamiento 11 , también •protecci6n"; •defensa" y "apoyo". El 

concepto y el vocablo •garantía• jurídicamente se originaron en 

el derecho privado (100). 

Por lo tanto, las garantías individuales son las relaciones 

jurídicas que se establecen entre el gobernado, por un lado, y 

cualquier autoridad estatal de modo directo e inmediato y el Es

tado de manera indire~ta o mediata, por el otro. 

Las g·arant!as individuales se dividen en: igualdad, de li-

bertad, de .propiedad y de seguridad jurídica. 

En el artículo 21 de la constituci6n se establecen las ga-

rantías de seguridad jurídica. Las cuales son el conjunto de mo

dalidades jurídicas a que tiene q•ie sujetarse un acto de cual--

quiera autoridad para producir válidamente, desde un punto de 

vista jurídico, la afectación en la esfera del gobernado a los 

diversos derechos de ~ste, y que se puede traducir en una serie 

de requisitos, condiciones o ele~entos, 

En este precepto se expres~~ las garantías de seguridad ju-

(99) BUrtGOA, Ignacio. Las Garantías Individuales~ Eñit, Po
rrúa, s. A,, cuarta Edición, Mihico, 1965, p. 135. 

(100) Idem. 
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rídica siguientes: 

a) "La imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial", 

b) "Compete a la autoridad administre.ti va el castigo de las 

infracciones de'loe reglamentoe gubernativQs y de policía, el 

cual dnicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta 

y seis horas, pero si el infractor no pagare la multa que ee le 

hubiese impuesto, ee permutará ~sta por el arresto correspondien 

te; que no excederá en ningún caso de treiDta y seis horas, Si 

el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser castigado 

con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día", 

e) ",La persecuci6n de loe delitos incumbe al Ministerio Pd

blico y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad 

y mando inmediato de aquél" (101), 

De acuerdo con la disposici6n del artículo 21 parte segunda 

de la constituci6n, el gobernado no puede aer acusado sino por~ 

na entidad autoritaria especial, que es el Ministerio Público. 

Con esta garantía se suprimi6 la intervenci6n oficiosa inquisit! 

va por parte del juez, quien no puede actuar, en el esclareci---

--miento de los delitos y en la detel"llinaci6n de la responsabili-

dad penal de sus autores, sin previa acusaci6n dal Ministerio Ps 

blico, Asimismo, tal garantía señala que el ofendido por un del! 

to debe acudir al Ministerio Púoltco, en sua respectivos casos 

ya sea federal o local, para que se le haga justicia, es decir, 

para que se imponga al autor del hecho delictivo la pena correa-

(101) BURGOA, Ignacio. Las Garant!as Individ~~les, ~~ 
p. 554. 
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pondiente y además se le condene a la reparaci6n del daño causa

do al ofendido. 

Según el artículo 21 de la Ley Suprema, la persecuci6n de 

los deli toa incumbe al Ministerio Pl1blico y a la Policía Judi--

cial, disposici6n que está. confirmada po.r el artículo 102 de la 

Carta Magna, el cual, al referirse en especial a las facultades 

del Ministerio Pl1blico Federal, establece en au párrafo segundo: 

"Estará a cargo del Ministerio Pl1blico de la Federaci6n la pera_!! 

cuci6n, ante los tribunales, de todos loa delitos del orden fed_!! 

ral¡ y por lo mismo, a él corresponderá solicitar las 6rdenes de 

aprehensi6n contra los inculpados¡ buscar y presentar las prue--

bas que acrediten la responsabilidad de éstos¡ hacer que los ju! 

cioa se sigan con toda regularidad para que la administraci6n de 

justicia sea pronta y expedita¡ pedir la aplicaci6n de las penas 

e intervenir en todos los negocios que la misma ley(orgánica del 

Ministerio Público Federal) determinare" (102). 

Se manifiesta en dos períodos la persecuci6n de.los deli---

tos: 

_ a) La averiguaci6n o investigaciones previas, que está int.!! 

grada por las diligencias de comprobaci6n de los elementos incor 

porados en el artículo 16 de la constitución para librar judi--

cialmente la orden de .aprehenai6n, diligencias que se llevan a 

cabo exclusivamente a:ite la institución del Ministerio Pl1blico, 

en forma secreta, o, en su defecto por las autoridades que ten-

gan facultades legales de policía judicial¡ Y 

(102) BURGOA, Ignacio. 1as Garantías Individuales. ~ 
p. 553. 
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b) Aquel en que el Ministerio Público actúa como parte en 

el procedimiento judicial a la determinación de la pena corres-

pendiente, procedimiento que se inicia con el ejercicio de la a~ 

ción penal ante el juez competente, 

Las diligencias de investigación como el ejercicio de la a~ 

ción penal y la facultad acusatoria, son propias y exclusivas 

del Ninisterio Público, por consiguiente cuando los jueces cono-

can de un proceso penal, en la generalidad de los casos no pue--

dan oficiosamente allegaras elementos de prueba de un delito, o 

de la responsabilidad del acusado, ni empezar el juicio sin el 

previo ejercicio de la acción penal, ni continuar el procedimieg 

to si ha habido desistimiento de ésta por parte de au titular 

constitucional o conclusiones de no acusaci6n. 

En México, antes de 1903, y con posterioridad a 1869, el Mi 

nisterio Público no era lina institución unitaria, independiente 

de la administración de justicia, con facultades propias y excl~ 

aivas, sino que estaba re.presentado por tres procuradores o pro

motores fiscales, que fungían como auxiliares de la jurisdicci6n 

y eran autónomos entre sí (103). 

2,3,2, características del Ministerio público. 

La instituci6n del Ministerio Público ha adquirido las si--

guientes características: 

a) El Ministerio público constituye un cuerpo orgánico. Es

ta institución forma una entidad colectiva, carácter que princi

pia a apu~tarse en el c6digo de Procedimientos Penales de 1880 Y 

(103) llURGOA, Ignacio, Las Garantías Indiviªuales, ~., 
PP• 563 Y 564. 
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se seffala con precisión en la Ley orgánica del Ministerio Públi

co del ai'io de 1903, expedida por el general Porfirio D!az, ade-

máe es la primera ley orgánica en nuestro país. 

b) Actúa bajo una dirección. A partir de la Ley Orgánica de 

1903, el Ministerio Público ejerce su cargo bajo la dirección de 

un Procurador de Justicia, 

c) Depend~ del Poder Ejecutivo. El Presidente de la Repúbl! 

ca es el encargado de hacer el nombramiento de Procurador de Ju~ 

ticia (Ley Orgánica del Ministerio Público de 1903). 

d) Representa a la sociedad, La institución del Ministerio 

Público es el representante de los intereses sociales, tBJtbién 

es el encargado de defenderlos ante los tribunales. Por lo. tan-

to, actúa independientemente de la parte ofendida (misma Ley Or

gánica). 

e) El Ministerio Público, aunque tiene pluralidad de miem-

bros, posee indivisibilidad en sus funciones, en cuanto que to-

das ellas emanan de una sola parte: la sociedad. 

f) Es parte en los procesos. Desde la Ley orgánica de 1903, 

dej~ de ser un simple auxiliar de la administración de justicia, 

pará"convertirse en parte en el proceso. 

g) Es autoridad en la averiguación previa. 

h) Tiene a sus 6~denes a la policía judicial. A partir de 

la constitución de 1917, el Ministerio Público deja de ser un 

miembro de la policía judicial y, desde ese momento, es la instl 

tuci6n que establece las órdenes a dicha policía. 

i) Tiene el monopolio de la acci6n procesal penal. Corres-

pondiendo solamente al Ministerio Público la persecución de los 

deli toa. 
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j) También es una institución federal. Por estar incorpora

do el Ministerio Público en la constitución (1917), están oblig! 

dos todos los Estados de la Federación a establecer dicha insti-

tuci6n (104). 

2.3.3. Funcionamiento del Ministerio Público Común de acuerdo a 

la Ley orgánica de 1983 actualmente en vigor. 

Hasta antes del ai\o de 1910, los jueces tenían la facultad 

no eólo de imponer las penas previstas por los delitos sino de 

investigar éstos. Más tarde Don Venustiano Carranza propone un 

proyecto de reformas a la asamblea sobre las atribuciones del M1 

nisterio Público, que revolucionaría el sistema procesal que du-

rante tanto tiempo había regido en nuestro país, fue así como el 

eietema cambio, y en adelante el titular de la función persecut2 

ria es el Ministerio Público. 

En cuanto a la legislación ee expidieron varias leyes regl~ 

mentarias del Ministerio Público federal y local; por lo que re! 

pecta al Distrito Federal, se expidieron las leyes del Ministe-

rio Público de 1919, 1929, 1954, crunbiando en 1971 el nombre al 

más apropiado de Ley Orgánica de la Procuraduría General de Jus

ticiá del Distrito y (entonces) Territorios Federales, la cual 

fue sustituída por la ley del mismo nombre para el Distrito Fed! 

ral, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de 

diciembre de 1377, y ésta a su vez por la Ley Orgánica de la Pr2 

curaduría General de Justicia del Distrito Federal, que fue pro

mulgada el 12 de diciembre de 1983, actualmente en visor (105). 

----------
(104) RIVERA SILVA, Manuel.~· cit., PP• 62 Y 63. 
(105) FRANCO VILLA, José. 2~·, P• 66. ' 
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La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal de 1983, fue creada precisa.:nente para regular 

las atribuciones de dicha dependencia del ejecutivo federal, pa

ra ir conforme a las nuevas estructuras administrativas precie~ 

do sus atribuciones funda.:nentales¡ persecución de los delitos, 

vigilancia de la legalidad¡ protección de los intereses de los 

menores o incapacitados, y la de cuidar la correcta aplicación 

en relación a las medidas de política criminal¡ dirige la perse

cución de los delitos de acuerdo a las diversas etapas del proc~ 

dimiento. 

Ta:nbién aei\ala la intervención de la institución del Minia-

terio Público co~o representante de los menores o incapaces y la 

vigilancia del respeto de sus intereses actuando como represen-

tan te social, advirtiendo la práctica de visitas a loa diversos 

lugares de detención, destinados a la prisión preventiva; por 

consiguiente la institución exige la selección y profesionaliza

ción del personal, para que se dedique a ejercer las diferentes 

funciones de procuración de justicia en nuestro país. 

La Ley orgá.~ica de la Procuraduría General de Justicia del 

Disti:Ho Federal, fue publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración el día 12 de diciembre de 1983, durante el régimen del l! 

cenciado Miguel de la Madrid Hurtado, presidente constitucional 

de loa Estados Unidos Mexicanos, dicha ley consta de tres capít~ 

los con los siguientes rubros: Capítulo I, dedicado a las atrib~ 

cienes¡ Cáp!tulo II sobre las Bases de Organización y, Capítulo 

III en relación a las Disposiciones Generales. Esta ley estaba 

incorporada con veintiocho artículos y dos transitor~os. 

Actualmente la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 



Justicia del Distrito Federal esta compuesta por los miamos capi 

tuloa ya mencionados, pero con treinta y uno artículos y dos 

transitorios. 

Por conaiguient~mencionar~ las siguientes atribuciones lo

calizadas en el capítulo I, de dicha ley: 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

ea la dependencia del Poder Ejecutivo Federal en donde encentra

.. lllºª integrada a la institución del Ministerio Pi1blico del Diatr! 

to Federal y sus órga::ios directos. 

La constitución Política de los Estados Unidos Mexican~s ª! 

.presa en la fracción VIII del artículo 122, los siguiente: 

"ART. 122,- , .. 
VIII.- El Ministerio Público en el Distrito Fe~ 
deral estará a cargo de un Procurador General 
de Justicia • ...... 

El Ministerio Pi1blico del Distri~o Federal, como represen-

tante social, esta presidido por el Procurador General de Justi

cia del Distrito Federe!, asimismo tiene las atribuciones corre~ 

pondient'es; "que ejerce por medio de su titular o de sus agentes 

auxiliares: 

.. a) Perseguir loa delitos del orden comi1n, cometidos en el 

Dietrito Federal; 

b) Vigilar la legalidad en la esfera de su competencia; 

c) Proteger los intereses de los menores o incapaces; 

d) Cuidar la correcta aplicación de las medidas de política 

criminal, en la esfera de su competencia, 

En la persecuci6n de los delitos del orden comi1n, al Minia-
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terio Público en la averiguaói6n previa le corresponde: 

Recibir las denuncias, a_cusaciones o querellas sobre accio

nes u O!llisioties que pueden constituir delito; 

Investigar los delitos del orden común, pero con el·auxilio 

de la policía judicial, de los servicios periciales y de la poli 

cía preven ti va; 

Practicar las diligencias necesarias, para comprobar el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quienes en~ 

llos hubieren intervenido, para fundamentar, en su caso, el e

J.ercicio de la acci6n penal; 

Restituir al ofendido en el goce de sus derechos, provisi2 

nal e inmediatamente, de oficio o a petición del interesado, 

cuando se compruebe el cuerpo del delito en la averiguación pre

via, adem~s ordenando que el bien se mantenga a disposici6n del 

Mir.isterio l'Úblico, si se estimare necesario; y en su caso, exi

giendo se otorgue garantía, la que se pondr~ a la diaposici6n 

del 6rgeno jurisdiccional, si se ejercita acci6n penal; 

Solicitar que sa aplique la cedida precautoria de arraigo 

y las 6rdenes de cateo, de acuerdo al artículo 16 de la Constit~ 

ci6n ·Política de los Estados Unidos Nexicanos; y 

No ejercitar la acci6n penal, cua.~do¡ 

a) Los hechos de que conozca no sean constitutivos de.deli

to, en los términos del C6digo Penal¡ 

b) Se acredite plenamente que el inculpado no tuvo interven 

ci6n en los hechos punibles y s6lo por lo que respecta a él; 

c) La responsabilidad penal se hubiere extinguido legalmen

te·, conforme a la Ley Penal¡ 

d) De las diligencias practicadas se concluye que el incul-
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pado actu6 en circunstancias que excluyen la responsabilidad pe

nal; 

e) Aun pudiendo ser delictivos los hechos de que se trate, 

resulte imposible la prueba de su existencia por obstáculo mate

ri~l insuperable, 

Si por cualquier motivo el Ministerio Público consigne a la 

autoridad judicial algún asunto al que se refieren estos inci-

sos, el juez del conocimiento, de oficio, dictará el resp.ectivo 

sobreseimiento. 

El Capítulo II establece las Bases de Qrganizaci6n (de la 

misma ley) siguientes: 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

se encuentra presidida por el Procurador, jefe de la instituci6n 

del Ministerio Público y de sus 6rganos auxiliares, El Procura-

dor General de Justicia del Distrito Federal es nombrado y remo

vido libremente por el Presidente de la República. 

Los 6rganos auxiliares del Ministerio Público son: la poli

cía judicial, los servicios periciales de la Procuraduría Gene-

ral de Justicia del Distrito Federal y la policía preventiva, 

··En la designación del personal del Ministerio Público, de 

la policía judicial y de los servicios periciales de la Procur~ 

duría, se requiere lo siguiente: 

Para ser agente del Ministerio Público se necesita: 

a) ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus dere--

chos; 

b) Acreditar que se ha observado buena conducta y no haber 

sido sentenciado ejecutorla:nente como responsable de delitos in

tencionales o preterintencionales¡ 



66 

e) Ser licenciado en derecho con la autorizaci6n de ejercer 

su profesi6n. 

En cuanto a loe agentes del Ministerio Público auxiliares y 

supervisores, además de los requisitos.anteriores, deberán tener 

por lo menos tres al'los de ejercicio profesional. 

Para integrarse como agente de la policía judicial se deben 

reunir las disposiciones siguientes: ser ciudadano mexicano, en 

pleno ejercicio de sus derechos; acreditar que se ha observado 

buena conducta y no haber sido ·sentenciado sjecutoriamente como 

responsable de delitos intencionales o preterintencionalee; y 

concluir cuando menos la preparatoria o grado equivalente, 

Ea preciso para ser perito oficial de la Procuraduría: 

I) Estar en ejercicio de sus derechos; 

II) Tener título legalmente expedido y registrado por la 

autoridad competente, o, acreditar. plenamente ante la co"misi6n -

que nombre el Procurador, loe conocimientos t6cnicos, científi-

coe o artísticos relacionados a la disciplina sobre la que deba 

dictaminar, cuando no necesite título para su ejercicio; 

. III) Acreditar buena conducta y no haber sido sentenciado~ 

jecutoriemente como responsable de delitos intencionales o pret~ 

rintencionales. 

Para ingresar o permanecer al servicio de la Procuraduría 

como agente del Ministerio Público, de la policía judicial o de 

loa servicios periciales, los interesados deberán presentar y a

probar los éxamenes de ad.:nisi6n y acreditar los cursos que impa_;: 

ta la instituci6n y a juicio del Procurador, participar en los 

concursos de oposici6n o de máritos a que se convoque, 

Todos los servicios de la instituci6n están obligados a se-
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guir los cursos que se estipulen para el mejoramiento profesio-

nal. Excepto, las personas con amplia experiencia profesional, 

el Procurador podrá no exigir los requisitos anteriores. 

Por lo que se refiere a la policía judicial actuará bajo la 

autoridad y el mando inmediato del iHniaterio Público, auxilián

dolo en la investigación de los delitos del orden común, Para 

llevarlo a cabo, podrá recibir denuncias y querellas sólo cuando 

por la urgencia del caso no sea posible, ·la presentación directa 

de aquéllas ante el Hinisterio Público,· pero sin demora deberá 

dar cuenta a éste para que asi acuerde lo que legalmente proce-

da, La policía judicial de acuerdo a laa instrucciones que se le 

dicten, desarrollará las diligencias que deban practicarse duran 

te la averiguación previa y exclusivamente para los fines de és

ta, deberá cumplir las citaciones, notificaciones y presentacio

nes que se le ordenen, y por consiguiente ejecutará las órdenes 

de aprehensión, los cateos y otros mandamientos que emita la au-

toridad judicial. 

En cuanto a los servicios periciales, también actuarán bajo 

la ~utoridad y mando inmediato del Ministerio Público, sin per-

juiciio da la autono:nía técnica e independencia de juicio que ie 

corresponda en el estudio de los asuntos que se someta.~ a su diE 

tamen. 

Por último, esta le en su Capítulo III hace mención a las 

Disoosiciones Generales: 

se establece que el personal da la Procuraduría, en el eje! 

cicio de sus funciones, observará las obligaciones inherentes a 

su calidad de servidores públicos, en relación con sus a tri buciE 

nes, y actuará con la diligencia necesaria para una pronta y ef! 
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caz proouraoi6n y administración de justicia, 

Asimismo, ee le impondrán al personal de la institución, 

lae eancionee adminietrativae establecidas en la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores P~blicoe, mediante el proce

dimient.o que dicha ley previene, por faltas en que incurran en 

el servicio. 

Luego entonces, la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal cuenta con un reglamento de la 

mioma ley, 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de enero de 1989 1 en el régimen del liceB 

ciado Carlos Salinas de Gortari, Presidente Constitucional de 

loe Eetadoe Unidoe Mexicanos, eetá integrada por treinta y cua-

tro artículos y cinco transitorios, con cuatro títulos¡ título 

primero en relación a la competencia y organización de la Procu

raduría, título segundo de lae atribucionee de los titulares, ti 

tulo tercero de las comisiones y comités, y por ~ltimo el título 

cuarto sobre la suplencia de loe funcionarios de la Procuradu--

r!a •. 

En el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen! 

ral de Justicia del Distrito Federal, encontramos en el título 

segundo, a la Direcci6n General de Ser1icioe a la Comunidad, la 

cual posee divereaa atribuciones, entre ellas: 

a) Proporcionar atenci6n y orientaci6n y canalizar a la au

toridad competente para eu auxilio, a la víctima del delito y 

eue familiares, cuando as! lo soliciten, también a los íamilia-

ree del sujeto activo del miemo, en su caso, 
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Servicios a la Comunidad es la unidad ad:ninistrativa de. la 

Procuraduría General de Justicia del .. Distrito _Pederal, encargada 

de atender situaciones de tipo social, de apoyo a la comunidad, 

Por consiguiente, dicha Dirección origin6 actualmente un 

proyecto denominado "Progra:na de Orientaci6n de Barandilla•. In-

tegrado por prestadores de servicio social, que fungen como los 

orientadores de barandilla, 

El personal .lla:nado orientador de barandilla tiene como fu!! 

ci6n principal: recibir a toda persona que-se presente a la agen 

cia investigadora del Ministerio Público•,presentarse e infomar 

brevemente la finalidad de au actividad dentro de la agencia e .! 

dentificar el tipo áe servicio que requiere la persona atendida 

para lo cual, permanentemente deberá ubicarse entre la barantii-

lla y el público. Asimismo, proporcionará orientaci6n legal a 

·quienes la soliciten. 

Se crea al orientador de barandilla con el único objetivo, 

de que las personas que se presenten a las agencias investigado

ras del Ministerio Público sean atendidas, orientadas y canaliz! 

das_a la autoridad competente. 
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tancia. 
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LA AVERIGllACION PREVIA 

3.1. Concepto de Averiguación Previa;· 

La "averiguación" .es la acción y efecto de averiguar (106). 

También es la indagación, investigación y procura de algo. En m! 

teria penal "es la actividad que despliegan tanto las autorida-

des 'judiciales, como las del Ministerio Público y policía judi-

cial para la comprobación de.los delitos en la presunta respons! 

bilidad de los inculpados" (107). 

La palabra "previa" significa anticipado, que va delante o 

que sucede primero (108), 

La averiguación previa es un procedimiento enca:ninado a in

vestigar los delitos, para así, en su oportunidad, ejercitar la 

acci6n penal. Se le llama previa, porque es presupuesto indispe~ 

sable para que pueda darse el proceso, mismo que se inicia con 

el e'jercicio de la acci6n penal que durante ese procedimiento se 

prepar6. 

Luego entonces, la averiguaci6n previa 11 es la etapa proced! 

mental durante la cual el.6rg!'JIO investigador realiza todas aqu~ 

llas diligencias neces~rias para comprobar, en su caso, el cuer

po del delito y h. p~o~~ble, ;re.sponsabilidad, y optar por· el ejer 

cicio o abstenci6n d~ i~ a~~iÓn ;enal" (109). 

Es la primera.· ~t.apa del procedimiento penal desarrollada 

(106) PALOMAR, Miguel Juan de. on. cit., p. 152. 
(107) DIAZ DE LEOll; Marco Antonio. Tomo I. ~.:.• p. 310 
(108) PALO:•IAR, Miguel Juan de, on. cit., p. 1075. 
(109) OSORIO Y NIETO, césar AugüitO:-Lii Averiguación Previa 

Edit. Porrúa, s. A. Sexta Edición, México, 1992, p. 2. 



72 

por el Ministerio Público. Para que éste comience es menester 

que se satisfagan los llamados requisitos de procedibilidad, en

tendidos éstos ~omo condiciones o supuestos que es preciso lle-

nar para que se inicie .jurídicamente el procedimiento penal. 

La averiguación previa en la que tiene intervención el Mi-~ 

nisterio Público como autoridad se inicia a partir del momento 

en que ese órgano tiene conocimiento a través de la denuncia o 

de la querella, de que se ha cometido o se pretende cometer un 

hecho que la ley penal sanciona como delito; y termina cuando, 

el resultado de la averiguación respectiva, se acreditan los el~ 

mantos que permiten a ea~e é .·,>:.o legalmente ejercitar la acción 

penal que corresponda ante la autoridad judicial competente, o 

el no ejercicio de la acción penal (110), 

vurante la averiguación previa el !1inistsrio Pt1blico es au-

toridad hasta el momento en que concluye sus investigaciones y 

cierra la etapa procesal para resolver sobre el ejercicio de la 

acción penal; pero cuando determina si ejercita o no el de ac---

ción penal, deja de ser autoridad y en el proceso penal asume la 

pers_onalidad de parte. 

"Ningún precepto legal seflala el tiempo que debe durar la a

veriguación previa a la consignaci6n, o dicho de otro modo el p~ 

r!odo de preparación d~ la acción procesal; de tal manera que e~ 

tará al arbitrio .del Ministerio l'úblico determinarlo. Sin embar

go, cuando el acusado sea aprehendido el Ministerio Público est!! 

rá obligado a poner inme.dfatamente al detenido a disposición de 

(110) GONZALEZ BLANCO, Alberto, El Procedimiento Penal Mexi 
cano. Edit, Porrúa, s. A., México, 1975;"Ji:-84. 
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la autoridad judicial, remitiéndole' al efecto el acta correspon

diente (111). 

El a~Hculo 16 de' la'Con'sÚtución establece que la persona 

que detiene al "deli~cuent'e ~ii' flagrante delito deberá ponerlo 
<: ':•'.' .. '·:,',·. 

sin demora a disposici6n d~ :111.',autoridad inmedial:a, y agrega que 

la autoridad administrativa cuando decrete la detención del acu

sado en caeos urgentes, ,lo pondrá inmediatamente a disposición 

de la autoridad judicial. Por coneiguiente, algunos autores se 

han preguntado si la averiguación previa tiene término, es de--

ci r, si el Ministerio Público, al investigar el delito, se en--

cuentra limitado por un plazo, dentro del cual debe resolver si 

ejerce o no la acción penal. Luego entonces, nuestr~ Constitu--

ción no le pone límites temporales a la inveatigaci6n de los de-

litos (112). 

Se denomina delito flagrante a aquél cuyo autor es sorpren

dido en el momento mismo de cometerlo. nagrar (del latín: flag.§; 

re) significa arder o resplandecer como fuego o llama, de manera 

que, etimológicamente, el término d~lito flagrante ae refiere al 

hecho vivo y palpitante, resplandeciente, cuya observaci6n con-

vence·~l testigo de que está presenciado la comisi6n de un deli-

to (113). 

(111) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedi 
mientas Penales. Edit. Porrúa, s. A., Décima Tercera Edición, Mf 
xico, 1992, p. 258. 

(112) ,lbidem. p. 31. 
(113) ZAXORA PIERGE, Jesús. Garantías y ~roceso Penal, Edi~ 

Porrúa, S. A., bexta Edición, México, 1993, p. 26. 
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El ~~tudio de la averiguaci6n previa abarca desde la denun

cia o querella, la funci6n de policía judicial en sus diversas 

modalidades y la consignación, El titular de la averiguación pr~ 

via es el Ministerio Público. 

La actividad inv~stigadora realizada por el Ministerio Pú-

blico durante la averiguación previa, puede culminar con diver-

eae determinaciones, a saber: la consignación o ejercicio de la 

acción penal, la reeoluci61'. _~e no e_je_r_~-~c~?. de la acción penal o 

consulta de archivo y resoluci6n de reserva, 

3, 2. Denuncia 'y Querella. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos e! 

tablece en su artículo 16 como requiei to de procedibilidad, la 

denuncia, la acusaci6n y la querella. 

Loe requisitos de procedibilidad •son las condiciones lega

les que deben cilmplirae para iniciar una averiguación previa y 

en su caso ejercitar la acción penal contra el responsable de la 

conducta típica• (114). 

La carta Magna expresa en el párrafo segundo del artículo 

16 l_o siguiente: 

"ART. 16,- ... 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por 

la autoridad judicial y sin que preceda denuncia, 
acueación o querella de un hecho determinado que 
la ley eeffale .como delito •• ,". 

La palabra denuncia, denunciar, desde el punto de vista gr~ 

metical significa: aviso, poner en conocimiento de la autoridad 

(114) OSORIO Y llIETO, César Augusto, 2~!.::.• P• 7. 
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competente, verbalmente o por escrito lo que se sabe respecto a 

la comisión de hechos que son o pueden ser.delictivos (115), 

La denuncia "es la noticia que da cualquier persona a la ª.!! 

toridad competente sobre determinado hecho posible constitutivo 

de un delito perseguible de oficio" ( 116), 

Para cé.sar Augusto Osorio y Nieto, la denuncia "es la comu

nicación que hace cualquier persona al Hinisterio Público de la 

posible co!!lisi6n de un delito perseguible por oficio" ( 117). 

• La denuncia, como noticia del crimen, en general, puede ser 

presentada por cualquier persona, sin importar que la misma pro-

venga de un procesado, de un sentenciado, de un nacional o de un 

extranjero. Ni el sexo, ni la edad, serán un obstáculo. 

Se hará verbalmente o por escrito la denuncia al Ministerio 

Público o a cualquier agente de la policía judicial, situación 

que obliga a proceder de oficio a la investigación de los deli-

tos. En a:nbos casos deberán contener la firma o huella digital y 

la expresión del domicilio de quien las presente, 

Anteriormente, se prevenía la ratificación de la denuncia 

por parte de quien la formulaba. Actualmente el Ministerio Públl 

co puede actuar con o sin ratificación (llB). 

La palabra querella posee diversas acepciones a la luz del 

derecho procesal penal. 

La querella "es la noticia que dan las personas limitativa-

(115) COLIN SAtiCH3Z, Guillermo. ~·, p, 259. 
(116) ZM!ORA PIERCE, Jesús. ~·, p, 15. 
(117) OSORiu Y NIETO, .césar Augusto,~·• P• 7. 
( 118) CAi!CIA RMIREZ, Sergio. oo. ci t,, p, 452. 
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mente facultadas a la autoridad competente, sobre determinado h~ 

cho posiblemente constitutivo de un delito perseguible a peti--

ción de parte, expresando su voluntad de que se persiga penalme~ 

te 11 (119), 

Ta:nbién se define a la querella, como "la relación de he'-··

chos expues~a por el ofendido ante el Qrgano Investigador, con 

el deseo manifiesto de que se persiga al autor del delito" (120). 

La querella es un derecho potestativo que posee el ofendido 

por el delito, para hacerlo del conocimiento de las autoridades 

y que sea perseguido, 

Tratándose de los delitos que se persiguen a petición de 

parte ofendida, no sola:nente el agra•1iado, sino también su legí

timo representante, cuando lo estime necesario, pondrán en cono-

cimiento del Ministerio Público del hecho delictuoso, para que 

éste sea perseguido, no pudiendo hacerlo en ningún caso para es-

ta clase de delitos, sin la manifestación de la voluntad del que 

tiene ese derecho. 

Las personas facultadas normativamente para formular la 

querella son: según .el ar.tículo 264 del Código de Procedi.mientos 

Penales para el Distrito Federal, cualquier ofendido por el ilí-

cito aun cuando sea menor¡ en cuanto a los incapaces, pueden pr~ 

sentar la querella los.ascendientes, hermanos o representantes 

legales. 

Las p.ereonas fíai.cas pueden presentar querellas mediante p_g 

der general con cláusula :especial, excepto en los casos de priv! 

(119) ZA)!U&A P!Ei\CE, Jesús. ~·, p. 15, 
(120) FRANCO VILLA; José, on. cit., P• 173. 
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ci6n ilegal de la libertad con propósitos sexuales, estupro y a

dulterio, 

El m.ismo precepto contiene y regula el derecho de querella 

atribuido a las personas morales y establece que podr~ ser form~ 

lada por apoderado investido de poder general para pleitos y co

branzas con cl~usula especial, sin que sea necesario acuerdo o 

ratificación previa de loa órganos sociales o poder eapocial pa

ra el caso específico, 

La querella contendr~: 

a) Una relación verbal o por escrito de los hechos; 

b) Debe ser ratificada por quien la presente ante la autori 

dad correspondiente. 

Luego entonces, la querella debe presentarse ante el Minis

terio Público y ratificarse en presencia del titular de esa ins

titución, eue efec"toe jurídicos serk el dar satisfacción al re

quisito de procedibilidad y autorizar la prosecución de los del! 

tos (121), Si no hay querella de parte, el Ministerio Público no 

puede integrar averiguación previa, ejercitar acción penal y re

cla.nar en juicio el castigo del responsable. 

··Así lo ha resuelto el Tribunal Colegiado de Circuito en la 

siguiente tesis: 

TESIS DEL TRIBUNAL COLEGIADO 

"QUERELLA. REQUISITO DS EXISTE!ICIA.- Para que M 
da conceptuarse que existe querella, requisito de 

(121) MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto, Las Garantías Indivi
~~~lica~§~_en el Proceso Penal, Edit. Porrda, 5. A. 
Quinta Edición, México, 1993, p. 97. 
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procedibilidad, necesario para el t"nicio de la 
·actividad investigadora, ejercicio y vida de la
acci6n penal, no ea condici6n indispensable que 
la persona ofendida utilice el término sacramen
tal de querella, sino Wiicamente que se reúnan 
laa características esenciales de la aludida con 
dici6n de procedibilidad. Por tanto, existe la
querella cuando la persona ofendida por el deli
to o su legítimo representante ea quien da la n2 
ticia del hecho delictivo al 6rgano titular de 
la función investigadora y expresa su deeeo de 
que se ejercite la acción penal, concretamente 
contra el sujeto a quien le·atribuye el hecho•. 

Revisión 215/74.- Jaime Espinosa Mandujano, -
29 de agosto de .1974.- Ponente: Renato Sales Ga! 
que, Informe 1974. Tribunal Colegiado del Décimo 
Circuito, página, 343, 

La querella puede presentarse verbalmente por comparecencia 

directa ante el agente del Ministerio Público.o por escrito, ai 

la tormulaci6n es oral deberé asentarse por escrito_, 

El derecho de querella ae extingue por: 

a) Muerte del agraviado; 

b) El perd6n; 

e) Muerte del responsable; 

d) Prescripci 6n, y 

e) Amnistía, 

a) La muerte del agraviado, En virtud de que el derecho pa-
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ra querellarse corresponde al agraviado, la muerte de éste lo e~ 

tingue, siempre y cuando no se haya ejercitado, pues si se ejer

cito y.la muerte del ofendido ocurre dura.~te la averiguaci6n pr~ 

via o en la instrucci6n del proceso, surtirá sus efectos para la 

~ealizaoi6n de los fines del proceso,.porque ya satisfecho el r~ 

quisito de procedibilidad queda abierto el procedimiento penal 

dentro del cual el Ministerio Público deberá· cU!llplir su funci6n 

de perseguir el delito. 

Puode suceder ta:nbién que siendo varios los posibles quera-

llantas, uno de ellos muera; aun en estas condiciones la quere--

lla debe·subeietir, 

b) El perd6n del ofendido, El perd6n "es el acto a través 

del cual el ofendido por el delito o su legítimo representante, 

manifiestan ante la autoridad correspondiente que no desean se 

persiga a quien lo cometi6 11 (122), 

Para estos fines, bastará que así lo manifiesten, sin que 

sea necesario explicar del porqué de su determinaci6n. Cuando e~ 

to sucede, generalmente, los ofendidos expresan que se desisten 

de la querella "por convenir así a sus intereses" ( 123). 

El ofendido o el.legítimo representante, están facultados 

para otorgar el p.erd6n.: 

El perd6n puede o~orgarse en cualquier estado de la averi-

guaci6n previa, .. durante ·el proceso y ))asta a.~tes de la sentencia 

de segunda instancia/· 

En la averiguaci6n:. previa, aun ya satisfechos algunos de 

(122¡ 
(123 

FRANCO viLLA~ José. ~·, p. 191. 
COLIN SANCHEi, Guillermo. 2~·• p. 273. 
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los requisitos legales para el ejercicio de la acción penal, la 

sola manifestaci6n de voluntad de quien posee facultades para o

torgar el perdón, debe ser motivo suficiente para hacer cesar la 

actuaci6n del organo investigador, puesto que extingue la acci6n 

penal, no solamente durante esa etapa procedimental, sino tam--

bién en cualquier momento del proceso. En consecuencia, el per-

d6n produce efectos plenos, de tal ~anera que, no existirá posi

bilidad de interponer nuevamente la queja por los mismos hechos 

y en contra de la misma persona. 

El C6digo Penal para el Distrito Federal en el artículo 93 

.párrafo primero, prevé lo siguiente: 

"ART.- 93.- El perd6n del ofendido o del legiti
mado para otorgarlo extingue la acci6n penal re! 
pecto de los delitos que se persiguen por quere
lla, siempre que se conceda ante el Ministerio 
Público si éste no ha ejercitado la misma o ante 
el 6rgano jurisdiccional antes de dictarse een-
tencia de segunda instancia. Una vez otorgado el 
perd6n, éste no podrá revocarse''. 

Frecuentemente sucede en las agencias investigadoras, que 

los sujetos pasivos por un !licito penal peraeguible por quere-

lla, manifiestan su voluntad de no querellarse. 

c) Muerte dol responsable. La muerte del ofensor extingue 

también el derecho de q•Jerella por falta de objeto y finalidad¡ 

asimismo puede darse durante la averiguación previa, en la ins-

trucci6n o aun en la ejecuci6n de sentencia. 

d) Prescripción, Extingue el derecho de querella, así la ªE 

ci6n penal que nazca de un delito que sólo pueda perseguirse por 

querella del agraviado, prescribirá en un aao contado dead~ el 
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d!a en que la parte ofendida tenga conocimiento del delito y del 

delincuente, y en tres, independientemente de esta circunstancia, 

e) .Amnistía. También extingue el derecho de querella, ya 

que borra, tanto el delito como a la condena, exceptuando el de-

recho de loa particulares a la reparación del ai!o, 

3,3, Lás facultades del Ministerio Público en la persecución de 

delitos. 

El artículo 21 de la Constitución Política de loa Estados 

Unidos Mexicanos expresa: 

"ART. 21.- ••• La persecución de los delitos in
cumbe al Ministerio Público y a la Policía Judi
cial, la cual estará bajo la autoridad y mando 
inmediato de aquél ... 11 • 

Para comprender la función persecutoria se necesita estu---

diar, primero, en que consiste la pereecución_de loe delitos y 

segundo, los caracteres que reviste el órgano a quien está enco

mendada esa función. 

La función persecutoria consiste en perseguir loe delitos, 

es decir, en buscar y reunir loa elementos necesarios y realizar 

las gestiones pertinentes para procurar.que a loa autores de e--

lloa se les apliquen las consecuencias previstas en la ley. 

De esta manera, la función persecutoria tiena un contenido 

y una finalidad: el contenido ea realizar las actividades perti

nentes para que el autor del delito no evada la aoci6n de la ju! 

ticia¡ la finalidad, que se aplique a los delincuentes las cona~ 

cuencias fijadas en la ley (sanciones). 

La funci6n persecutoria impone dos clases de actividades, y 

son: 
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a) Actividad investigadora, y 

b) Ejercicio de la acci6n penal. 

La actividad investigadora presenta una labor de auténtica 

averiguaci6n¡ de ·búsqueda constante de las pruebas que acreditan 

la existencia de loa delitos y la reaponaabilidad de quienes en 

ellos participan. En eata actividad, el Ministerio Público trata 

de proveerse las pruebas necesarias para comprobar la existencia 

de loa delitos y poder estar en aptitud de comparecer ante los 

tribunalos y pedir la aplicaci6n de la ley. Dicha actividad es 

presupuesto forzoso y necesario del ejercicio de la acci6n pe---

nal (124). 

El ejercicio de la acci6n penal corresponde al Ministerio :E'\!_ 

blico y a la policía judicial, asimismo consiste en que el Mini~ 

.terio público deja de aer investigador para convertirse en parte 

en el proceso, y pretende mediante su actuar que el juez resuel-

va conforme a derecho, ya sea imponiendo una pena o dejando en 

libertad a la persona procesada, As! lo ha resuelto la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n en la siguiente tesis: 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPR~~A CORTE 

•ACCION PENAL.- Corresponde su ejercicio·al Mi-
nisterio Público y a la Policía Judicial, que de 
be estar bajo la autoridad de mando de aquél. u: 
na de las más trascendentales innovaciones hechre 
por la Constitución de 1917, a la organización 
judicial, ea la de que los jueces dejen de pert! 
nacer a la policía judicial, para que no tengan 
el carácter de jueces y parte encargados; como 

(124) RIVERA SILVA, Manuel~-~~ 1 pp. 41 y as. 
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estaban antes de la vigencia de la Conatituci6n, 
de decidir sobre la reeponaabilidad penal y all! 
gar, de oficio, elementos para fW1dar el cargo•. 

Quinta Epoca: Tomo II, pág. SJ.- Harlan Eduar 
do y Coage. Tomo Il, pág. 1024.- Vázquez Juana.
Tomo II, pág,.1550.- Grimaldo Buenaventura, Tomo 
IV, pág. 147.- Mantilla y de Raro Ram6n. Tomo IV, 
pág. 471.- L6pez Leonardo. Apéndice 1917-1965. 
Primera Sala, Número. 5. pi!.g, 11. 

La acci6n penal tiene eu principio mediante el acto de la 

consignación, este acto ea el arranque, el pWlto en el cual el 

Ministerio Público ocurre ante el 6rgano jurisdiccional y provo

ca la funci6n correspondiente; la consignación es el primer acto 

del ejercicio de la acción penal, Para poder llevar a cabo este 

acto inicial de ejercicio de la acci6n penal, es menester cum--

plir determinados requisitos constitucionales, los cuales están 

contenidos en el artículo 16 de la conatituci6n Política de loa 

Estados Unidos Mexicanos y .se refieren a cuerpo del delito y prg 

·bable responsabilidad. 

Los principios que rigen la funci6n persecutoria eon: 

a) El principio de la iniciación, conocido tM1bién como re

quisito de procedibilidad, ein los cuales el Organo Investigador 

no puede avocarse al conocimiento de los delitos, 

b) El principio de oficiosidad, ee refiere a que cuando el 

Ministerio Público tenga conocimiento de un hecho delictuoeo, no 

ee requiere que las partes lo estimulen a reunir elementos, sino 

que el organo Investigador por mutuo propio efectuará todas las 
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actividad es necesarias (.125). 

c) El principio de legalidad. La investigaci6n se encuentra 

eometid~.a este principio. El Ministerio Público al investigar · 

debe avocarse conforme a lo establecido en la ley, 

3,3.1, El Ministerio Público local. 

El Ministerio Público del Distrito Federal esta a cargo de 

un Procurador General de Justicia. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

es la dependencia del Poder Ejecutivo Federal en donde encontra

mos integrada a la instituci6n del Ministerio Público del Distr! 

to Federal y aus órganos auxiliares directos. 

El Ministerio .Piiblico del Distrito Federal, co:no repreaen-

te.nte social, esta presidido por el Procurador General de Justi

cia del Distrito Federal, asimismo tiene las atribuciones que la 

ley le confiere, y que ejerce por medio de su titular o de sus! 

gentes auxiliares. 

El Procurador General de Justicia del Distrito Federal es 

nombrado y removido libremente por el Presidente de la Repúbli--

oa. 

tos órganos auxiliares del Ministerio Público son: la poli

cía judicial, los servicios periciales de la Procuraduría Gene-

ral de Justicia del Distrito Federal y la policía preventiva. 

La institución del Ministerio Público entre sus atribucio--

nea le corresponde: perseguir los delitos del orden común, come-

tidos en el Distrito Federal, y v~lar por la legalidad en la es-

(125) ORONOZ SANTANA, Carlos M. Manual de Derecho Pr~~ 

Penal, Edit, Limusa,· Teréera Edición, !{bico, 1990, p. 62, 
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!era de su competencia, promoviendo la pronta, expedita y debida 

procuraci6n e impartici6n de justicia, 

Si~ndo la organización de nuestro país la de una República 

Federal formada por Estados libres y soberanos, cada uno de e--

llos tendrá la facultad de legislar y hacer justicia en cuanto a 

su régimen interior¡ por lo que cada Estado tendrá sus propias 

leyes y eu organizaci6n judicial; siendo esto lo que constituye 

el fuero común, 

3~3.1.1, 'Recibir·denuncias o querellas sobre acciones u omisio-

nes que puedan constituir delito, 

En el campo doctrinario, el concepto de acci6n ai1.n sigue 

discutiéndose; empero, hay quienes lo consideran como un dere---

cho, como un medio y como un poder jurídico (126). 

La acci6n, deriva del latín actio-onia, vocablo que procede 

de agere, hacer (127), Luego entonces, la acci6n es el efecto de 

·hacer y el derecho a pedir alguna cosa en juicio (128). 

La omisión "es la abstención de hacer o decir, asimismo es 

la falta por haber dejado de hacer algo necesario o conveniente 

en la ejec·ución de una cosa o por no haberla ejecutado" (129), 

La Ley orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, en el artículo 3 apartado A1 fracción primera 

expresa lo siguiente: 

nal, 

"ART. 3.- En la persecución de los delitos del 
orden común, al Ministerio Público le correspon-

(126) COLI!I SAllCHEZ 1 Guillermo.~., p, 265, 
(127} .. BURGOA, Ignacio, DicciQnario de DerechQ.J<.Qnstituill
Garantías y Amparo, 02.!.,.-CU., p, 12, 
(128) PAL0:1AR, Migu~!Juan de, OP. cit., p. 24. 
(129) Ibidem. p. 939, 
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de: 

.A. En la averiguaci6n previa: 
I. Recibir denuncias, acusaciones o querellas 

Sobre acciones u omisiones que puedan constituir 
... delito; ... ". 

Las formalidades que deben satisfacerse para que se persi-

gan y se castiguen loa delitos, crea la clasificaci6n procesal 

de: 

a) Delitos de oficio, y 

b) Delitos á. iiistancfa de ·¡_;"arte ofendida. 

En los delitos de oficio las facultades del Ministerio Pú--

blico son absolutas; basta el conocimiento de la existencia de 

conducta que configure delito oficioso para que el titular del 

6rgano investigador proceda a iniciar la integraci6n de su aver! 

guaci6n previa, con el objeto de obtener pruebas que acrediten 

la validez de la pretensi6n jurídica del derecho de acci6n, y 

por lo tanto, se castigue a quien resulte responsable del delito 

en juicio. 

En los dell. toa de querella, las facultades persecutorias 

del Ministerio Público s6lo se ejercitan si existe petici6n que 

._autorice iniciar la investigaci6n sobre la existencia del deli-

to, la supuesta responsabilidad penal (130). 

Las de~uncias o querellas pueden formularse verbalmente o 

por escrito. En el caso de que la denuncia o la querella se pre

senten verbalmente, se hará constar en el acta que levante el 

funcionario que la reciba, la cual deberá contener la firma o 

(130) MANCILLA OVA.~DO, Jorge Alberto. ~., PP• 95 y as, 



87 
huella digital del denunciante o querellante, Pero cuando ee re~ 

lice por escrito, contendrá la firma o huella digital del que la 

presenta·y su domicilio. 

Es regla legal que la denuncia y la querella, ee limiten a 

describir hechos supuestamente delictivos, ein calificarlos juri 

dicamente, dicha calificación corresponde al Ministerio Público 

y a''ª autoridad judicial. Ademá.s, que se presenten en los t6rmi 

nos previstos para el ejercicio del derecho de petición, es de-

cir, de acuerdo al artículo 8 de nuestra Carta Magna, en forma 

pacífica y respetuosa, 

Si la denuncia y la querella no se ajustan a estos requeri

mientos formales, el Minist~rio Público prevendrá. al autor para 

que se ajuste a ellos, 

Es importante que se informe al denunciante o querellante, 

dejando de ello constancia en el acta, "acerca de la trascenden-

cia jurídica del acto qua realizan, sobre las psnaa en que incu-

rren quien ee produce falsamente ante las autoridades, y sobre 

las modalidades del procedimiento segú.~ se trate de delitos per-

seguibles de oficio o por querella" (131), 

cuando la denuncia o la querella se presenten por escrito 

(lo mismo ee puede decir para el caso de que se presente verbal

mente), el funcionario que conozca de la averiguación debe car--

ciorarse de la identidad del denunciante o querellante, y de la 

autenticidad de los documentos en que aparezca formulada la que

rella y en loa que ae apoyen ~eta o la denuncia, En todo caso, 

ha de requerir al denunciante y querellante para que se produzca 

con verdad, 

(131) GARCIA HAMIREZ, Sergio, op. cit., p. 451. 
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Las reglas descritas se vinculan, claramente, con las nece

sidades Y conveniencias de la recta administración de justicia; 

por lo ''t"ánto, se relacionan con e.l buen orden social, la paz pú

blica y el respeto a los derechos de todas lae personas. 

Según la interpretaci6n del artículo 16 de la Constituci6n, 

la denuncia y la querella son medios para el inicio de una averi 

guaci6n, no s6lo para el libramiento de orden de aprehensión co

mo lite.ralmente lo expone, y una y otra deben estar apoyadas por 

declaración, bajo protesta, de persona digna de fe, o por otros 

datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, 

En la denuncia, el Minieterio Pl1blico puede actuar con o 

sin ratificación por parte de quien ln formule. 

3,3,1.2, Investigar los delitos del orden coml1n. 

La averiguación de los delitos del fuero coml1n, en el Die-

trito Federal, se lleva a cabo ¡;or loa Agentes del Ministerio P~ 

blico, adecritos a la Direcci6n General de Averiguaciones Pre--

vias de la Procuraduría General de Justicia y por los que están 

comisionados en las agencias del Ministerio público investigado

ras de delitos, que funcionan en las diversas delegaciones del 

·-Distrito Federal. 

En la persecución de los delitos del orden común, al Minie

terio Público le corresponde durante la averiguec16n previa: 

a) Investigar los delitos del orden comWi con el auxilio de 

le policía judicial, de los eervicios periciales y también de la 

policía preventiva. 

De acuerdo con el Código Penal pare el Distrito Federal en 

materia de Fuero Coml1n, eon perseguiblea por querella .loa deli-

tos eiguientes: 



I.- Hostigamiento sexual¡ 

II.- Estupro¡ 

III.- Adulterio¡ 

IV.- Amenazas¡ 

89 

v.- Lesiones, comprendidas en el C6digo Penal, eeaala: Al 

que infiera una leei6n que no ponga en peligro la vida del ofen

dido y tarde en eaner menos de quince días, asimismo si tardare 

en sanar más de quince días ee le impondrá la eanci6n que corre~ 

ponda. 

_lea¡ 

VI.- Lesiones producidas por tránsito de vehículos¡ 

VII.- Abandono de c6n¡uge¡ 

VIII.- Diíamaci6n y calumnia¡ 

IX.- Privaci6n ilegal de la libertad con.prop6aitoa sexua--

x.- Abuso de confianza¡ 

XI.- Daño en propiedad ajena¡ 

XII.- Robo de uso¡ 

XIII.- Fraude¡ 

XIV.- Despojo¡ 

xv.- Peligro de contagio entre c6nyugea, concubinarios o 

concubinas¡ y 

XVI.- Violaci6n de correspondencia, 

3.3.1.3, Practicar las diligencias necesarias. 

En la averiguaci6n previa, la pereecuci6n de loa delitos 

del orden co~ún, a la instituci6n del Ministerio Público le co-

rresponde: 

a) Practicar las diligencias necesarias, para comprobar el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quienes en e-
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llos hubieren intervenido, para fundamentar, el ejercicio de la 

acci6n penal, 

Durante la averiguaci6n previa, el Ministerio Público se 

convierte en un aut.éntico investigador, pues realiza diligencias 

en busca de las pr~ebas que le permitan acreditar su dicho en el 

sentido de que los elementos del delito se encuentran comproba-

doa, y que la presunta responsabilidad se haya acreditado, 

Las diligencias de averiguaci6n previa deben enderezarse, 

en primer término, a comprobar la existencia de loe elementos 

exigidos comprendidos en el artículo 16 de la Constituci6n para 

el ejercicio de la acci6n penal, y, en segundo lugar, comprobar 

el cuerpo "del delito, previsto en el artículo 19 de la Carta Ma~ 

na (132). 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

expresa en el párrafo primero del artículo 19, lo siguiente:. 

"ART. 19.- Ninguna detenci6n ante autoridad jud! 
cial podrá exceder del término de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a 
dispoaici6n, sin que se justifique con un auto 
de formal prisi6n y siempre que de lo actuado a
parezcan datos suficientes que acrediten los el~ 
mantos del tipo penal del delito que se impute 
al detenido y hagan probable la responsabilidad 
de éste•, 

Es necesario destacar una aituaci6n que se da en la prácti-

(132) ARILLA BAS, Fernando. El Procedimiento Penal en Méxi
~ Edit. Kratoe, 14a. Edici6n, México, 1992, p. 57. 
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ca con demasiada frecuencia: cuando a juicio de la instituci6n 

del Ministerio Pdblico no existan elementos para consignar a la 

persona.acusada, por consiguiente, la pone en libertad, ya qud 

sus funciones se limitan a investigar loe delitoe y remitir al 

detenido ante el juez (133). Disposici6n que se encuentra eata-

blecida en nuestra carta Magna, 

tas diligencias que se practiquen serlÚl breves y concisas, 

para evitar vacíos y narraciones que no sean necesarias que ala! 

gen 1011 procedimientos. 

tas diligencias llevadas a cabo por el Ministerio Pdblico y 

la policía judicial tienen valor probatorio pleno, 11iempre que 

se ajusten al C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. 

;.3,1,4, Restituir al ofendido en el goce de áus derechos. 

El titular de la averiguaci6n previa es el Ministerio Pdbli 

co, asimismo en esta e~ap~ deber': 

Restituir al ofendido en el goce de eus derechos, provisio

nal e inmediatamente, de oficio o a petici6n del interesado, 

cuando se haya comprobado el cuerpo del delito en la averigua---

-~i6n previa, ordenando que el bien ee mantenga a dieposici6n del 

Ministerio Pdblico, si ee estimare necesario; y en eu caso, exi

giendo se otorgue garantía, la que se pondrá a dieposici6n del 

6rgano jurisdiccional, si se ejercita la acci6n penal; todo esto 

previsto en la Ley Orgánica de la Procuraduría Generalde Juati-

cia del Distrito Federal, 

cuando este comprobado un delito, el tribunal o el juez de-

(133) ORONOZ SAllTA.~A, Carlos M. ~·, P• 61. 
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berlÚl dictar oportunamente lae providencias nece11aria11 para res

tituir al ofendido en el goce de eus derechoe que eetén plen8.lle~ 

te justificadoe, Eeto llign.ifica el reconocimiento de que en todo 

delito qut cause un dano o perjuicio de orden patrimonial, por 

consiguiente, debe procederse a su resarcimiento (134). 

El reearcimiento iel dallo ee la reetituci6n .de la coea obt! 

nida por el delito, la indemnización del dallo 11aterial o la rep_! 

ración del dailo moral, objetivoe estos que ae traducen en la o~ 

bligación para el reaponaable de reparar el dailo causado. 

La doctrina eatablece quo de la·comiaión de un delito pue--

den originarse doa accionea: 

a) La acci6n penal, que ve a la aplicación de la ley penal, 

y 

b) La acción civil, que peraigue la reparación del daño pa

trimonial privado que el delito ha ocasionado (135), 

La reparación eer~ fijada por loe juecee, según el dafto que 

eea precieo reparar, de acuerdo con las pruebas obtenidas en el 

proceao. 

3,3,1,5, Solicitar la aplicación de la medida precautoria de a-

rraigo y lae 6rdenea de cateo, 

En la persecución de loa delitos del orden común, al Minia

terio P~blico le correeponde en la averiguación previa: 

(134) GONZALEZ BUSTk~ANTE, Juan Joaé, Principioe de Derecho 
Procesal Penal Mexicano, Edit. Porrúa, s. A., Novena Edición, Ml 
xico, 1988, p. 142. 

(135) CASTRO, Juventino v. El Ministerio Público en México, 
Edit. Porrúa, S, A,, s&ptima Edición, M&xico, 1990, p. ~ 
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1.- Solicitar la aplicación de la medida precautoria de·a--

rraigo Y las Órdenes de cateo, en los términos del artículo 16 

de la Constitución. 

Loa Códigos de Procedimientos Penales, Federal y del Dietri 

to Faderal, incluyen como restricción a la libertad del probable 

autor del delito, el arraigo, mismo que, en nuestro medio es una 

institución operante en el derecho procesal civil, en donde ae 

considera como una medida·de carácter precautorio para loa casoa 

en que el actor tiene el temor fundado de que el demandado o 

quien lo pueda ser se oculte o se sustraiga del lugar en que ae 

este llevando el proceso, ein antes de haber dejado un represen

tante legítimo con facultades y medios suficientes para respon-

der de los resultados del procedimiento de que se trate. 

En nuestro pa!a la figura del arraigo ae presenta en dos mg 

dalidades, y son: 

a) Acatamiento del arraigo decretado por el Ministerio Pú--

blico a personas a las cuales ae les imputa delitos menores (a--

rraigo administrativo), Este tipo de arraigo es más conocido co

mo arraigo domiciliario. 

b) El arraigo decretado por el tribunal, a instancia del Mi 

nisterio Público, contra aquellas personas que no tengan que pe! 

manecer en reclusión preventiva, pero de las cuales ae vayan a 

fugar. Este arraigo se le conoce como arraigo judicial (136), 

Cuando con motivo de una neriguaci611 previa el Ministerio 

Público estime necesario el arraigo del indiciado, tomando en 

(136) SILVA SILVA, Jorge Alberto, Derecho Procesal Penal, 
Edit. Harla, Tercera Edición, México, 1990, P• 529. 
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cuenta las características del hecho imputado y las circunstan-

ciae personales de aquél, decretará el arraigo denominado •arra! 

go domiciliario•. 

El arraigo no podrá prolongarse por más de tres d!aa; tran! 

curridos éstos el arraigado podrá desplazarse libremente, sin 

perjuicio de que el Ministerio Público, si as! procediese, con-

signe la averiguación y solicite la orden de aprehensión.o de 

comparecencia en su contra, según corresponda. 

En caso de que el indiciado o la persona que se comprometa 

a presentar al probable responsable cuando as! se resuelva, deeg 

vedecieren ein justa causa las Órdenes que dicte el Ministerio 

Público, se revocará el arraigo y la averiguación previa será co~ 

signada en su caso, eolicita.~do al juez competente la orden men-

clonada, 

El arraigo es una especie da med:da cautelar, que tiene lu-

gar en la averiguación previa, para que el Ministerio Público 

realice sus funciones con toda amplitud que lllllerite, sin hacer 

objeto al indiciado de detenciones ilegales, y además, con la ª! 

guridad de que éste no evadirá la acción de la justicia. 

El arraigo no implica enclaustrB.'.lliento dentro de un peque~o 

lugar, sino sólo imposibilidad da abandonar el lugar donde se 

realiza el juicio. 

Para el maestro Ignacio Burgoa, el cateo "es el registro o 

inspección de sitios o lugares con el fin de descubrir ciertos 

objetos para evidenciar determinadas circunstancias, de aprehen

der a algún sujeto q de tomar posesión de un bien" (137). 
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Para el maestro Colín s6.nchez, el cateo 11 es el acto proced!. 

mental que consiste en el cumplimiento de un mandato judicial P! 

ra penetrar a un lugar cerrado (generalmente un domicilio de una 

persona física o moral), con el fin de realizar una inspecci6n, 

buscar una cosa, aprehender a una persona o practicar cualquier 

otra diligencia (138), 

El cateo en el procedimiento penal, ea un presupuesto o co~ 

dici6n necesaria para llevar a cabo la inspecci6n en los casos 

mencionados. 

Los requisitos constitucionales para la validez de los ca-

teos, los enuncia el párrafo octavo del artículo 16, y eon: 

11 AHT.- 16.- ... 
En toda orden de cateo, que s6lo la autoridad 

judicial podrá expedir, y que será escrita, se 
expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la 
persona o personas que hayan de aprehenderse y 
los objetos que se buscan, a lo que dnicamente 
debe limitarse la diligencia, levant6.ndoee, el 
concluirla, un acta circunstanciada, en presen-
cia de dos testigos propuestos por el ocupante 
del lugar cateado o, en au ausencia o negativa, 
por la autoridad que practique la diligencia•, 

El precepto constitucional descrito establece las garantías 

de seguridad jurídica, que eatriba en el cateo: 

I.- La primera garantía de seguridad que condiciona el acto 

de cateo, es que la orden respectiva debe.emanar de autoridad jg 

dicial. 

u.- En cu.anto a su forma, dicba orden debe constar por ea-

(138) COLIN SANCHEZ, Guillermo.~., P• 431. 
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crito, por lo que un cateo ordenado o dictado verbalmente es 

violatorio del artículo 16 constitucional, 

III .- La orden de cateo nunca debe ser general, es decir, 

tener un objeto indeterminado de registro o inspecci6n, sino que 

debe referirse sobre cosas concretamente seaaladas en ella y 11~ 

~arse a cabo en un cierto lugar, Ademá~ cuando la orden de ca -

teo lleve aparejado un mandamiento de detenci6n o aprehensi6n, 

la constancia escrita relativa debe 1.ndicar expresamente la per

sona o personas que han de ser objeto de estos últimos actos, 

IV.- La última parte del precepto ya descrito contiene, ya 

no como meras garantías de seguridad jurídica a que se debe con

dicionar el c"nteo, sino como obligaci6n impuesta a las autorida

d.es que lo practiquen, el hecho de que, una vez concluida la di-

ligencia respectiva, se levantará un acta circunstanciada, en 

presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 

c·ateado o en ausencia o negativa por la autoridad que practique 

la diligencia {139), 

Cuando durante las diligencias de averiguaci6n previa el M! 

nisterio Público estime necesaria la práctica de cateo, entonces 

acudirá al juez respectivo, solicitando la diligencia, expresan

do el objeto de ella y loa datos que la justifiquen. Según las 

circunstancias del caso, el juez resolverá si el cateo lo reali

za su personal, el Ministerio Público o B.:!!bos. 

El cateo y la visita domiciliaria, son diligencias con ca-

rácter distinto; la segunda, está a cargo, generalmente, de la 

(139) BURGOA, Ignacio. Las Garantías Individuales. Edit. Po
rrúa, s. A,, 25a, Edición, México, 1993, p. 626, 
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la autoridad administra ti va con el objeto de cerci'orarae del ºll!!! 

plimiento de loe reglB!!lentos gubernativos, sanitarios, de poli-

c!a, a~!-como el acatamiento de las normas fiscales. 

3.3.1,6. No ejercicio de la acción penal. 

Es conveniente hablar en primer término sobre la acción pe-

nal, 

El proceso sólo puede darse si existe un impulso que lo pr~ 

.voque: la acción penal. Dicha acción ee encuentra ligada al pro-

ceso¡ ea la fuerza que lo genera y lo hace avanzar hasta alean-

zar la meta que se desea. Si por acción entendemoe toda activi-

dad o movimiento que ee encamine hacia determinado fin, no pode

moe hablar de que exista sino ha sido puesta en marcha. 

En el campo doctrinario, el concepto de acción adn eigub 

discutiéndose¡ empero, hay quienes lo consideran como un derech~ 

como un medio y como un poder jur!dico. 

Eugenio Florian, define la acción penal como "el poder juri 

dico de excitar y promover la decieión del órgano jurisdiccional 

8obre una determinada relación de derecho penal" (140), 

La acci6n penal "ea la atribución constitucional exclusiva 

·-del Ministerio Público por la cual pide al órgano jurisdiccional 

competente, aplique la ley penal a un caso concreto• (141) 

La acci6n penal es pública, surge al nacer el delito; está 

encomendada a un órgano del Estado y tiene por objeto definir la 

pretensión punitiva, ya sea absolviendo al inocente o condenando 

al culpable a sufrir una pena de prisi6n, una eanc\ón pecuniaria, 

(140) COLill SA:ICHEZ, Guillermo. ~., p. 251. 

(141) OSORIO Y NIETO, César Augusto,~., p, 23, 
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a la pérdida de los instrumentos del delito. 

La acci6n penal esta encomendada a un 6rgano del Estado: el 

Ministerfo Público, por mandato expreso de nuestra carta Mag0a. 

Así, el artículo 21 de la Constitución Política de loa Esta-

dos Unidos Mexicanos establece lo,aiguiente: 

"ART. 21.- ... La persecución de los delitos in-· 
cumbe al Ministerio Público y a la Policía Judi
cial, la cual estará bajo la autoridad y mando 
inmediato de aquél". 

Luego entonces, el titular de la acción penal es el Miniat! 

rio Público; si esta autoridad no ejercita el derecho de acción, 

no hay base constitucional que dé validez al proceso. 

Asimismo, lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la siguiente tesis·: 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE 

"ACCIO!I PENAL.- Su ejercicio corresponde excluei 
vamente al Ministerio Público: de manera que 
cuando él no ejerce asa acci6n, no hay base para 
el procedimiento¡ y la sentencia que se dicte em 
que tal acción se haya ejercido por el Miniete-
rio Público, importa una violación da la~ garan
tías consagradas en el artículo 21 Conatitucio-
nal". 

Quinta Epoca: Tomo VII, pág. 262.- Revuelta 
Rafael. Tomo VII, pág, 1503.- Téllez Ricardo. To 
mo IX, p~g.187.- Hernández Trinidad, Tomo IX,p~ 
567.- Ceja José A. Tomo IX, pág, 659.- Carrillo 
Daniel y Coags, ~péndice 1917-1985, Primera Sala, 
Número. 6, pág. 15. 

El Ministerio Público presenta una doble función: como tit~ 
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lar de la acci6n penal y como jefe de la policía judicial. 

Las características de la acci6n penal, eon: 

a)' 'La acci6n penal es pública, porque persigue la aplica--

ci6n de la ley penal frente al sujeto a quien ee imputa el deli

to. 

b) Es indivisible, pues comprende a todas las personas que 

han participado en la comisi6n del delito. 

c) Es intrascendente, eue efectos deben limitarse a la per

sona que cometió el delito y nunca a sus familiares o a terca---

ros. 

e). Bs irrevocable, porque el titular de la mis:na no puede 

desistirse de ella; una vez ejercitada se requiere que la senten 

cia se dicte. 

La actividad que el Ministerio Público realiza durante la! 

veriguaci6n pr~via puede arribar a dos conclusiones finales, de 

decisiva importancia para la marcha del procedimiento, a saber: 

I.- La consignaci6n o ejercicio de la acci6n penal, y 

II.- No ejercicio de la acci6n penal. 

En primer término analizaré el no ejercicio de la acci6n p~ 

·-·nal, esta es una resoluci6n dictada por el Ministerio Pliblico, .!! 

na vez agotada la averiguación previa de decisiva importancia P! 

ra la marcha del p rocedimi en to. 

En la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, se indica que el Ministerio Público en la 

averiguaci6n previa no ejercitará acci6n penal, cua.~do: 

a) Los hechos no sean constitutivoa do delito; 

b} Se acredite plen'1!:lente que el inculpado no tuvo partici

pación en ellos; 
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c).~e hubiese extinguido la responsabilidad penal; 

d) De las diligencias practicadas se concluye que el incul

pado actu6 en circunstancias que excluyen la responsabilidad pa

n~; Y 

e) Resulte imposible la prueba de la existencia de los he-

chos, por obstáculo material insuperable. 

Asimismo, el C6digo de Procedimientos Penales para el Dis-

trito Federal, expresa en el párrafo sexto del artículo 59 1 lo 

siguiente: 

•ART. 59.- ••• 
No podrá consignarse a ninguna persona, si 

existe co~o única prueba la confesi6n. La Poli-
cía Judicial podrá rendir informes, pero no obte 
ner confesiones; si lo hace, éstas carecerán de 
todo valor probatorio•. 

El no ejercicio d& la acci6n penal se consulta en el caso 

de que agotadas las diligencias de la averiguación se determina 

que·no existe cuerpo del delito de ninguna figura típica y por 

supuesto no hay probable responsable; o bien que ha operado alSJ! 

na de las causas extintivas de la acción penal. En estos casos 

el agente del Ministerio Público propone el no ejercicio de la 

acci6n penal y el archivo de la averiguaci6n previa, loe agentes 

del Ministerio Público auxiliares del Procurador opinan sobre la 

procedencia o improcedencia de autorizar el no ejercicio de la 

acci6n penal y los Subprocuradores, cualquiera de ellos, por de-

legaci6n de atribuciones del Procurador, autorizarán o negarán 

el no ejercicio de la acci6n penal citado. 

La resoluci6n de archivo en cuanto a los efectos que produ-
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ce aon definitivos, porque se dicta cuando se han agotado las d! 

ligencias pertinentes, por lo que archivada una a~eriguaci6n, no 

puede ser puesta ulteriormente en movimiento (142), 

La suspensi6n administrativa es más conocida con el nombre 

de reserva. En el fondo, ésta no es una verdadera causa o supue! 

to de terminaci6n del periodo de averiguaci6n previa, sino tan 

s6lo de suspensi6n. 

La reserva de actuaciones tiene lugar cuando existe imposi-

bilidad de cualquier naturaleza para proseguir la averiguaci6n 

previa y prácticar más diligencias y no ee ha integrado.el cuer

po del delito y por ende la probable responsabilidad, o bien 

cuando habiéndose integrado el cuerpo del delito no es posible! 

tribuir .la probable responsabilidad a persona determinada, Póbt~ 

riormente, el Ministerio Pdblico tiene obligaci6n de realizar 

nuevas diligencias y la práctica de éstas puede llevar inclusive 

al ejercicio de la acci6n penal, 

'3.'3.1. 7. Consignaci6n. 

La consignaci6n "es el acto procesal, a trav~s del cual el 

Ministerio P~blico ejercita la acci6n penal poniendo a dieposi-

ci6n del juez las diligencias y al indiciado, o en su caso, dni

CB.!llente las diligencias, iniciándose con ello el proceso penal 

judicial" (143), 

Cuando en la averiguaci6n previa existan la denuncia o que-

rella, que se han reunido los requisitos previstos que en su ca

so exija la ley, y que además se han comprobado el cuerpo del d~ 

(142) RIVERA SILVA, Manuel. op. cit., p. 136, 
(14'3) COLIN SANCHEZ, Guillermo, oo, cit., p, 291, 
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lito y la probable responsabilidad del inculpado, por consiguien 

te, el Ministerio Público ejercitará la acci6n penal ante el 6rg! 

no jurfacÚccional correspondiente. El juzgado ante el cual se e

jercite la acci6n penal, radicará de inmediato el asunto. Sin 

más tráliite le abrirá expediente en el que resolverá lo que le--

galmente corresponda, asimismo practicará, sin demora alguna, t2 

das las diligencias que resulten procedentes. 

El C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral, expresa en el párrafo primero del artículo 122 1 lo siguien-

te: 

11ART. 122.- El Ministerio Público acreditará los 
elementos del tipo penal del delito de que se 
trate y la probable responsabilidad del inculpa
do, como base del ejercicio de la acci6n; y la 
autoridad judicial, a su vez, examinará ei ambos 
requisitos están acreditados en autos ••• ". 

El cuerpo del delito son los elementos integrantes de la 

conducta o hecho delictivo, La integración del cuerpo del delito 

ea una actividad, en principio, a cargo del Ministerio Público 

durante la averiguación previa. 

Tanto en la práctica como en la doctrina se habla indistin

·-tamente de responsabilidad probable o presunta; pero ambos térmi 

nos son sinónimos, significan: lo fundado en razón prudente, o 

de lo que se .. sospecha por tener'indicios. Por comiiBUiente, exi.!! 

te presunta responsabilidad, cuando hayan elementos suficientes 

para suponer que una persona ha tomado parte en la concepción, 

preparación o ejecución de un acto típico, por lo cual debe ser 

sometido al proceso correspondiente. 
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La determinaci6n de la presunta responsabilidad del proces_! 

do corresponde, fundamentalmente, al juez: sin embargo, tambi&n 

conciehie al Ministerio Público. Es indudable que durante la avs 

riguaci6n previa, para estar en posibilidad de resolver si procs 

de la consignaci6n o la libertad del sujeto, analice los hachos 

y todas las pruebas recabadas, porque, aun habiendo integrado el 

cuerpo del delito, sin estar demostrada la presunta responsabil! 

dad, no podría cumplir con el ejercicio de la acci6n penal. 

Luego entonces, para que proceda la consignaci6n, es necee_! 

rio que en la averiguaci6n previa se hayan practicado todas y C.! 

da una de las diligencias para integrar el cuerpo del delito y 

la probable responsabilidad, ya sea a nivel de agencia investig.! 

dora o de m·esa de trámite, es decir, que en la averiguaci6n, en 

cada tipo específico se agote la indagatoria de manera que exis

tan los suficientes elementos y probanzas que sitúen al Ministe

rio Pdblico para integrar el cuerpo del delito y la probable re.! 

ponsabilidad, 

En cuanto a formalidades especiales, la ley procedimental 

no exige ninguna, en materia de consignación. Ahora bien, la po

·nencia de consignación o también lla:nada pliego de consignación, 

en tér::iinos generales debe contener los siguientes datos: 

I. La expresi6n de ser con o sin detenido¡ 

II, !fúmero de la conslgnaci6n¡ 

III. Número del acta; 

IV, Delito o delitos por los que se consigna¡ 

V. Agencia o =esa que formula la consignaci6n¡ 

VI. Número de fojas¡ 

VII. Juez al que se dirige¡ 
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VIII, Menci6n de que procede el ejercicio de la acci6n pe--

Ix;·Nolllbre del o de loa probables responsables; 

x. Delito o delitos que se illlputan; 

XI. Artículos del C6digo Penal para el Distrito Federal en 

materia de fuero común y para toda la Repdblica en materia de 

fuero federal que establezcan y sancionen el ilícito o ilícitos 

de que se trate; 

XII. Síntesis de los hechos materia de la averiguaci6n; 

XIII. Artículos del C6digo de Procedim~entoa Penales para 

el Distrito Federal, aplicables para comprobar el cuerpo del de

lito, as! como elementos de convicción utilizados específicamen

te al caso concreto; 

XIV. La forma de demostrar la probable responsabilidad; 

XV. Menci6n expresa de que se ejercita la acci6n penal; 

XVI. Si la consignación ae efectda con detenido se debe pre 

ciear el lugar en donde quede áste a disposición del juez; 

XVII. Si la consignación se lleva a cabo ain detenido, en-

toncea ee solicitará orden de aprehonsi6n o de comparecencia ae

--gdn el caso; y 

XVIII. Firma del responsable de la consignación ( 144), 

Se solicitar~ la orden de aprehensi6n cuando el delito o d! 

litos que se atribuyen sean sancionados con pena privativa de l! 

bertad, y se solicitará la orden de comparecencia cuando la san

ción aplicable al o a los delitos por lo que ae consigna tengan 

establecida pena no privativa da libertad o alternativa, 

(144) -OSORIO Y NIETO, C~aar Augusto. ~., pp. 27 y 28, 
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La consignación puede darae en dos formas, y eon: 

a) La consignación ein detenido. Que trata de delitos que 

ee eancionan con pena corpo:a1, va acompaffada del pedimento de 

orden de aprehensión. Pero el el delito es de los que ee sancio

nan con pena alternativa, ee realizará únicamente con pedimento 

de orden de comparecencia, 

b) Consignación con detenido. Se pondrá al indiciado a dis

posición del juez en la cárcel preventiva, remiti~ndole la comu

nicación respectiva, juntamente con las diligencias. 

3,3.2. El Ministerio Público Federal, 

El Ministerio P~blico Federal es una institución que repre

senta a la sociedad en las funciones que la Constitución le encg 

mienda, y que son: la persecución de loa delitos del orden fede

ral ante los tribunales y eu intervención en la administración 

de justicia impartida por los órganos judiciales de la Federa--

ción, primordialmente en los juicios de amparo, 

En cuanto a su función persecutoria, se ha.manifestado que 

dicha institución es de buena fe, porque no tiene la tendencia 

de acusar sistemáticamente e inexcepcionalmente en toda persona 

--contra quien se formule alguna denuncia por algún hecho que se 

suponga delictivo, sino que actuando como una especie de prejuz

gador, debe determinar su presunta responsabilidad penal median

te la imparcialidad de los elementos de convicción que ee alle-

gue oficiosamente o que se le proporcione. 

El Ministerio Público de la Federación, esta presidida por 

un Procurador General de la República, Los funcionarios de dicha 

institución serio nombrados y removidos por el Ejecutivo, de a-

cuerdo con la ley respectiva, 
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El Ministerio Público Federal tiene las facultades siguien-

tes: 

a) Perseguir los delitos del fuero federal; 

b) Asesorar al Gobierno en materia jurídica¡ 

c) Representar a la Federación ante los tribunales; e 

d) Intervenir en el juicio de amparo, 

3,3,2,1. Perseguir los delitos del fuero federal, 

De acuerdo con el artículo 21 de la Constitución, la perse

cución de los delitos estará a cargo del Ministerio Público y de 

la Policía Judicial, disposición que se encuentra corroborada 

por el artículo 102 de la Ley Suprema, el cual, al referirse en 

especial a las facultades del Ministerio Público Federal, expre

sa en el ·apartado A, p>irrafo segundo, lo sigui.ente: 

"ART,- 102.- A.,,, 
. Incumbe al Ministerio Público de la Federa--~ 
ci6n, la persecución, ante loe tribunales, de t2 
dos loa delitos del orden federal; y, por lo mis 
mo, a 61 le corresponderá solicitar las 6rdenea
de aprehensi6n contra loe inculpados; buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la responsa
bilidad de éstos; hacer que los juicios ae sigan 
con toda regularidad para que la administración 
de justicia sea pronta y expedita; pedir la apli 
cación de las penas e intervenir en todo~ loa ne 
gocioe que la ley deter:nine", -

La persecución de los delitos se manifiesta en dos pario---

dos, a saber: 

I.- El denominado de averiguaciones o investigaciones pre--

vias, que se integra con las diligencias de comprobación de los 

elementos establecidos en el artículo 16 de la Constitución para 
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el libramiento judicial de la orden da aprehensión, diligencias 

que se llevan a cabo ante el Ministerio Público, 

II;~ Aquél en que el Ministerio Público figure como parte 

en el proceso, tendiente a la pena correspondiente que se inicia 

con el ejercicio de la acci6n penal ante el juez competente, 

Tanto las diligencias de investigación como el ejercicio de 

la acción penal y la facultad acusatoria aon propias y exclusi--

vas del Ministerio público (145). 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

establece como auxiliares del Ministerio Público Federal: 

a) Los Agentes del Ministerio Público del fuero común; 

b) La Policía Judicial del Distrito Federa1; y 

e) La Policía Preventiva del orden común, 

El Ministerio Público del Distrito Federal, al tomar conoci 

miento de hechos de corupetencia federal, deberá en todo caso re! 

lizar laa diligencias más urgentes y necesarias, recibirá denun

cias y querellas por delitos federales, posteriormente resolverá 

sobre la detención o libertad· del inculpado, bajo caución o con 

las reservas de ley, eujetándoae a las disposiciones legales fe-

-- derales aplicables, y enviará el expediente y el detenido, en su 

caso, al Ministerio Público Federal que deba encargarse del asun 

to. 

Son delitos federales los que afectan los intereses de la 

federación, o sea su estructura, organización, funcionamiento y 

patrimonio (146), 

(145) BURGOA, Ignacio, Las Gara.~tía~-~ndividuales, 2.2.!.~~ 

P• GS~Í46) OSORIO Y NIETO, César Augusto. ~., p. 69, 
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Por consiguiente, son delitos de ese orden los previstos en 

las l~yes federales,· 

3,;,2,2, Asesorar al gobierno en materia jurídica, 

Al Ministerio Pd.blico Federal en materia jurídica, le co--

rresponde esencialmente que emita opinión sobre la constitucion.! 

·1idad de los proyectos de ley, y también sobre aquellos asuntos 

que ordene el Presidente de la República o solicite el titular 

de una dependencia de la administración pd.blica federal (147). 

El Procurador General de la República será el consejero ju

rídico del Gobierno Federal, y por consiguiente tendrá injeren-

cia en todos aquellos asuntos del Ejecutivo y dependencias de la 

administración pública federal, que requieran orientación jurídi 

ca mediante opinión o dictamen debidamente fundado, Esta obliga

ción debe asumirse con toda responsabilidad, formando para ello 

un cuerpo de abogados bien capacitados en el área jurídica, 

Asimismo, la Constitución Política de loa Estados Unidos M~ 

xicanos, expresa en el apartado A, párrafo quinto del artículo 

102, lo siguiente; 

"ART.- 102.- A •••• 
El Procurador General de la República será 

el consejero jurídico del gobierno, Tanto él co
mo sus agentes serán responsables de toda falta, 
omisión o violación a la ley, en que incurran 
con motivo de sue funciones•. 

3,3,2,; •. Representar a la Federación ante los tribunales. 

Está intervención estará siempre encaminada a los intereses 

de la Federación, a la manera de litigante que comparece en jui-

(147) COLIN SAllCHEZ, Guillermo. op. cit., p. 122. 
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cio ante los tribunales, en los negocios en que aquélla sea par-

te o tenga interés jurídico. 

Igualmente, el Ministerio Pliblico representa a la Federa--

ción en los casos previstos por la Ley de Nacionalización de Bi~ 

nea, y que se orientan a promover la solución legal de diversos 

conflictos, mediante dicta:nen jurídico sin efectos vinculantes y 

a requerimiento de las partes, en las controversias que se ausc! 

ten entre dos o más Estados de la Unión, entre un Estado y la F~ 

deración, o entre los poderes de un mismo Estado. TBllbién se re

glRllenta, bajo lineamientos similares, la intervención en loa 

llalladoa casos de los diplomáticos y cónsules generales, precia~ 

mente en virtud de esa calidad (148). 

Con ese mismo car~cter interviene, aunque como coadyuvante, 

en los negocios en que sean parte o tengan interés jurídico las 

entidades de la ad.ministración pública federal; empero, ea nece

sario que el Presidente de la República así lo disponga o lo so

liciten los coordinadores de sector, en este último el Procura-

dar deberá acordar lo pertinente, pero debiendo tomar en cuenta 

la importancia que el asunto revista para el interés pl1blico, 

--3.3.2.4. Intervenir en el juicio de amparo. 

Tomando en consideración que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación tiene encomendada la impartición de la justicia 

constitucional, salvaguardando con ello los derechos del goberna

do frente al desvío d~ poder de los órganos del poder público, 

esto se logra por un instrumento como lo ea el juicio de amparo, 

por medio del cual se impugna cualquier acto de autoridad que l~ 

(148) COLIN SANCH~Z, Guillermo. op. cit., p. 123. 
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sione las garantías consagradas en la Constitución Política de 

loe Estados Unidos Mexicanos, 

El-juicio de amparo, en nuestro medio, es el instrumento i

dóneo para el control de la legalidad, razón por la cual, de a-

cuerdo con nuestro sistema se explica y justifica la adscripción 

de agentes del Ministerio Público Federal a cada una de las sa-

lae de tan importante tribunal, 

La intervención del Ministerio Público en el a:nparo, la de

lega la Constitución, en el Procurador General o en el agente 

del Ministerio Público Federal que al efecto se designe. 

El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 

agraviada, 

Regularmente son los agentes del Ministerio Público quienes 

realiza.~ los pedimentos procedentes en los amparos de que toma 

conocimiento la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y para~ 

llo se organiza en grupos denominados: penal, civil, administra

tivo y del trabajo, 

El cuidado y vigilancia de la legalidad es una función tra-

scendental del Ministerio Público, porque del mantenimiento del 

.orden jurídico general, dependerá el imperio de la Constitución 

y con ello el de un régimen de garantías para el normal desenvo! 

vimiento social, 

La Ley de Amparo, establece como parte en el juicio de amp~ 

ro el Ministerio Público Federal, aunque está a su arbitrio su 

intervención en el juicio de garantías. 

Luego entonces, la institución del Ministerio Público Fede

ral, cuida de la legalidad y del respeto a la Constituci6n en r~ 

presentaci6n de la sociedad, pugnando por la estabilidad de las 
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garantías individuales.(149), 

;,4, Diligencias para la integraci6n de la averiguaci6n previa, 

Existen determinadas actividades que el agente investigador 

del Ministerio Público realiza normalmente en mdltiples actas l! 

vantadas por diversos probables delitos, independientemente del 

ilícito de que se trate, 

Las actas de averiguaci6n previa deben contener todas y ca

da una de las actividades desarrolladas por el Ministerio Pdbli

co y sus auxiliares, siguiendo una estructura sistemática y coh! 

rente, atendiendo una secuencia cronológica, precisa y ordenada, 

observando en cada caso concreto las disposiciones legales que 

correspondan, 

Las diligencias ee hacen constar en el acta de policía judi 

cial, documento que contiene todas las actividades de la averi-

guaci6n, Estas diligencias practicadas por el Ministerio Pdblico 

y por la policía judicial tienen valor probatorio pleno, siempre 

que se ajusten a lo previsto por el C6digo de Procedimientos Pe

nales para el Distrito Federal, 

P~ra evitar que ee alargen los procedimientos las diligen

cias deben ser breves y concisas, ade~ás evitar vacíos y narra-

clones innecesarias. 

3,4,1, Levantamiento del acta, 

Para que loe funcionarios de la policía judicial y del Mi-

niaterio Pdblico, procedan al levantamiento de las actas con que 

da principio el procedimiento penal se deben reunir los slgtlien

tes requisitos: la querella y la denuncia. 

(149) COLIN SANCHEZ, Guillermo. ~~·• pp, 123 y es. 
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Toda averiguaci6n previa debe iniciarse con la menci6n del 

lugar y ndmero de la agencia investigadora en la que se da prin

cipio ·a·1a·averiguaci6n, as! como de la fecha y hora correepon-

diente, señalando el funcionario que ordena el levantllllliento del 

acta, responsable del turno y la clave de la averiguaci6n pre--

via. Ademá~ el nombre del querellante o del denunciante, y ei la 

persona que denuncia le constan o no los hechos, pues no siempre 

el denunciante lo es el ofendido por el delito; sus datos denom1 

nados •generales"; despuEa, una relaci6n de loa hechos, la cual 

podrá aer redactada por el agente investigador o directainente 

por el emi tente. 

Las actas se extenderán en papel de oficio, autorizándose 

cada hoja con el aello de la oficina, las diligencias de ratifi

caci6n o de reconocimiento de firma y de todas las certificacio

nes o determinaciones relativas, agregándoee los documentos y pa 

pelee que se presenten, 

Cuando se reciban armas u otros objetos que ae relacionen 

con el delito, .se describirán en las actas, expresando la marca, 

calidad, materia y demás circunstll.llcias características que fac1 

-~iten su identificaci6n; si se recibe dinero, se describirá la 

clase de moneda y su nÚ!nero, pero si son alhajas ae especifica--

rá.n, 

Los funcionarios del Ministerio Pdblico y de la policía ju-

dicial, en el acta que levanten, asentará.~ las observacionee que 

puedan recoger sobre las modalidades empleadas al realizar el d~ 

lito. 

Es importante hacer menci6n al denuncia.~te o querellante,. 

dejando de ello constancia en el acta, acerca de la trascenden--
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cia en que incurren quien ee produce !ale&.!lente ante las autori-

dadee, 

3,4,2, ··Declaraci6n del denunoianh o querellante. 

Para iniciar la funci6n preeecutoria, ee establecen ciertos 

requieitoe legales, a eaber: la presentaci6n de la denuncia o de 

la querella, 

De tal manera que, el denunciante es quien participa a la 

autoridad la noticia que tiene eobre la existencia de un hecho 

delictivo. Eete actda e6lo en loe delitoe cuya persecuci6n ee 

lleva a cabo de oficio, y que puede eer denunciado por cualquier 

persona (150). 

El querellante u ofendido, es la pereona que ha eufrido al

gdn parjuicio con motivo del delito, con el deseo manifieeto de 

que ee pereiga al autor del hecho delictuoeo. 

La declarac16n "e~ la r.iación que hace una pereona acerca 

de determinadoe hechoe, pereonae o circunetanciae vinculadae con 

la averiguación previa y que ee incorpora a la misma• (151), 

Al declarar a la víctima u ofendido de un ilícito penal ee 

proceder4 de inmediato a tomarle proteeta de conduciree con ver-

·dad, eie~pre y cuando eea mayor de dieciocho ailoe, en caso contl! 

rio solamente ee le exhortar4, En seguida ee preguntará.n loe da. -

toe generales del eujeto, y son: nombre, domicilio, lugar de ori

gen, nacionalidad, edad, estado civil, grado de inetrucción o 

mención de carecer de ella, ocupación, domicilio del centro de 

trabajo y tel~fonoe donde puede eer llamado¡ a continuación ee 

(150) GARCIA RAHIREZ, Sergio, ~·• p. 317. 
(151) OSORIO Y NIETO, C~sar Augusto, op, cit., P• 12. 
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le invitará a que haga una narraci6n concreta y breve de loe he-

chos que va aponer en conocimiento del agente investigador del 

Ministerio Pdb1ico, mismo funcionario que deberá orientar el in-

terrogatorio, pero sin.presionar ni sugestionar al deponente; u

na vez asentada la declaraci6n en el acta deberá el declarante 

leerla para que la ratifique y firme, 

En caso de que el declarante no sepa leer, persona designa

da por él miemo o en eu defecto el propio agente investigador, 

·dará lectura a la declaración y·en lugar de fiI':ltar se imprimirá 

la huella dactilar del sujeto citado, 

El interrogatorio es el conju.~to de preguntas que debe rea

lizar en forma técnica y sistemática el funcionario encargado de 

la investigación previa, a cualquier sujeto que pueda proporcio

nar información útil para el conocimiento de la verdad sobre los 

hechos que se investig~~. 

3,4,3, Intervenci6n de peritos. 

Frecuentemente, durante la secuela procedimental, las limi

taciones del engranaje judicial, en el campo del conocimiento, 

hacen indispensable el concurso de la técnica especializada en 

.~lgún orden científico, para poder aclarar o precisar las situa

ciones relacionadas con la conducta o hecho, y con ello, estar 

en aptitud de definir la pretensi6n punitiva estatal. 

Esto ee traduce e~ la necesidad de la intervenci6n de suje-

tos poseedores de esa técnica o especialidad: los peritos, mis-

moa que llenarán su cometido por medio de la peritaci6n. 

El perito es un auxiliar de loe 6rganoe de la justicia, As! 

mie~o, el perito, es toda persona a quien se atribuye capacidad 

técnico- científica, o práctica en una ciencia o arte, 
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Sólo· ae .. acudir6. a la peritación en casos necesarios; dnica.:. 

mente debe procederse a invocar su auxilio cuando la investiga-

ción as!·10 requiera. 

La peritación, "es el acto procedimental en el que el técni 

co o especialista de un arte o ciencia (perito), previo examen 

de una persona, de una conducta o hecho, o cosa, emite un dicta

men conteniendo su parecer y loa razonamientos técnicos sobre la 

materia en la que se ha pedido au intervención• (152), 

En eeneral, la intervención del perito tiene lugar, en nuel 

tro sistema de enjuiciamiento, desde el inicio de la averigua--

ción previa; en otras condiciones, el Ministerio Pdblico no po-

dr!a cumplir con la funci°ón de policía judicial. Por ese motivo, 

el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, º! 

dena desde las primeras diligencias que, para el examen de pers2 

nas, lugares, cosas, designe a los peritos y agregue el dictamen 

• de éstos a las averiguaciones. 

Generalmente, la peritación se considera concluida, cuando 

los peritos emiten su dictamen por escrito y lo ratifican en di

ligencia especial. Asimismo, aqu~l contendrá loe hechos y cir-

··cunstancias que sirvan de ·fundamento a eu dictamen. 

Los servicios periciales dependen de las Procuradurías Gen! 

ral de la República y General de Justicia del Distrito Federal, 

3.4·.4. Intervención de policía judicial. 

El agente investigador.del Ministerio Pdblico al tomar con2 

cimiento de los hechos, se encuentra, a primera vista, ante la 

imposibilidad de determinar si revisten las notas distintivas 

( 152) COLIN SA!ICHEZ, Guillermo, ~·, p. 404. 
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del ilícito, y también ante el problema de saber quién es el au

tor o si aquel a quien se hace la imputación lo ha cometido. 

Fii.r.a:. precisar lo anterior procede la averiguación, durante 

la cual se reunir~ los elementos legales que justifiquen el e-

jercicio de la acción penal. 

Durante esta etapa se pone de manifiesto la función de poli 

cía judicial a cargo del Ministerio Público, quien actuando como 

autorida~ en la investigación de loa hechos, es ayudado por el g 

fendido, por los peritos y· terceros, 

En la averiguación previa, el Ministerio Público dirigirá y 

ordenar' a la policía judicial en lo conducente, en cuantas dili 

gencias deban llevarse a cabo o practicando él mismo aquellas 

diligencias, 

El sistema a seguir variará de acuerdo con el tipo del del! 

to denunciado y sus circunstancias, 

Además, deber~ entregar las citas y presentar a las perso

nas que les soliciten los agentes del Ministerio Público para la 

práctica de alguna diligencia. 

3,4,5, Inspección ocular. 

Si es necesario llevar a acabo alguna inspección, el perso

nal investigador se trasladará al lugar procedente, y en el mis

mo, el Ministerio Público dirigid. la investigación, indicando 

al personal técnico aquellos aspectos que deben atenderse para 

el éxito de aquélla. 

La inspección, "es un acto procedimental que tiene por obj~ 

to, la observaci6n, exa:llen y descripción de personas, lugares, 

objetos y efectos de los hechos, para así obtener un concocimien 

to sobre la realidad de una con1ucta o hecho o para el descubri-
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miento del autor• ( 153). 

De tal manera que, la inspección ministerial "es la activi

dad realizada por el Ministerio Pdblico que tiene por objeto la 

observación, exa::ien y descripción de personas, lugaree, objetoe, 

cadáveree y efectoe de los hechoe, para obtener un conocimiento 

directo de la realidad de una conducta o hecho, con el fin de iB 

tegrar la averigua.ci6n~ (154). 

En la inspección es necesario distinguir la inspección ocu

lar de la inspección judicial, La primera es la actividad reali

zada por el Ministerio Pdblico, que tiene por objeto el examen u 

observación junto con la descripción de personas, cosas o luga-

res. La segunda se caracteriza porque el examen u observación d

nicBJ1ente puede ser de hecho por el órgano jurisdiccional (juez), 

y no por otra persona u órga.~o como sucede en la inspección ocu-

lar (155). 

La inspección ocular está a cargo del Ministerio PÚblico en 

la etapa de la averiguación previa, 

Se trata en la inspección de determinar las senas o vesti-

gios, loa instrumentos u objetos con que ae cometio, los efectos 

·-que produjo y, en general, todos aquellos detalles que tienen r~ 

lacionea con la averiguación. 

Constituye un medio de prueba la inspección y ae descompone 

en dos partea: 

a) La observación, y 

(153) COLIN SANCHEZ, Guillen:io. ~., P• 430, 
(154) OSORIO Y NIETO, C~sar Augusto, oo. cit., p, 14, 
(155) RIVERA SILVA, Manuel. op. cit.,~. 
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b) La descripci6n. 

La observaci6n, recae eobre algo que se percibe con la vis

ta, Puedé tener un doble objeto: examinar el escenario donde ee 

etectu6 un acto, para poder percatarse del desarrollo del propio 

acto, u observar las consecuencias que el acto dejo, como sucede 

en la inspecci6n que se realiza sobre las lesiones que dejan ci-

catriz (156), 

La descripci6n, es la consecuencia emanada de la necesidad 

de constatar lo visto, No eola:nente del relato de lo que ee ob-:-

servo, sino ta:nbién de los planos, fotografías y moldeados, que 

ee levanten en la diligencia, 

La inspección recae sobre las personas, en cosas o en luga-

res. 

En las personas, es cuando ee exa:iina al paciente del del!-

to que ha eido dal'lado en su persona, con el objeto de describir 

las consecuencias de índole transitoria o permanente que haya d~ 

jado el delito (157). Principalmente cuando se est~ investigando 

la·comisión de los delitos de lesiones, aborto, violación y est~ 

pro, con fines de integración del cuerpo del delito. 

En los lugares, la inspección puede tener en cuanto a eu a~ 

ceso, car~cter público o privado. Tratándose de los primeros, no 

existen mayores limitaciones que pudiera.~ impedir la realización 

de la diligencia, en ca:nbio, si son privados, y existe oposición 

de quien los habite u ocupe con derecho, será necesario satisfa

cer determinados requisitos legales para estar en aptitud de pe-

( 156) RIVERA SILVA, Manuel. ~·, p, 270. 
(¡57) GONZALEZ BUSTAMA.~TE, Juan Jos~. 2~·• p. 360, 
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netrar a loa mismos. 

. En las cosas, cuando en relaci6n a una averiguaci6n se en-

cuentran -cosas, entonces se describirán minuciosamente éstas, 

precisando todas aquellas características que permitan estable-

cer la relaci6n entre el objeto y loa hechos por averiguar y así 

mismo determinar la identificación del objeto. 

La inapecci6n ocular ee complementa por la reconstrucci6n 

de loa hechos. 

La reconstrucción do hechos no es una prueba que se utilice 

frecuentemente a nivel de averiguación previa, ein embargo no 

existe impedimento legal para que el Ministerio P~blico la orde-

ne. 

Asimismo, es la diligencia que ae realiza bajo la direcci6n 

y responsabilidad del Ministerio Público, que tiene por finali-

dad reproducir la forma, modo y circunstancias en que ocurrió el 

hecho materia de la averiguaci6n y apreciar las declaraciones 

rendidas y loe dictáoienes formulados (158). 

3.4.6. Fe Ministerial. 

La fe ministerial forma parte de la 1napecci6n ministerial, 

· -no puede haber fe ministerial sin previa inspecci6n. 

Luego entonces, se d~fine la fe ministerial como la autenti 

ficaci6n que hace el Ministerio P~blico dentro de la diligencia 

de inspección, de personas, cosas o efectos relacionados con los 

hechos que se investigan. 

Se da fe d~ las consecuencias de las lesiones, de las cir-

cunstancias y detalles que tengan relación con los hechos que oe 

(158) OSOHIO Y NIETO, César Augusto, oc. cit., p. 16, 
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investigan y de las personas y de las cosas a quienes hubiere a-

fectado el hecho. 

se·-puede utilizar la siguiente frase "El Ministerio Pi1blico 

que actt1a da fe de haber tenido a la vista ••• " y en seguida se 

asentar' la persona, cosa o efecto al cual se dar' autenticidad 

mediante tal acto. También se puede expresar lo siguiente: "En 

seguida y siendo las __ horas, el personal que actt1a da !e de 

tener a la vista ••• •. 

;.4.7, Declaración del presunto responsable del delito. 

La declaración del probable responsable del delito, es la 

m~nifestaci6n que éste lleva a cabo, relacionada con los hecho~ 

delictuosos, ante la autoridad investigadora, 

La.declaración puede darse: en forma espont6.nea y provocada 

a trav6s del interrogatorio, 

knbas constituyen un medio de prueba, a favor o ·en contra, 

y el interrogatorio, un recurso para obtener la declaración, en 

tanto pueda proporcionar luces sobre la verdad material. 

El interrogatorio, durante la averiguación previa, est' a 

cargo del Minieterio Público, en la secuela procesal corresponde 

a este mismo funcionario, al juez y al defensor, 

Cuando el probable autor del delito declara espont6.ne~~en-

te, o contestando el interrogatorio, su declaración, de acuerdo 

con el mo~ento procedimental en que se estima, se denominar' in

dagatoria, o preparatoria, 

La declaración indagatoria es la que e~ite el probable au-

tor del delito en la averiguación previa; y la preparatoria, deB 

tro del t6rmino de cuarenta y ocho horas segi1n lo establecido en 

la Constitución Política de los Estadoa Unidos Mexicanos. 
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Siempre que se encuentre el indiciado se le remitirá al ser 

vicio médico, para que éste dictamine acerca de eu integridad fi 
llica o . ..J,~aionea y estado psicof!sico del presunto responsable. 

Cuando el inculpado ea detenido o en su caso se presente vg 

luntariamente ante el Ministerio Público, se proceder! de la si

guiente manera: Se har! constar la hora, ·fecha y lugar de la de

tención, as! como, el nombre y cargo de quién la haya ordenado y 

ejecutado; aeimie~o, se le manifestará la imputación que existe 

en eu contra y el nombre del denunciante o querellante, así como 

loa eiguientes derechos: 

a) No declarar ei as! lo desea; 

b) El de designar abogado o persona de eu confianza, en ca

so de no hacerlo, ee le designar! un defensor de oficio. La per

sona que nombre tendrá derecho a conocer sobre la naturaleza y 

la canea de la acusación; 

c) Pued8 comunicarse inmediatamente con quien estime conve

niente, utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comuni

cación. Todo esto previsto en el Código de Procedimientos Pena-

lee para el Distrito Federal. 

_ _;s,4,e, Declaración de testigos. 

El Ministerio Público durante la averiguación previa podr! 

citar para que declaren sobre los hechos que se averiguan, a las 

peraonae que por cualquier concepto participen en ellos o ee con 

sidere que tengan datos eobre los mis~os (159), Para estos fines 

en el acta se har! constar quien mencionó a la persona que deba 

citarse, o por qué motivo el servidor público que practique las 

(159) COLIN SANCHEZ, Guillermo, on. cit., p. 282. 
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diligencias estim6 conveniente hacer la citaci6n. 

El testigo ·"es toda persona física que manifiesta ante el 

6rgano .. cié la investigaci6n, lo que le consta en relaci6n a la 

conducta o hechos que se investigan" (166). 

A toda persona que deba examinarse como testigo, ae le reci 

birá protesta de 9onducirae con verdad, a continuaci6n se le pr~ 

guntará su nombre, apellido, edad, nacionalidad, estado civil, 

ocupaci6n, grado de inatrucci6n, ai ee halla ligado con el incu~ 

pado o con el querellante por vínculo de parentesco, amistad o 

cualquier otro, Enseguida ee le pedirá que haga el relato de los 

hechos que le constan, y una vez asentada au declaraci6n en el 

acta deberá leerla y firmarla, 

3,4,9, Intervenci6n del Médico Legista, 

El Ministerio Pablico que conozca de un hecho delictuóso, 

h~rá que tanto el ofendido como el presunto responsable sean ex~ 

minados por los médicos legistas, para que éstos dict~~inen acer 

ca d~ au estado psicofi;iol6gico, 

El C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral aeftala que en caso de homicidio, los médicos legistas tienen 

·1a obligaci6n de practicar la autopsia para comprobar el cuerpo 

del delito, 

El auxilio de técnicos especialistas será solicitado para 

precisar algunos otros aspectos relacionados a la persona: como 

la edad, el examen paicol6gico, el tratamiento psiquiátrico y d~ 

m~s disposiciones. 

En el aparato pericial ocupa un lugar significativo el ser-

(160) OSORIO Y NIE!O, César Augusto, ~·• p, 13, 
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vicio médico forense, 

1 

El servicio médico forense y los médicos asignados a las a

gencia·s-investigadoras del Ministerio PÚblico, desempel'laran sus 

funciones en auxilio de la administraci6n de justicia (161). 

3,4,10. Confrontaci6n. 

La confrontaci6n "es la diligencia realizada por el Minist~ 

rio P~blico en virtud de la cual el sujeto que es mencionado en 

la averiguaci6n como indiciado, es identificado plenamente por 

la persona que hizo alusi6n a él" (162). 

Tainbién la confrontaci6n lla11ada "confronto" o "identifica-

ci6n en rueda de presos", es un acto procedimental que consiste 

en identificar, por medio de una diligencia especial, a la persg 

na a la que se hace alusi6n en las declaraciones, para as! deep~ 

jar los aspectos imprecisos o dudosos (16J), 

Durante la averiguaci6n previa, el Ministerio P~blico, no 

eetá impedido para celebrar dicha diligencia si as! lo estima 

conveniente; aunque en esa etapa queda reducida a una simple i--

dentificaci6n. 

Para llevar a cabo la diligencia de confrontaci6n, se colo-

·-ca en fila a varios individuos, entre ellos al sujeto que va a 

ser confrontado, previniendo que éste no se disfrace ni desfigu

re o de cualquier modo, pueda inducir a error, se presentará 

aquél vestido con ropas semeja.'ltes; al que va a confrontar .. ee le 

to~ará protesta de producirse con verdad, y ae le preguntará si 

( 161) GARCIA RAXIREZ, Sergio, .2.11.!.-ill•, p. 189. 
( 162) OSORIO Y NIETO, César Augusto. ~., p, 16. 
(163) COLIN SA!ICHEZ, Guillermo. oo. cit., P• 437. 
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persiste en su declaraci6n, si conoci6 anteriormente a la perso

na a quien atribuye el hecho o si la conoció en el momento de la 

ejecución del hecho que se investiga y si después de éste lo ha 

visto en algún lugar; una vez observados estos requisitos, ae 

conducirá a la persona que va a identificar frente a loa sujetos 

que forman la fila, ae permitirá hacer un reconocimiento deteni

do, y se le indicará que toque con la mano al designado y mani--

reatará las diferencias que encuentre en el momento de la con---

frontación y el que ten!a en la época a que su declaración se r~· 

fiere ( l~). 

3,4,11. Razón. 

La raz6n es un registro que se hace de un documento en ca--

sos específicos. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede--

ral alude a la razón, y ae refiere a los docU!llentos ~ue presen-

tan las partea o.que deban obrar en el proceso, los que deber~ 

agregarse a éste y de ellos ae asentará la raz6n, 

La raz6n en la averiguación previa procederá y operará cua,¡¡ 

do los aujetos relacionados en la averiguaci6n presenten documen 

--tos que deban estar en la mis~a y en tal evento se registrará el 

docW!lento asentando los datos que lo singularicen (165). 

Puede utilizarse la frase: "Raz6n: Enseguida y siendo las 

~horas el personal que actúa hace constar que.,,• y se asenta

rá el hecho de que se trate, 

l?or último, cuando se cierre el acta se to~ará raz6n de e--

(164) OSORIO Y NIETO, César Augusto,~·• p. 17. 
(165) 1.W!· 

1 

1 
1 
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lla, 

3,4,12, Constancia, 

La constancia "es el acto que realiza el Agente del Miniet! 

rio P~blico durante la averiguaci6n previa, en virtud del cual 

se asienta foI'lllalmente un hecho relacionado con la averiguaci6n 

que se integra, ya sea respecto de lo que se investiga o del pr~ 

cedimiento que se est~ verificando" (166), 

Puede utilizarse la f6rmula siguiente: "Constancia: El per-

eonal que actda hace constar que " y se hacentar~ el hecho de 

que se trata (167). 

(166) 030RIO Y NIETO, César Augusto, ~., p, 18. 
(167)~ 
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LOS ORGANOS AUXILIARES DEL MINISTERIO 
·PUBLICO. 

4,l, La·-Agencia Investigadora del Ministerio Ptiblico, 

El titular de la averiguación previa ea el Ministerio Ptibl! 

co; tal afirmación se desprende de lo establecido en el artículo 

21 de nuestra Carta Magna, que contiene la atribuoi6n del Minis

terio Público de averiguar, de inveetigar, de perseguir los del! 

tos. 

La agencia investigadora del Ministerio Público es la depen 

dencia de la Procuraduría que tiene como funciones recibir denun 

cias, acus~ciones o querellas; iniciar las averiguaciones pra--

vias correspondientes; practicar las diligencias que procedan y 

resolver las situaciones jurídicas planteadas, ·determinando en 

su oportunidad lo conducente ajustándose estrictamente a derecho. 

La agencia investigadora, atendiendo estrictamente a su fun 

ción de investigar delitos, se integra básicamente con un agente 

del Ministerio Ptiblico, un oficial secretario y un oficial meca

nógrafo, pudiendo variar el nt1mero de ellosl conforme a las car

gas de trabajo existentes y en todo caso deberá estar a cargo de 

··la agencia un agente del Ministerio Público o un secretario, pe

ro no un mecanógrafo, de acuerdo a lo sefialado en el Regla:nento 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, 

Dentro de esta agencia, en cierta mn.~era integrada a ella 

pero no realizando funciones de investigación de los delitos, se 

encuentran ele~entoa de servicios sociales que laboran en tareas 

de orientación al público que acude a las agencias, Actualmente 

se localiza en dicha agencia a un orientador de barandilla, que 
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depende de la Direcci6n General de Servicios a la Comunidad, la 

!unci6n principal del orientador de barandilla es recibir a toda 

person1Cque lie presente a la agencia investigadora del Ministe-

rio Público, para que sean atendidas, orientadas y canalizadas a 

la autoridad competente, 

La agencia también se encuentra integrada por un defensor 

de oficio, que será nombrado por el Ministerio Público a aque--

- .. ~l?~_y_r_~s~~o_s __ responsables que no designen abogado o persona de 

su confianz~ que se encargue de su defensa, 

En el Distrito Federal las agencias investigadoras del Mi-

nieterio Público, funcionan en turnos de 24 horas de labores por 

48 horas de deecánso, iniciando.labores la guardia correspondie~ 

te a las 8;00 horas de un día y concluyendo a las 8:00 horas del 

siguiente, momento en que se inicia otra guardia, 

Al iniciarse la guardia el agente del Ministerio PÚblico s~ 

liante debe indicar al entrante los asuntos que qu~den pendien-

tes, el agente del Ministerio Público que entrega la guardia ti~ 

ne la obligaci6n de anotar en el libro de entrega de guardia, 

las novedades, asuntos pendientes, actas continuadas y todo aqu! 

·~10 que deba hacerse del conocimiento del titular del turno ei-

guiente, asimis~o tiene la obligaci6n, el agente del Ministerio 

Público que recibe la guardia, de leer con cuidado el mencionado 

libro y verificar lo que en ál se asiente, 

Posteriormente se procederá a "abrir los libros", ea decir, 

se harán lae anotaciones iniciales correspondientes a la guardia 

del día, deberá comenzarse por el libro de gobierno, a continua

ci6n se iniciará la relación general de averiguaciones previas 

que se tr~iten, hora en que se recibe o inicia la misma, proba-

1 
:1 

1 

I 
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·ble delito que se investigue, nombre del denunc~ante o quere--

llante, nombre o apodo del presunto:·reeponsable y trámite que se 

da a la-éitada averiguación, una vez concluido el turno se tira

~á una línea inmediata:nente después del último asiento y firmará 

el agente del Ministerio Público, A esta relación también ae le 

conoce como "Roll". 

Eneeguida se desarrollará el trabajo de la agencia, aten-~

diendo al público que acude a la misma, al cual se le debe orieB 

tar y canalizar, en au caso a otras autoridades, se iniciarán 

las averiguaciones previas correepondientes a las denuncias o 

querrellas que ae presenten, ae continuarán las averiguaciones 

que haya dejado pendientes de resolver el turno anterior, se a-

tenderán las solicitudes de actas relacionadas de otras agencias 

o mesas y ae practicarán en todas las averiguaciones las diligeB 

cias que procedan conforme a derecho, 

Luego entonces, conforme al Código de Procedimientos Pena-

les para el Distrito Federal en las agencias investigadoras del 

Ministerio Público ae llevarán libros para dar entrada a los a-

suntos que ae tramitan, 

Loe libros que se llevan en la agencia investigadora aon: 

a) Libro de Gobierno¡ 

b) Libro de entrega de guardia; 

e) Libro de Pendientes¡ 

d) Libro de control de vehículos; 

e) Libro de Policía Judicial¡ 

f) Libro de control de personal¡ 

g) Libro de coneignaciones; 

h) Libro de improcedentes¡ y 
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i) Libro de servicio médico. 

~ueden llevarse otros libros pero para el desarrollo de las 

actividades de la agencia investigadora los señalados son los b! 

eicoa. 

Todos los libros que se utilizan en las agencias deberán t! 

ner en la cubierta y en la primera hoja, el nW!lero de la agencia 

y la &ateria correspondiente. 

···-·- ______ A_l __ inicio de las laborea del turno ee 11 abrirlin" los libros, 

ea decir, se a.~otará el turno y la fecha correspondiente. 

En el libro de Gobierno se anotarán loa nombres del perso-

nal de guardia, su cargo y las observaciones que pudiese haber 

respecto a su asistencia, 

En este mismo libro, en seis columnas, ee asientan loa ai--

guientes datos: 

a) Húmero .de avariguaci6n previa¡ 

b)_Hora de inicio¡ 

c) Probable delito¡ 

d) Nombre del ofendido¡ 

e) Nombre del presunto responsa~le¡ y 

f) Trá:nite que se da a la averiguaci6n. 

En el libro de entrega de guardia, se anotarán las novada-

des, asuntos pendientes, actas continuadas y todo aquello que d! 

ba hacerse del conocimiento del titular del turno que recibe la 

guardia¡ al final se anotará el nombre y la firma de quien entr! 

ga y de quien la recibe. 

El libro de pendientes, se utiliza en aquellos casos en los 

cuales los indiciados pasan a área cerrada, y se anotará el nom

bre de éstos, hora en que se envía a la mencionada área, nW!lero 
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de la averiguación y probable delito que se le imputa (168), 

En el libro de control do vehículos, se lleva un registro 

de los.vehículos que están a disposición del Ministerio Público, 

en el cual se debe inscribir el número de la averiguación pre--

via, la marca del vehículo, número de matrícula o placas, color, 

modelo y a disposición de que autoridad queda. 

El libro de policía judicial, se utiliza para llevar un co~ 

trol administrativo de loa elementos de dicha corporación adecri 

tos a la agencia investigadora y en él se anotarán loe nombres y 

números de los agentes. 

En el libro de control de personal, se anotará la salida y 

el regreso del personal que por algún motivo tiene la necesidad 

de ausentarse de la agencia y deberá inscribirse el nombre y car 

go de la persona que sale, la hora de salida, ·e1 motivo, hora de 

regreso y firma de la persona, tanto cuando sale como a su regr! 

~. 

El libro de consignaciones, tiene como función llevar a ca

bo el registro de averiguaciones previas en las cuales se ejerci 

ta la acción penal y deberá contener número de la consignación, 

--número de la averiguación previa, probable delito, nombre del d! 

nunciante o querellante, nombre del probable responsable, juzga

do al que se remite la averiguación y fecha de la remisión, 

El libro deno~inado de improcedentes, tiene como objetivo 

llevar un control de hechos que son del conocimiento del Minist! 

rio Público, pero que no dan lugar a una averiguación previa, g! 

neralmente por tratarse de hechos no delictivos y que no revis--

(168) OSORIO Y NIETO, César Augusto, ~., p. 49. 
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ten gravedad, como lesiones leves producidas por caídas o al¡¡Wi 

otro accidente, se utiliza eete libro, en el cual sa inscribirá 

una relaci6n ·breve del hecho, el motivo por el cual no se inicia 

averiguaci6n y el nombre y la firma de la persona o personas re

lacionadas (169). 

El libro de servicio médico, funciona para llevar un con--

trol de las intervenciones del médico legista, relacionadas con 

solicitudes que realiza el Ministerio Público para que el citado 

especialista dicta:aine sobre el estado psicofíeico, integridad 

física o lesiones, estado mental, estado ginecologico o cual---

quier otra eituaci6n propia de la medicina legal, 

Todos los libros al concluirse la guardia so "cerrarán", es 

decir, se hace constar que termin6 el lapso correspondiente a la 

guardia, generalmente para ello se utiliza la frase "sin más no

vedad". Asiciie:no el responsable ·del truno que concluye, deberá 

firmar todos loe libros al cerrarlos. 

Enseguida analizaré los 6rganos auxiliares del Ministerio 

público, y son: 

n) Servicios Periciales; 

b) Policía Judicial; y 

c) Policía Preventiva. 

4,2. Servicios Periciales. 

Durante la eecu.ela procedimental, en el Ca!llpo del conoci---

miento, es necesario el concurso dB la técnica especializada en 

algún orden científico, para precisar las muy variadas situacio

nes relacionadas con la conducta o hecho, y con ello, estar en 

(169) OSORIO Y NIETO, César Augusto. 2.2..!,__cit,, p. 50, 
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aptitud de definir la pretensión punitiva estatal. 

Esto se traduce en la necesidad de la intervención de suje

tos poseedores de esa t6cnica o especialidad: loa peritos, mis-

moa que llenarrui su cometido a través de la peritación. 

El perito es toda persona a quien ae atribuye capacidad té,g 

nico-cient!fica, o práctica en una ciencia o arte. 

Ln peritación, "es el acto procedimental en el que el técn1 

co o especialista de un arte o ciencia (perito), previo examen 

de una persona, de una conducta o hecho, o coaa, emite un dicta

men conteniendo su parecer y loa razonamientos t6cnicoa eobre la 

1:1ateria en la que se ha pedido su intervención" (170). 

Sólo se acudirá a la peritación en caeos necesarios¡ única

_ mente debe procederse a invocar ~u auxilio cuando la inveatiga-

ción aa! lo requiera. 

En general, la intervención del perito tiene lugar, en nue~ 

tro sistema de enjuicill!lliento, desde el inicio de la averigua--

ci6n previa. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral, ordena desde las primeras diligencias que, para el examen 

-de personas, lugares y cosas, el agente del Ministerio Público 

designará a los peritos y el dictamen de 6stos los deberá agre-

gar a las averiguaciones correspondientes. 

El perito es un órgano auxiliar del Ministerio Público, COB 

forme a lo establecido en la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge

neral de Justicia del Distrito Federal. 

La peritación es indispensable, en atención a que, por lo 

(170) COLIN SAHCHEZ, Guillermo. ~.; p. 404. 
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regular, la conducta o hecho considerada delictuoaa, o las cir-

cunatancias en que se llev6 a cabo, exigen medios técnicos o 

científicos para su comprobaci6n. 

La peritaci6n comprendo: personas, hechos y·objetos, 

a) Las personas, Recaerá sobre las personas, en casos como¡ 

el homicidio, las lesiones, el aborto, la Violaci6n y el estu--

pro. 

Tratándose do homicidio, ae requiere la intervenci6n de los 

médicos legistas, los cuales tienen la obligaci6n de practicar 

la necrop~ia para comprobar el cuerpo del delito. En igual forma 

ae procederá con los demás delitos mencionados. 

Asimismo, el Ministerio Público que conozca de un hecho de

lictuoao, hará que tanto el ofendido como el probable responsa-

ble sean examinados inmediatamente por·los médicos legistas, pa

ra que éstos d!ct~inen, acerca de su estado psicofisiol6gico. 

Por último, el auxilio de técnicos especialistas será soli

citado para precisar algunos aspectos referentes a la persona: 

la edad, el examen psicol6gico, el trata:niento psiquiátrico y d~ 

más circunstancias. 

b) Los hechos. En cuanto a los hechos, el auxilio técnico 

mencionado es, sin duda, obligado, especialmente cuando en loa 

miamos existen aspectos, a6lo posibles de determinar mediante el 

concurso de un especialista (171). 

c} Los objetos. La p~ritaci6n recaerá en los objetos cuando 

estén relacionados con loa hechos, como: en fraudes y falsifica

ciones el objeto puede ser un documento. 

(171) COLIN SANCHEZ, Guillermo. ~' P• 407, 
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La peritación puede provenir de aujetoa, cuya formación 

científ'..~!l.ª lel! .~aya hecho acreedores a poseer título profesional 

en aua especialidades, o ta.nbién, de quienes no estando coloca~-· 

doa dentro de esa hipótesis, debido a au experienci.a práctica, 

aon llal:ladoa a concurrir ante loa 6rganos de la justicia.parad~ 

aempeaar el cargo, 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede--

ral,- en el ·artículo 171 expreaa·~o siguiente: 

"ART. 171.- Loa peritos deberán tener título ofi 
cial en la ciencia o arte a que se refiere el -
punto sobre el cual deben dicta.ninar, ai la pro
fesión o arte están legalmente reglamentadas: en 
caso contrario, el juez nombrará a personas prá~ 
ticas"" 

Para ingresar o permanecer al servicio de la Procuraduría 

como.miembro de los servicios periciales, los interesados debe-

rán presentar y-aprobar loa ex~enes de ingreso y acreditar los 

cursos que imparta la institución y a juicio del Procurador, Pª! 

ticipar en·los concursos de oposición o de méritos a que se ~on-

voque. 

Asimismo, todos los servicios de la institución están obli-

gados a seguir loa curaos· que se establezcan para su mejoramien-

.to profesional. 

Los servicios periciales actuarán bajo la autoridad y mando 

inmediato del Ministerio Público, sin perjuicio de la autonomía 

t&cnica e independencia de juicio que les corresponda en el est~ 

dio de loa asuntos que se sometan a su dictamen. 

Es necesario establecer que, la peritación se clasifica por 
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su especialidad y por la procedencia de su designaci6n (172), 

l) Por su especialidad, Pueden hacerse varias clasificacio

nes de··peri tos coaio materias fueren necesarias en el procedimie.!! 

to, sin eaibargo la práctica ha demostrado la importancia de al~ 

nas especialidades, como la m~dica, incluida expresamente en 

nuestros ordenamientos legales, 

En la averiguaci6n previa, las solicitudes más frecuentes 

de auxilio pericial son: 

a) Peritos médicos. Se solicitará el auxilio de estos peri-· 

tos con la finalidad, de que dictaminen acerca de estado psicofi 

sico, lesiones y en todas aquellas situaciones que requieren la 

pericia m~dica¡ ia toma oo roolizar la aolici tud, es mediante el 

libro correspondiente que existe .en todas las agencias investig! 

doras, en el cual se anotará el nú:nero del acta y examen que so-

licita. 

b) Peritos en materia de'trá.nsito terrestre. Se solicitan 

en todos aquellos hechos probablemente delictivos producidos con 

motivo del tránsito de vehículos, tales como lesiones, dallo en 

propiedad ajena, homicidio y ataques a las v!as de comunicación. 

·-En las agencias investigadoras base de peritos se solicita direg 

tamente a ~stos su intervenci6n¡ en aquellas que no son sede de 

base de peritos, se llamará a la Delegaci6n Regional, al encarg~ 

do administrativo, para solicitar la intervenci6n correspondien

te, el llamado puede ser por v!a telefónica y deberá hacerse 

constar en el acta la hora en que se verificó el llamado, perso

na que lo recibió y nliinero correspondiente. 

(172) COLIN SANCHEZ1 Guillermo. ~t., P• 409, 
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La solicitud de peritos en materia de tránsito terrestre, 

en mesa investigadora se llevará a cabo mediante oficio, 

c)·Peritos mecánicos. Su intervención procede cuando en los 

hechos investigados intervenga el funciona:niento de máquinas y 

exista la posibilidad de que éstas hayan fallado (173). La soli

citud del llamado a estos peritos se hace en igual forma que la 

de los peritos en materia de tránsito terrestre. 

d) Peritos valuadores. Se solicitan cuando en relación a 

una averiguación de delitos patrimoniales se encuentran alg'1n o 

algunos objetos de los cuales es necesario determinar su valor. 

El llamado a peritos valuadores se hace a la unidad departamen-

tal de servicios pericial~s de la Delegación Regional correepon-

diente, y deberá asentarse la constancia del llamado, En cuanto 

a las mesas investigadoras formulan su solicitud por medio de o

ficio; 

e) Peritos arquitectos. Intervienen estos peritos cuando 

existen dalloa a inmuebles, y se solicitan.por vía telefónica en 

la agencia investigadora, o por oficio, en la mesa investigado-

ra, 

f) Peritos en criminalística de ca:npo. Cuando los hechos 

materia de la averiguaci6n dejan vestigios o.huellas de su perp! 

traci6n, procede la intervención de los peritos criminalistas, 

para el efecto de que recojan tales indicios, a través de fotos, 

planos, croquis o cualquier otra forma de levantamiento de evi-

denci2.1 físicas (174). Asimismo se s~lici ta la intervenci6n de e.!! 

(173) OSORIO Y !IIETO, c&sar Augusto. ~·, p. 61. 
(174) ~· p. 63, 
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toe peritos a la unidad departamental de servicios periciales. 

g) Peritos en bal!etica. Cuando en una averiguaci6n previa 

se encúentre ·relacionada un arma de fuego, entonces ee solicita

rá la intervenci6n de estos peritos con la finalidad de que dic

taminen acerca de ei el arma funciona correctamente o no, ei fue 

disparada recientemente, eu encuadramiento dentro de la Ley de 

Armas de FUego y Explosivos, si un casquillo corresponde o no a 

determinada arma, y decás circunstancias relacionadas (175). - . 

El llamado a peritos en balística se hará a la Direcci6n G~ 

neral de Servicios Periciales, por vía telef6nica u oficio según 

el caso. 

h) Peritos intérpretes. Eetán capacitados para atender y 

traducir idiomas o mímicas especiales. La solicitud del llamado 

a peritos int~rpretes :se 

tros peritos~ 

hará de igual modo que se hace con g 

i) Peritoa graf6scopos, su intervenci6n es necesaria cunndo 

ee pretende ea tablecer la autenticidad y d:alsedad ·de firmas y e_!! 

crituras, también de documentos; determinar alteraciones de doc~ 

mentes, uso de máquinas o varias inserciones. 

La intervenci6n de estos peritos, en la agencia investigadg 

ra puede hacerse por teléfono, haciéndose constancia en la aver! 

guac16n previa, 

II) Por la procedencia de su designaci6n. Puede ser oficial 

o particular, 

Es oficial, cuando el perito ea designado de entre los ele

mentos integrantes de la administraci6n p~blica. Estos peritos, 

(175) OSORIO Y NIETO, César Auóllsto. op, cit., P• 64. 
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no están obligados a protestar para cada caso; ya que rindieron 

su protesta desde el momento en que asumieron el cargo de funci2 

narioa··( 176) ;·· 

El perito es particular, cuando proceda de sujetos sin nin

guna relación o nexo emanado de un cargo o empleo público y, ad! 

más, que haya sido pro?uesto por loa particulares integrantes de 

la relaci6n jurídico- procesal (probable autor del delito y de-

fensor). 

El auxilio de peritos, durante la etapa de la averiguación 

previa, adquiere un matiz singular, un tanto distinto, de la pe

ri taci6n procesal. En aquélla, no dejan de ser actos de autor.i-

dad, opiniones incorporadas al expediente q~e el Ministerip Pú-

blico hará suyas para robustecer su posición jurídica; de tal m~ 

nera que, en multitud de casos, la determinación que adopte de-

penderá del pe~ito, pues queda en manos de éste, emitir opinión 

para orientar el criterio del Ministerio Público. 

Al paso que la ciencia se desarrolla y sus resultados en---

tran al servicio de la justicia, cobra mayor importancia la pru! 

ba pericial, que se concreta en el dictamen rendido por el peri-

El dictamen es un juicio técnico sobre acontecimientos, si-

tuaciones u objetos relacionados con la materia de la controver-

aia (177). 

La forma de realizar la peritación queda a cargo y bajo la 

responsabilidad de los peritos, quienes practicarán todas las o-

(176) SILVA SILVA, Jorge Alberto, oo. cit., p. 622. 
(177) GARCIA RAHIREZ, Sergio. oo. cit., P• 415. 
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peraciones Y experimentos que su ciencia o arte les sugiera, 

Desde el punto de vista procesal, se concreta, de acuerdo 

con la.ley, a.ministrar a los peritos todos loa datos que fueren 

necesarios para que emitan su opinión; por lo cual se lea permi

te el acceso necesario a las actuaciones realizadas, la práctica 

de interrogatorios, la impresión de fotografías de las cosas y 

de los lugares (176), 

El dicta:nen contendrá los hechos y circunstancias que sir-

van de funda:!lento a BU dictamen, 

Generalmente la peritación se considera concluida, cuando 

los peritos e:niten BU dictru:ien o informe por escrito, El Minist~ 

rio Público, hará constar tal hecho en la averiguación previa, 

en forma precisa, asentando la fecha y hora y agregará a la ave

riguación el documento que contenga el resultado de la interven

ción de los peritos, 

Por lo que respecta al procedimiento para la rendición del 

dictamen, el funcionario que practique diligencias fijará a los 

peritos el tiempo que puedan emplear a tal propósito. 

4,3, Policía Judicial. 

El Ministerio público en su función investigadora requiere 

apoyos técnicos que por medio de actividades especiales, co:no la 

función de policía judicial y la pericial, le proporcionen ele-

mentes para poder decidir, el ejercicio o abstención de la ac--

ción penal, las mencionadas funciones se realizan a través de 

las Direcciones Generales de la Policía Judicial y d• Servicios 

Periciales. 

(176) COLIN SANCHEZ, Guillermo.~., p. 412. 
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Asimi~mo,como 6rgano de apoyo del Ministerio Público se ea 

cµentran los Se~vicios a la Comunida~ que si bien no auxilian al 

Miniat·erio Pi1blico en el ejercicio de la acción penal, son un V.!! 

lioso apoyo para la resolución de problemas de tipo social que 

se presentan en la actividad cotidiana del órgano investigador. 

La policía ea un cuerpo que tiene como finalidad el velar 

por el mantenimiento del orden público y la seguridad de loa ci~ 

dadanos. 

Durante la etapa de la averiguación previa se pone de mani

fiesto la intervención de la policía judicial a cargo del Minis

terio Público, quien actuando como autoridad en la investigación 

de los hechos, es ayudado por el ofend~do, por los peritos y ter 

ceros. 

Luego entonces, la policía judicial tiene por objeto la in

vestigación de loa delitos y la persecución de loa delincuentes, 

ordenada por el Ministerio Público. 

La Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos, 

expresa en el párrafo primero del artículo 21 lo siguiente: 

"ART, 21.- ••• La pHaecuci6n de loa delitos in
cumbe al Ministerio Público y a la Policía Judi
dicial, la cual estará bajo la autoridad y mando 
inmediato de aquél.,,". 

La policía judicial es una corporación investigadora de los 

delitos, además actúa bajo la autoridad y el mando inmediato de 

la institución del Ministerio Público (179). 

Para ser agente de la policía judicial, se deben reunir los 

-----------
(179) GARCIA RA.~IREZ, Sergio. ~., P• 29ó. 
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requisitos siguientes: 

a).Ser'ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus dere-

choa¡ •·•· 

b) Acreditar la observancia de buena conducta¡ 

c) No haber sido sentenciado ejecutoriB!l!ente como responsa

ble de delitos intencionales o preterintencionales¡ 

d) Haber concluido la ensei\anza preparatoria o grado equiV,!!: 

lente¡ 

e) Deberán presentar y aprobar los exámenes de ingreso¡ y 

f) Acreditar los curaos que imparta la institución y a jui

cio del Procurador, participar en los concursos de oposición o 

de m&ritos a que se convoque. 

Asimismo, todos los servicios de la institución están obli

gados a seguir los cursos que se establezcan para su mejoramien

to profesional. 

La policía judicial es un órgaoo auxiliar del Ministerio P~ 

blico, además cuenta con una unidad administrativa denominada: 

De la Dirección General de la Policía Judicial, 

Se podrá imponer a la policía judicial, por faltas en que 

··incurran en el servicio, las sanciones administrativas previstas 

en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi--

coa. 

El Director General de la corporación o el servidor público 

a cargo del mando de dicha policía, podrá imponer las sanci?nes 

administrativas de arresto hasta por treinta y seis horas, rete~ 

ci6n en el servicio o privación de permisos de salida hasta por 

quince d!as, de acuerdo con la gravedad de la falta, 

La misión indagatoria de la policía judicial en la averigu~ 
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ci6n previa se debe desarrollar bajo la orientaci6n del Ministe

rio Público y exclusivamente para los fines que la propia averi

gue.ci6ii"-estnbi"ezce. (180). 

En cuanto a la Dirección General .de la Policía Judicial, 

tiene las siguientes atribuciones: 

a) Investigar los delitos delictuosos en los que los agen-

tes del Ministerio Público soliciten su intervenci6n, así co:no ! 

quellos de que tenga notici_a direc.tamente, por consiguiente, en 

este caso debe poner del conoci:niento inmediato al Ministerio p~ 

blico correspondiente¡ 

b) Buscar las pruebas de la existencia. de los delitos y las 

que tiendan a determinar la responsabilidad de quienes en ellos 

participaron; 

c) Entregar las citas y presentar a las personas que lea s2 

liciten los agentes del Ministerio Público para la práctica de 

alguna. diligencie.; 

d) Ejecutar las órdenes de presentación, comparecencia, a-

prehensi6n y ce.tea que emitan los órganos jurisdiccionales¡ 

e) Poner inmediata:nente a disposición de la autoridad comp! 

"tente a las personas que hayan sido aprehendidas, y a las que d! 

ban ser presentadas por orden de comparecencia; 

f) Llevar el registro, distribuci6n, control y trámite de 

las órdenes de presentación, comparecencia, aprehensión y cateo 

que giren los órganos jurisdiccionales y las de presentación o 

in•restigaci6n que solicite el Ministerio Público; 

g) El control de radio, de la guardia de agentes y del per-

(180) GARCIA !lA}\IR!:Z, Sergio. ~·, p. 297, 



144 

eonal de la policía judicial en relación a los eervicios que 

presta. 

El Ministerio Pdblico en cada caso concreto deberá instruir 

a la policía judicial eobre loa elementos o indicios que deben 

eer investigados o recabados para la integración del cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad. 

Al tener conocimien~o de un hecho delictuoso e iniciar el 

procedimiento, el Ministerio Pdblico o la policía judicial, se 

trasladarán inmediatamente al lugar de los hechos, para dar fe 

de las personas y de las cosas a quienes hubiere afectado el ac

to delictuoso, y tomarán loa datos de las personas que lo hayan 

presenciado, procurando que declaren, si es posible en el mismo 

lugar de loa hechos, y citándolas,_ en caso contrario, para que 

dentro del t6rmino de veinticuatro horas comparezcan a rendir su 

declaración. Asimie~o la policía judicial puede recoger en los 

primeros momentos de su investigación: lae armas, inatrwnentoa u 

objetos que tengan relación con el delito y se hallaren en el l~ 

gar en que áste ee cometió. 

El Ministerio Pdblico y la polio!a judicial que está bajo 

la autoridad y mando inmediato del órgano investigador, están o

bligados a detener al responsable, sin esperar a tener la orden 

judicial, en delito flagrante o en caso urgente. 

Luego entonces, el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, expresa en el párrafo primero del artículo 267 

lo siguiente: 

"ART ,-267 ,- Se entiende que existe delito :!'la--· 
grante, no sólo cuando la persona es detenida en 
el mo~ento de estarlo cometiendo, sino cuandq, 
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deapu&a de ejecutado el hecho delictuoso, el in~ 
culpado es perseguido materialmente o cuando en 
el momento de haberlo cometido, alguien lo eeaa-

···-la co?llo responsable del mis1110 delito, y ee en---
· cuentra en su poder el objeto del miemo, el ins
trumento con que aparezca co111etido o huellas o 
indicios que hagB!l preawnir fundad8"1ente· eu cul
pabilidad". 

Aeimia1110, existe caao urgente cuando se reunen loa siguien

tes requisitos: 

a) Se trate de _delito grave, calificado por la ley¡ 

b) Que exista riesgo fundado de que el presunto reaponeable 

pueda austraerse a la acci6n de la justicia; y 

e) Que el Minieterio Público no pueda ocurrir ante la auto

ridad judicial por razón de la hora, lugar u otras circunatan---

ciaa. 

En caso urgente, el Ministerio Público hará por escrito la 

orden de detenci6n, fundando y expresando loa ináicios que acre

diten los requisitos mencionados. Por consiguiente, la orden de 

detención será ejecutada por la policía judicial, quien ein dem~ 

ra alguna deberá pon~r al detenido a dispoeición del Minieterio 

Público que la haya librado. 

Para llevar a cabo la procedencia del llamado a policía ju

dicial ea necesario considerar el bien jurídicamente protegido 

que ee ha lesionado, la peligrosidad del eujeto activo, la exis

tencia de flagrancia, en fin ponderar el conjunto de elementos 

existentes en la averiguación. 

En lae agencias investigadoras del Ministerio Público, loe 



146 

agentes del Ministerio Pdblico solicitarán a la policía judicial 

que estén comisionados en la propia oficina su intervenci6n ex-

presandó"con ·precisión cual debe ser el objeto¡ ei se trata de 

investigación en términos generales, la forma en que acontecie-

ron determinados hechos, y si la finalidad es localizar una per

sona, un vehículo o cualquier otro bien, objeto o instrumento, 

un lugar o presentar a una persona (181), 

En caso de que en ln agencia investigadora no existan agen

tes de la policía judicial comisionados en el turno correspon--

diente, se hará por vía telefónica la solicitud a la Delegación 

Regional que corresponda·(l82), 

Cuando el personal del Ministerio pdblico haga llamado a la 

policía judicial, deberá proporcionar a ésta los datos siguien--

tes: 

a) Nl1mero de la averiguación previa¡ 

b) Agencia investigadora que hace el lluado¡ 

c) Probable delito¡ 

d) Lugar de los hechos; 

e) Víctimas y ofendidos¡ 

f) Indiciados¡ 

g) Síntesis de los hechos; 

h) Nombre del agente del Minieterio Pdblico que solicite; y 

i) Si.se solicita presentación o dnica:nente investigación, 

El personal que formule la petición de intervención de la 

policía judicial dobe recabar de ~ata, cuando solicito el llama-

(181) OSORIO Y NIETO, César Augusto, ~., p, 57, 
(182) Idem, 
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do, la eiguiente información: 

a).Ndmero de llamado que correeponda, y clave; 

b) Nombre y número del agente que recibi6 el llamado; 

c) Comandancia que Be harA cargo de la eolicitud; 

d) Nll.Inero y nombre del o de loe agentes que Be hacen cargo 

del llamado. 

Por áltimo, deberA asentarse en la averiguaci6n previa en 

forma clara y precisa, el pedimento de intervenci6n de la poli-

cía judicial que hizo el agente del Ministerio Páblico (183). 

4,4, Policía Preventiva. 

La funci6n de policía ea la potestad jurídica que tiene el 

Estado para afinaar el derecho individual y colectivo, velando 

por el orden, la moral, la aeguridad páblica y, en genoral, por 

el respeto al ordenamiento jurídico contra las causas que lo pe! 

turben (184). 

El poder estatal, se manifiesta en una serie de medidas pr! 

ventivas y persecutorias, encEl.llinadas funda:nentalmente a conser-

var y garantizar la libertad, el orden, la moral, la seguridad 

de las personas, y, en general, el respeto al ordenamiento jurí-

dico, advirtiendo que eataa medidas sufren cambios constantes de 

acuerdo con lae necesidades del momento social ~n que se est6 Vi 

viendo (185). 

La funci6n de la policía, como cuerpo tutelar del orden ju

rídico y social, es consecuencia de un acto de soberanía enca:ni-

(183) OSORIO Y NIETO, César Augusto. on. cit., p. 58, 
(184) COLIN SANCH~Z, Guillermo. ~·• P• 218, 
( 185) l!!fil!· 
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nado al sostén del Estado, de eus instituciones jurídicas u 6rg! 

nicas¡ es un organismo rector de la convivencia humana dentro de 

un marco de orden justo, para regular loa actos fundamentales 

que garanticen la vida, la economía, la moral, ··y, en fin, el pa

cífico desenvolvimiento humano, 

La policía, como todas lae instituciones jurídicas, ha ~en! 

do un origen y un desarrollo a través de la historia, 

En la época independiente, al proclamarse la independencia 

continuó la organización indicada en las leyes espaaolas, pero 

como era necesario resolver algunos problemas urgentes, se dict! 

ron disposiciones expresas, As! en el aí1o de 1822 se organizó un 

grupo de policía preventiva en la ciudad de México, que llflos m~a 

tarde pasó a ser un cuerpo de "policía de seguridad• {186), 

Luego entonces, siendo distinta la naturaleza de loe casos 

en que ha de ejercerse la acción policiaca, el Estado, en ejerci 

cio de su soberanía, ha formado diferentes cuerpos, cuya función, 

en lo particular, queda anotada y definida por la actividad esp~ 

c!!ica de cada uno de ellos; en resumen, la actividad estatal en 

este ramo se circunscribe fundamentalmente ·a dos tipos de fun-

· -¡,ión: 

a) La preven ti va, y 

b) La persecutoria, 

La preventiva, previene la comieión de los hechoe delictuo

eoe o adopta las medidas neceearias para evitar las infracciones 

legalee¡ est' ecomendada a diversos organiemoe policiacos, según 

la esfera de la administración de que ee trate, 

(186) COLIN SAllCHEZ, Guillermo, oo. ci t,, p. 22J, 
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La porsecutoria, investiga y persigue los delitos, es decir, 

actda al conswnirse el ilícito penal, siendo 6ste propiamente el 

preaupüºeiito necesario para su inte~enci6n, y esta labor la lle

van a cabo los policías judiciales del Distrito Federal, Fede--

ral, Militar y de las entidades federativas (187). 

Desde el punto de vista administrativo, el Estado realiza 

la funci6n preventiva a trav&a de la policía preventiva, para a-. 

sí velar por el orden, la moral y la seguridad pdblica, 

En garantía del bienestar social, esta funci6n se circuns-

cribe a las siguientes acciones; 

a) Vigilar¡ 

b) Informar¡ 

c) Ordenar¡ 

d) Exigir¡ y 

e) Obligar, no s6lo como medidas preventivas sino repreai--

vas (188), 

La vigilancia evita hechos delictuosos y facilita los prim! 

ros auxilios.requeridos por loa particulares en toda clase de a-. 

contecimientos. 

Como 6rgano informativo, coadyuva al mejor desenvolvimiento 

de los ciudadanos en sus tareas, lo mismo sobre la ubicaci6n de 

una calle, que acerca del lugar y autoridades a quienes pueden ! 

cudir para presentar sus quejas, en caso de haber eido víctimae 

de hechos delictuosos. 

Siempre que sea necesario y atendiendo al caso de que se 

(187) COLIN SANCHEZ, Guillermo. ~., p, 226, 
(188) ll!!· 
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trate, debe emitir las 6rdenes pertinentes, para prevenir los d~ 

litos o coad¡uvar con las autoridades a la aplicaci6n estricta 

de las leyes.(189). 

La funci6n de exigir 1 obligar tiénde al cumplimiento del 

orden jurídico: vigilando la vía pública, comercios, casas habi

taci6n, espect!culos públicos y en general todo centro de reu--

ni6n. 

Actualm,ente, en la ciudad de México, .la policía preventiva 

forma parte de la Secretaría General de Protecci6n y Vialidad, 

del Departllllento del Distrito Federal. 

Las atribuciones de la policía preventiva son las eiguien--

tes: 

a) Mantener el orden público; 

b) Proteger la integridad física de las personas as! como 

sue bienes; 

c) Prevenir la comisi6n de delitos e infracciones a los re

glamen~os gubernativoe y de policía; 

d) Colaborar en la investigaci6n y persecución de los deli

tos, y 

e) Auxiliar a la poblaci6n en caso de siniestros y desas---

tres. 

La policía preventiva, es un 6rgano auxiliar del Ministerio 

público del Distrito Federal, asimismo, debe obedecer y ejecutar 

las 6rdenes que reciba del Ministerio Público, en el ejercicio 

de sus funciones, previsto en la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, 

(189) COLIN SANCHEZ, Guillermo,~., p, 227, 



151 

La policía preventiva tiene la obligaci6n de portar loa un! 

formes, insignias y equipo reglamentario correspondientes en to

dos loii"actoa··:y situaciones del servicio, Queda estrictamente 

prohibido portarlos fuera del mismo, 
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CONSIDERACIONES FI!IALES. 

Para que pueda existir la eociedad, ea necesario que la ac

tividad·-de cli.d'á. quien ee encuentre limitada en tal forma, que eu 

ejercicio no origine el desorden, ya que ei ae presenta entonces 

destruye la convivencia, 

Esas limitaciones a la conducta particular de cada indivi-

duo de la comunidad en sua relaciones con loe demás miembros que 

la integran, se tradu~en .e~ __ la apl1caci6n de exigencias y oblig! 

ciones recíprocas, por lo que interviene el derecho, para eatie

facer esa necesidad de regulaci6n. 

El Ministerio Pdblico ea el titular de la acci6n penal y el 

representante de la sociedad, Por lo tanto, ei el Ministerio Pd

blico no ejercita el derecho de acci6n, no hay base conatitúcio

nal que de validez al proceso, 

Para que la etapa de la averiguaci6n previa ee inicie ea i~ 

dispensable que ee eatiafagan loa llamados requieitoa de procedi 

bilidad establecidos en la Conatituci6n Política de loa Estados 

Unidos Mexicanoe, y aon: La denuncia y la querella, 

segdn la interpretaci6n del artículo 16 párrafo segundo de 

·ñueatra Carta Magna, la denuncia y la querella eon los medios P! 

raque ee origine una averiguaci6n, no e6lo para el libra:11iento 

de la orden de aprehensi6n como literalmente lo expresa, 

En la averiguaci6n previa, la instituci6n del Ministerio P~ 

blico ee convierte en un auténtico investigador, porque lleva a 

cabo diligencias en busca de las pruebas que le permitan acredi

tar su dicho en el sentido de que loa elementoe del delito" eat'-n 

comprobados, y que la presunta responsabilidad ae ha acreditado. 

Luego de haber leído varios preceptos legales, ninguno de ~ 
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lloa seaa1a el tiempo que debe durar la averiguaci6n previa a la 

coneignaci6n; por lo tanto, el Minieterio Público deber' determi 

narlo. 

Pero cuando el acueado eea detenide el Ministerio Público 

tiene la obligación a poner inmediatamente al inculpado a dispo

sición de la autoridad judicial. 

Luego entonces, deber{ eetablecerse una reforma en la legi~ 

.laci6n, .. aobre el plazo de la. averiguación previa, dentro del 

cual debe resolver el Minieterio público si ejerce o no acción 

penal, 

Se sugiere que el plazo de la averiguación previa sea de 

cuatro meses de acuerdo a la investigaci6n de los delitos, con 

la finalidad de evitar que el Ministerio Público actúe negligen

temente y que la parte ofendida retrace el procedimiento •. Por lo 

tanto, cuando el Ministerio Público no reuna las diligencias ne

cesarias en este término, deberá mandar.la averiguación previa a 

reserva. 

Cua.~do en la averiguación previa el Ministerio Público esti 

me conveniente la práctica de cateo, acudirá al juez respectivo, 

-~olicitando la diligencia. Dicha orden debe constar por escrito 

en cuanto a su forma, por consiguiente, un cateo ordenado verbal 

mente es violatorio del artículo 16 de la Congtituci6n. 

La ley procedimental no exige ningu.~a de lae formalidades 

especiales para la consignación; pero en el pliego de consigna-

ción debe seaalarae ante 'qué juez se dirige, contra quién se e-

jercita la acción penal y por qué hachos delictuosos. 

El Ministerio Público y la policía judicial, están obliga-

dos a detener al responsable, sin esperar a tener la orden judi-



154 

cial en caso de delito flagrante. 

Ei'-é6digo'' de Procedimientos Penales para el Die tri to Fede-

ral, expresa en el párrafo primero del artículo 267 lo siguien--

te: 

"ART. 267.- Se entienda que existe delito fla--
grante, no sólo cuando la persona ea detenida en 
el momento de estarlo cometiendo, sino cuando, 
deepuée de ejecutado el hecho delictuoso, el in
culpado ea perseguido materialmente o cuando en 
el momento de haberlo cometido, alguien lo seña
la como responsable del mismo delito, y se en--
cuentra en su poder el objeto del miemo, al ins
trumento con que aparezca cometido o huellas o 
indicios qua hagan presumir fundadamente su cul
pabilidad•. 

De loe caaoe señalados para la detención ein orden judicial, 

nuestra ley procedimental establece que: "después de ejecutado 

el hecho delictuoso, el inculpado es perseguido materialmente•, 

esto origina la siguiente interrogante; ¿Que tiempo debe durar 

la persecución en la flagrancia?, 

Si el inculpado es perseguido después de haber cometido el 

delito, entonces, ¿Cual es el tiempo de persecución? Una hora, 

-~eie horae, un d!a o doe d!ae, 

Luego entonces, ea considera conveniente reformar el art!c~ 

lo citado, en relaci6n a que haga mención sobre el plazo para la 

persecución del inculpado en el caso de la flagrancia, porque a2 

lamente así ee evitaría que la policía judicial cometiera arbi--

trariedades en el procedimiento, y que no se violaran lae garan-
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tías de loa ciudadanos como suele suceder en algunos casos. 

Me refiero a algunos casoe, porque cuando hay delito fla--

grante··:¡iuede ·suceder que el presunto responsable se de a la fu-

ga, por consiguiente, la policía judicial persigue· al delincuen

te y cuando tienen conocimiento del domicilio del inculpado inm! 

diatamente se dirigen a aqu~l lugar, sin tener orden de cateo e~ 

pedida por la autoridad judicial introduciéndose a la casa habi

tación cometiendo en ocasiones irregularidades, as! hayan trans

currido doa días, 

Por lo tanto, se sugiere que el artículo en comento se re--

dacte de la siguiente manera: 

ART. 267.- Se entiende que existe delito fla--
grante, no sólo cuando la persona ea detenida en 
el momento de estarlo cometiendo, sino cuando, 
después de ejecutado el hecho delictuoao, el in
culpado es perseguido materialmente dentro del 
término de doce horas o cuando en el momento de 
hab&rlo cometido, alguien lo aeffala como respon
sable del mismo delito, y se encuentra en supo
der el objeto del miemo, el instrumento con que 
aparezca cometido o huellas o indicios que hagan 
presumir fundadamente au culpabilidad. 

Se han originado varios cuerpos policiacos como la policía 

_preventiva, que también ea un 6rgano auxiliar del Ministerio P~

blico en la inveatigaci6n de loa delitos y peraecuci6n de loa d! 

lincuentea. 

Pero el problema de la delincuencia cambia de acuerdo con 

el momento hist6rico en que se vive, por consiguiente, ea necea! 
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rio que se contim1e capacitando a la policía para que preste una 

labor eficiente, Asimismo, debe retribuírsela con sueldo eufi--

ciente para vivir decorosamente, lo cual evitaría las deficien~ 

cias de la policía y que los ciudadanos no sean objeto de abusos 

por la policía, 

Como una unidad de apoyo para el Ministerio Páblico, se en

cuentra la Direcci6n General de Servicios a la Comunidad, encar

gada de atender situaciones de tipo social y familiar, 

Actualmente esta direcci6n cre6 un proyecto denominado "Prg 

grama de Orientaci6n de Barandilla", el cual se integra por pre~ 

tadores de servicio social de la carrera de licenciado en dore--

cho, que fungen como los orientadores de barandilla, 

Las funciones del orientador de barandilla son determinadas 

de acuerdo a loa siguientes procedimientos: 

Deberá recibir a toda persona que se presente a la agencia 

investigadora del Ministerio Páblico, presentarse e informar br! 

vemente la finalidad de su actividad dentro de la agencia e ide~ 

tifioar el tipo de servicio que requiera la persona atendida, P! 

ra lo cual, permanentemente se ubicará entre la barandilla y el 

páblico. 

En el caso de que la persona atendida requiera orientaci6n 

legal, el orientador valorará el asunto jurídico planteado para 

asesorar. 

Cuando la persona desee manifestar una queja por falta o r! 

traso en el servicio, el orientador de barandilla tratará de so

lucionarlo con el propio titular, de no lograrlo recurrirá al j~ 

fe de departamento responsable de la agencia o al subdelegado de 

servicios a la comunidad. 
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Pero si la queja ea por irregularidad en la 1ntegraci6n de 

la averiguaci6n previa o desviaciones de conducta en los aervidg 

rea pt1bÚcos; ·;,1 o~ientador ae comunicará inmediatamente con el 

responsable del sistema de atenci6n a inconformidades del pl1bli

co o con el aubdelegado·de servicios a la comunidad, Esta fun--

ción es de gran importancia porque evita que tanto servidores p~ 

blicoa como personas no adscritas a las agencias investigadoras 

cometan abusos con loa ciudadanos que se presentan a las agen---

cias, 

El orientador atenderá a todo denunciante o querellante que 

llegue a la agencia del Ministerio Pl1blico, y al entrevistarlo 

obtendrá detalladamente la información del caso e informará al 

titular de la agencia, en forma clara y sintética sobre el asun

to, Asimismo, informará al denunciante o querellante todo lo re

lacionado con el trámite de la averiguaci6n previa, y la orient~ 

rá de lo que deba hacer después de iniciada la averiguación. 

En materia de atención a detenidos, el orientador de baran

dilla deberá informar a trabajo social de los ingresos y egresos 

registrados en la agencia, 

La Constitución Política de loa Eatadoa Unidos Mexicanos, 

en el párrafo cuarto del artículo 50., expresa lo siguiente: 

"ART. 5o.- , , , 
Los servicios profesionales de índole social 

serán obligatorios y retribuidos en loe términos 
de la ley y con las excepciones que ésta ee!lale''. 

Por consiguiente, el orientador de barandilla ea un presta

dor de servicio social de la carrera de licenciado en derecho, 

de tal manera, que sus funciones están establecidas en circula--



158 

res expedidas por la Supervisi6n General de Servicios a la Comu

nidad, luego entonces, se podrá fincar responsabilidad al orien

tador de barandilla, por faltae en que incurran en el servicio 

que deaempefta en la agencia investigadora del Ministerio Públi-

co. Asimismo, los servicios que ejerce son retribuidos en loe 

términos de la ley. 

Consecuentemente la funci6n que desarrolla el orientador de 

barandilla {llevada a cabo por un prestador de servicio social), 

no debe desvincularse de las que desempefta el Ministerio Públi-

co. 

Por lo tanto, es necesario que este prestador de servicio 

social que funge como orientador de barandilla, sea reconocido 

como un miembro de la agencia investigadora del Ministerio Públi 

co, porque sus servicios son indispensables, no solamente para 

el público sino también para el auxilio a la víctima del delito 

y sus familiares, cuando as! lo soliciten, as! como también a 

los familiares del sujeto activo del mismo, en su caso. 

Una vez que el orientador de barandilla proporciona la aten 

ci6n a los ciudadanoe que se presentan en las agencias investig! 

doras, las orienta y canaliza a la autoridad competente, Esto o

rigina que el Ministerio público continúe con sus inveatigacio-

nes mientras que el orientador atiende a las personas. 

De tal forma, que los mismos ciudadanos que son atendidos 

por el orientador de barandilla se sienten satisfechos por el 

servicio que presta, 
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